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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

recib?ñatamente °* u e I o s señores Alcaldes y Secretarios 
^ P l a C S t e B o L E T Í N ' dispondrán que se deje un 

r e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

%, 6 O T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
3 76 y 6 2 , Madrid-9. Teléis.: Administración, 

^ de oí• T a I , e r e s - 273 38 36, Apartado 937 —Hora-
°»icina: De nueve a catorce horas. Horario 

de caja: De diez a trece horas. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N OITCIAI., calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

De rada texto que se publique en cl BoLBTíN ó por 
anuncies en general será de 125 pesetas por línea 

o fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al públ ico desde las diez a las trece horas, todos 
los días laborables, en Miguel Angel,-25. segunda planta. 

GOBIERNO CIVIL 
F V | c i o de Administración Local 

Se 
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 e l Ministerio de Asuntos Exterio-
^ su \ ? m u n i c a a e s t e Gobierno Civil 
% a Majestad el Rey (q. D. g.) ha te-
r^uái n C o n ceder el correspondiente 
? E r a u

U r a favor del señor Harold 
6 An..- • C ó n s u l de los Estados Unidos 
L0

 , c a en Madrid 
ofi^6 S e n a c e público en este perió-

£| r ° I a l Para general conocimiento. 
'arCja

 o b e rnador civil, Mariano Nicolás 

(G. C—12.131) 

se Ministerio de Asuntos Exterio-
V Su ^ ° m u n i c a a este Gobierno Civil 

- \ a ^ajestad el Rey (q. D. g.) ha te-I Nüát n c onceder el correspondiente 
I i ^ V n Ü r a f a v o r d e l s e ñ o r R i c h a r d 

1 ^€ A V i c e c ó n s u l de los Estados Uni-
I L 0

 A mérica en Madrid. 
\ 0

q
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U e s e hace público en este perió-
Fj l c ' a l para general conocimiento. 

V¡a °bernador civil, Mariano Nicolás 

(G. C—12.132) 

r el M 

Se n

 M l n ¡ s t c r i o de Asuntos Exterio-c o m u SU M * " u n i c a a este Gobierno Civil 
% a rfaJestad el Rey (q. D. g.> ha te-
l ' ^Nt U l ! e n conceder el correspondiente 
K 0lSe f a v o r d e l s e ñ o r J a m e d 

Arr,ér- o n s u l de los Estados Unidos 
qu e n M a d r i d -

C° °ficl r G h a c e Público en este perió-
0? G k P a r a S e n e r a l conocimiento. 
J3rcfa obernador civil, Mariano Nicolás 

(G. C—12.133) 
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ACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

J 1 d e Agricultura, Ganadería 
\ y Repoblación Forestal 

% °oad a i J . 
s'ción i acepción definitiva de la 

C con , n oe 23 litros de ioduro de pla-
V & * i Í7 n ° a I a R e d Experimental 
OOapr? ' S u r r »'nis t rados por don Ma-

a Escolar, se hace público por 
V r t ^ ü l P

 p r e s e n t e anuncio, a fin de que 
.Sacio e n e l P l a z o d e q u i n c e l a s 

% i n e s oportunas y pueda ser de-
V ^ r i H n z a constituida. 
» > t a r J 9 de diciembre de 1980.—El 

Seneral, José María Aymat Gon-

(O.—39.318) 

Servicio Agropecuario 
Lista de precios indicativos que han de 

regir durante la campaña 1980/81 para 
la venta de injertos, barbados y estaqui
llas de vides de dicho Servicio, dando 
preferencia en los suministros a las coo
perativas. 

Barbados: 
R. Lot., 13 pesetas unidad. 
99-R, 110-R y 19.617, 18 pesetas uni

dad. 
41-B, 3.309. 161-49, 16 pesetas unidad. 
Injertos: 45 pesetas unidad. 
Estaquillas: 4 pesetas unidad. 
Madrid. I de diciembre de 1980.—El 

Secretario general. José María Aymat Gon
zález. 

(G.—5.738) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Gerencia Municipal de Urbanismo.— 

Ordenación Urbana 
A N U N C I O 

. E l excelentísimo Ayuntamiento, en se
sión Plenaria celebrada el día 28 de no
viembre de 1980, adoptó el siguiente 
acuerdo: 

"Aprobar inicialmente la Modificación 
del Plan Parcial correspondiente al sec
tor comprendido entre el paseo de Ex
tremadura, prolongación de la nueva ave
nida de Villasandino, calles Virgen del 
Rosario y Villasandino, redactada por los 
Servicios Técnicos de esta Gerencia." 

El expediente a que se refiere el indi
cado acuerdo será sometido a informa
ción pública por plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia. 

Cuantas personas se consideren inte
resadas podrán examinar dicho expedien
te en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de In
formación de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, calle Paraguay, número 11, 
con vuelta a la de Alfonso XIII, como 
asimismo formular por escrito —que ha
brá de presentarse en el Registro Gene- j 
ral de la misma - cuantas alegaciones es
timen pertinentes a su derecho. 

Madrid, 3 de diciembre de 1980.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—35.298) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA 

DELEGACION PROVINCIAL DE MADRID 
Sección de Industria 

AUTORIZACION A D M I N I S T R A T I V A 
DE INSTALACION ELECTRICA 

26A-3.441 

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9." del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
ia petición de ampliación de un centro 
de transformación, cuyas características 
especiales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: "Banco Central". 
b) Lugar donde se va a establecer la 

ampliación: En Madrid, avenida de San 
Luis, s,n. ("Ignacio Soria, S. A . " , calle 
Arcipreste de Hita, número 14). 

c) Finalidad de la ampliación: Sumi
nistro de energía para un ordenador IBM. 

d) Características principales: El cen
tro de transformación actual tiene una 
potencia instalada en transformadores de 
2.550 K V A . (uno de 1.250 K V A . , de 800 
K V A . y 500 K V A . , respectivamente). Se 
precisa ampliar a 2.750 K V A . , retirando 
el transformador existente de 800 K V A . 
y colocando uno de 1.000 K V A . 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 74.192 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por-
lier, número 35, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días, contados a partir del 
siguiente ai de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, 18 de noviembre de 1980.— 
El Delegado provincial, L. Coloma Dáva-
los. 

(G. C —12.000) (O.—39.258) 
- 6 \ v 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
DE INSTALACION ELECTRICA 

26A-3.444 y 26AL-822 
A los efectos prevenidos en cl artícu

lo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 de 

Próximo a terminar el presente ejercicio, se comunica a los señores 

suscriptores que deseen seguir suscritos al BOLETIN OFICIAL de la 

provincia durante el año 1981, procedan a renovar sus suscripciones 

antes del 31 de diciembre, fecha en que causarán baja de no efectuarlo. 

(Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y año, 4.200 pesetas.) 

octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro 
de transformación y una línea de alta 
tensión, cuyas características especiales se 
señalan a continuación: 

a) Peticionario: Ayuntamiento de Zar-
zalejo. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Zarzalejo (Madrid). 

c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica para suminis
tro de agua a la comunidad del citado 
pueblo. 

d) C a r a c t e r í s t i c a s principales: Dos 
transformadores, uno de 50 K V A . y otro 
de 25 K V A . , relación 15.000/20.000 ± 5 
por 100 220-380 voltios, y una línea eléc
trica de alta tensión a 20 KV. , con origen 
en un apoyo metálico de la línea de M . T. 
propiedad de "Hidroeléctrica Española", 
conductor LA-31.10 milímetros cuadrados 
de sección total, aisladores rígidos y de 
cadena. \ 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 1.994.183 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por-
lier, número 35, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, 28 .de noviembre de 1980.— 
El Delegado provincial, L. Coloma Dáva-
los. 

(G. C—12.001) (O.—39.259) 

AUTORIZACION A D M I N I S T R A T I V A 
DE INSTALACION ELECTRICA 

26A-3.443 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro 
de transformación, cuyas características 
especiales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Universidad de Alca
lá de Henares. 

b) Emplazamiento: Campus de la Uni
versidad, carretera nacional II, km. 33. 
(Don Gaspar Crespo García, calle de Rai
mundo Fernández Villaverdc, núm. 53.) 

c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de alumbrado y fuerza para usos 
varios del Campus Universitario. 

d) Características principales: Centro 
dé transformación de 500 K V A . , relación 
20.000,127-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 2.507.312 pesetas. 

á 



Pág. 2 LUNES 15 DE DICIEMBRE DE 1980 B . O. 

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio dc Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por-
lier, número 35, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, 28 de noviembre dé 1980.— 
El Delegado provincial, L. Coloma Dáva-
los. 

(G. C - 12.002) (O.—39.260) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
DE INSTALACION ELECTRICA 

50A-2.181 y 50AL-820 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9." del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro 
de transformación, cuyas características 
especiales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: "Prefabricados Villa-
manta. S. A . " . 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Villamanta (Madrid), ca
rretera de Navalcarnero - Cadalso de los 
Vidrios, kilómetro 6,450, calle del Gene
ral Mola, número 18, Villamanta. 

c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica a la industria 
de prefabricados de cemento. 

d) Características principales: Centro 
dc transformación de 50 K V A . , relación 
15.000 ± 5 por 100 220-380 voltios. L i 
nca aérea de alta tensión a 15 KV. , de
rivará de un apoyo metálico existente, 
propiedad de "Unión Eléctrica"; está for
mada por tres alineaciones, con una lon
gitud total de 225 metros, conductor ca
ble aluminio-acero de 31,10 milímetros 
cuadrados de sección total y aisladores de 
cadena tipo 1.503. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 303.770 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por-
lier, número 35, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, a 17 de noviembre de 1980.— 
El Delegado provincial, L. Coloma Dáva-
los. v 

(G. C 12.003) (O.—39.261) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
DE INSTALACION ELECTRICA 

26A-3.440 
A los efectos Drevenidos en el artícu

lo 9." del Decreto 2617 1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro 
de transformación, cuyas características 
especiales se señalan a continuación: 

a) Pe t i c iona r io : "Construcciones y 
Contratas, S. A . " . 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: i En Madrid, calle de Federico 
Salmón, número 13. ("Imes, S. A . " , ave
nida de Ramón y Cajal, núm. 107, Ma
drid.) 

c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica para las ofi
cinas propiedad del peticionario. 

d) C a r a c t e r í s t i c a s principales: Un 
transformador de 400 K V A . y otro de 
250 K V A . , relación 15a000'20.000 380-220 
voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 4.742.296 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por-
lier. número 35, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días, contados a partir del 
siguiente ai de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, 18 de noviembre de 1980.— 
El Delegado provincial, L. Coloma Dáva-
los. 

(G. C—12.004) (O.—39.262) 

AUTORIZACION A D M I N I S T R A T I V A 
DE INSTALACION ELECTRICA 

50A-2.183 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9." del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de ampliación de un centro 
de transformación, cuyas características 
especiales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Ministerio de Sanidad 
y Seguridad Social. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
ampliación: Paseo del Prado, núms. 16-20. 
(Instalador: "Crespo y Blasco, S. A . " , calle 
de Raimundo Fernández Villaverde, nú
mero 53, Madrid.) 

c) Objeto de la ampliación: Suminis
tro de energía a dicho Ministerio de Sa
nidad. 

d) Características principales: Amplia
ción de centro de transformación existen
te de 2.250 K V A . (2 x 500 + 4 X 250) 
a 4.000 K V A . (1 X 1.000 + 6 X 500), 
relación 15.000/380-220 y 220-127 vol
tios. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 6.173.700 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la amplia
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por-
lier, número 35, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días, contados a partir del 
siguiente ai de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, 18 de noviembre de 1980.— 
El Delegado provincial, L. Coloma Dába
los. 

(G. C—12.005) (O.—39.263) 

AUTORIZACION A D M I N I S T R A T I V A 
DE INSTALACION ELECTRICA 

26A-3.439 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo >̂.° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro 
de transformación, cuyas características 
especiales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: "La Paquita". 
b) Lugar donde se va a establecer la 

instalación: En Villanueva del Pardillo 
(Madrid), C.° del Picotejo, s/n. (Don Adol
fo Vicente Díaz, calle del Roble, núm. 22, 
Madrid.) 

c) Objeto de la instalación: Suminis
tro de energía eléctrica a la fábrica de 
papel. 

d) Características principales: Amplia
ción de centro de transformación de 1.000 
K V A . . relación 20.000 380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 1.241.000 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por-
lier, número 35, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, 18 de noviembre de 1980.— 
El Delegado provincial, L. Coloma Dava
les. 

(G. C—12.006) (O.—39.264) 

AUTORIZACION A D M I N I S T R A T I V A 
DE I N S T A L A C I O N ELECTRICA 

50A-2.184 
A los efectos Drevenidos en el artícu

lo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro 
de transformación tipo intemperie, cuyas 
características especiales se señalan a con
tinuación: 

a) Peticionario: Don Pablo T o r r e s 
Montero. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Chinchón, C.° de Fonti-
nueva. (Don Enrique Ayuso Gómez, pla
za de Mondariz, número 10, Madrid-29.) 

c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica a un molino 
de piensos. 

d) Características principales: Centro 
de transformación tipo intemperie de 25 
K V A . , relación 15.000 ± 5 por 100/220-
380 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 284.450 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por-
lier, numero 35, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, 19 de noviembre de 1980.— 
El Delegado provincial, L. Coloma Dava
les. 

(G. C—12.007) (O.—39.265) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
DE INSTALACION ELECTRICA 

55E-7-42 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9." del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro 
de transformación, cuyas características 
especiales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: "Uralita, S. A . " . 
b) Lugar donde se va a establecer la 

instalación: En Getafe (Madrid), carretera 
de la Torre. (Calle de Mejía Lequerica, 
número 10, Madrid-4.) 

c) Objeto de la instalación: Suminis
tro de energía eléctrica a su fábrica. 

d) Características principales: Amplia
ción de centro de transformación con 
una potencia total de 1.260 K V A . , rela
ción 15.000.380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 3.033.567 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la amplia
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por-
lier, número 35, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, 18 de noviembre de 1980.— 
El Delegado provincial, L. Coloma Dáva-
los. 
. (G. C—12.008) (O.—39.266) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
DE INSTALACION ELECTRICA 

55A-8-40 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9." del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro 
de transformación, cuyas características 
especiales se señalan a continuación: 

ia) Peticionario: "Caoflor, S. A . " . 
b) Lugar donde se va a establecer la 

instalación: En Pinto (Madrid). ("L. V. 
Salamanca y Asociados Ingenieros Con
sultores, S. A . " , paseo de María Cristina, 
número 11, Madrid.) 

c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica para una fá
brica de chocolates. 

d) Características principales: Centro 
de transformación de 400 K V A . , relación 
15.000/380-220 voltios. 

e) procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 1.282.000 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por-
lier, número 35, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

oviembre de ^1980^ 

El Delegado provincial, L. 
,0.-39.268) 

Delegad 
los. 

(G C—12.010) 

AVTORIZACIC i ADMINISTRANA 

D E INSTALACION ELECTRICA 
26A-3A42 y 26AL-821 

A los efectos prevenidos en el a r ^ ' 
lo 9." del Decreto 2617/1966, de 20 & 
octubre, se somete a información P u b , I L 

la petición de Instalación de un cen 
de transformación y una línea dc «Jj 
tensión, cuyas características especiales 
señalan a continuación: 

a) Peticionario: "Camping D'Oremor^ 
b) Emplazamiento: Cabanillas de 

Sierra, kilómetro 0,5, carretera de Na** 
lafuente. ("Electricidad Yunte", calle « 
Teodoro Bravo, número 7, San Martin ° 
VaJdeiglesias.) ¡. 

c ) Finalidad de la instalación: Sorn-
dicho cam nistro de energía eléctrica a 

Ping- . , 
d) Características pnnci 

de transformación de 100 K v " a e r e a 
20.000 220-380 voltios, y hnca j t u d 
alta tensión a 20 KV. , con una ^ 

materiales: 

233.477 P e s e ' 

míe P u e ° 
Lo que se hace público para q . ^ l a -

ser examinado el proyecto d e . c i a i d e l 

de 162.80 metros, formada VoT ^'\]t\0 
neaciones, conductor cable Al-Ac a v 

milímetros cuadrados de sección 
aisladores de cadena tipo , - 5 0 ^ , o C . Na

cí Procedencia de los 
cional. 

f) Presupuesto: Línea, 
tas, y C. T., 452.600 pesetas. 

a . 
ción en esta Delegación Pro v ! n C ^ ' t ; 1 tfi 
Ministerio de Industria y Energía. Pr
esta capital, calle del General V1*^ 
lier, número 35, y formularse ai a ( j 0 ) 

tiempo las reclamaciones, por dup 
que se estimen oportunas dentro ¿ e\ 
zo de treinta días, contados a P a

 e$te 
siguiente al de la publicación 
anuncio. ^ 

Madrid, 14 de noviembre de 
El Delegado provincial, L. Coloma 
,OS-^ A 39 269» 

(G. C.—12.011; (0-~~> 

TIVA 

DE 

A U T O R I Z A C I O N A D M l N l S T 
DE DISTRIBUCION E L E L i ( ) 

D E C L A R A C I O N E N CONCKf 
SU UTILIDAD P U B L I C 

lofl 
pee 

A efectos de lo previsto e» 
tos 2617 y 2619/1966, de 2 0 " ^ p Cp 
se somete a información P ^ L e n c°í 
ción de instalación y declarat ^ r ¿ j o 
creto de su utilidad P u b l i c a

h a i a t e n S ' ^ 
distribución 50D-101 en 
cuyas características principales 
lan a continuación: i e 

a) Peticionario: "Cooperativa a j. 
tnbución Eléctrica del Pozo", con j n J l 

edio en Madrid-18, calle Santano 
número 16. ..^icfi 

b) Empresa suministradora: 
Eléctrica, S. A . " . . a t a S t ¿ 0 

c) Objeto y lugar de la insta' ¿¿c 
Legalizar la distribución de enerjí ^ 
trica en baja tensión que viene r .¡¿1'-
do la citada Cooperativa a mil n°rr¡3P 
tos doce (1.912) abonados en Ja ^¿M 
del Pozo del Tío Raimundo, de > , ¿e 

d) Características principales: 

se 

„ ins cenlt fié? 
distribución que parte de i u „ U n i o n • j r. 
transformación propiedad cíe | | e S 

trica, S. A . " , situados en 
gen de Guadalupe, s/n., y c s ¿oi 
_• . i : - , o « n n a 1 U J . „ttWV.^ sin número, y alimentan a los 

itada ba 
teres" en "qué se divide la ci^¿'v*S 
a efectos del suministro e n

 t r 0 a 
mediante red trifásica con 
i 77 voltios. di 

Veintiséis circuitos principa^'^yon' 
tribución, constituidos, en s ü . ¿e ) ,t 

por cables trenzados de aluminu ¿0s0 

X 95 + 1 x 50 milímetros cuao ^ a 
sección en montaje aéreo s o b r e . [ , 
hormigón de 630 kilogramos ° ^ ¿ 0 <? 
nueve metros de altura, a ! t e r " ' b terr^ 
un primer tramo de montaje su 
bajo tubos de fibrocemento. ^ 6* 

Circuitos derivados de distT> ̂  c 
constituidos, fundamentalmente- . f l i 0 

bles unipolares desnudos de a l" u adt"*J r 

3 x 50 + 1 x 25 m i l í m e t r o s c , * 
de sección y alternando en * '^¡nio % 
mos con cables trenzados de an + I 
aislamiento de PVC y de 3 X 3

 $ec^ 
x 25 milímetros cuadrados 
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\ i a , , 0 S S o b r e postes 'de madera "creo-
«I r,tn ambos casos. 
•^67o?vte e s t 'mado de la instalación: 
l o pesetas. 

!*rSon^Ue se hace público para que las 
^ctad, ° c n edades que se consideren 
^ Q p

 s Puedan presentar sus alegacio-
%p\a

rtunas por escrito, en duplicado 
V r a i ' e n estas oficinas de la calle del 
H.\ , l a z Porlier, número 35, de Ma-
C°ntado d e l p!azo de treinta días, 
^ l i C a c

S - a Partir del siguiente al de la 
^p0s j

 1 0 n de este anuncio, estando a su 
S 0 ' ° n e n e s t e Centro, durante el 
\ ' " n ejemplar del proyecto presen

tan • 
L D e , e

r ' d - 26 de noviembre de 1980.— 
Wd 0 provincial, L. Coloma Dáva-

12.012] (O.—39.270) 

A . ' N S E L A C I O N E S . E L E C T R I C A S 
t, s efe 

-ACION A D M I N I S T R A T I V A 

ctos prevenidos en el artícu^ 
decreto 2617/1966, de 20 di 

ü.Peti¿¡¿! s ° m e t e a información pública 
Port, ^asp 0 r

l 0 n de instalación de líneas de 
^físt C d e energía eléctrica, cuyas ca-
'̂ Uaci,; C a s Principales se señalan a con-|) (>n: 

¡ S l a d n a r Í 0 : "Hidroeléctrica Española, 
• cali ^ n o n ' m a " , con domicilio en Ma-

ftefe

 d C C l a u d i o Coello, número *55. 
F i n a i e n C Í a : 2 6 E L - L 5 9 9 b i s -

N o | ? 3 t l : Aumentación en M . T. al 
) insta]C t r a n s f o r m a c i ó n intemperie que 
l S en la finca "Los Cerros". De-
S a p 'a línea existente de alimenta-
Carg a n encia. 

^ope r í s t i ca s : Tensión 20 K V . , ten
nis (j e 0 , un circuito trifásico, conduc
es C u

 a'uminio-acero de 31,10 milíme-
'̂gón s d e sección y apoyos de 

V i U ' L o n g i t u d . 1.133 metros. 
S üPuesto: 

•ífr 
573.781 pesetas. 

. Q e n c i a : 26EL-1.600 
¿ s i t ü ' d a d : Alimentar al C T. intempe-
Na| 0 en la finca de don Gonzalo 
2^ia. e n C a r r e t e r a de El Berrueco-Sie-
\i\ '̂ k 'lúmetro 58, en el término mu-
t^ r ap» e ^ ' berrueco. 
% ¿ t e r í s t i c a s : Tensión 120 K V . , ten-
\ ^ eo, un circuito trifásico, conduc
es C u

 a |uminio-acero de 31,10 milíme-
v̂ RÓ a d o s de sección y apoyos de 
^Süh' L o n S ¡ t u d . 90 metros. 
K Puesto: 142.495 pesetas. 

A a i e n C ' a : 26EL-1.601. 
>" Ri|f a d : Alimentación a la finca de 

a r d o Alvarez, en el camino de 
*a- número 10, en el término mu

de e Sieteiglesias, derivando de la 
^ a r a

 a l 'mentación a Lozoyuela. 
o p e r í s t i c a s : Tensión 20 K V . , ten-
f'ts de 6 0/ l l n c ' rcuito trifásico, conduc-
°* cu

 a'uminio-acero de 31,10 milíme-
\VA?/ratJos de sección y apoyos de 

resun D e l o n g i t u d , 1.384 metros, 
ta P u e s t o : 680.955 pesetas. 

exic? fierre del anillo de las lí-
JA a V p

 t e s e n Guadalix de la Sierra, 
K M d a d e Alejandro Rubio, 
o p e r í s t i c a s : Tensión 20 K V . , ten-

4 5 d« u n circuito trifásico, conduc
ía cy a ( I

a l u r n inio-acero de 54,59 milíme-
'c0s , r a d o s de sección y apoyos rae-
P r O n s i t u d > 511 metros 

esto: 415.807 oesetas. 

V r rn ' - a c i o n centro de 
A ^nt(f C , Ó n a instalar en la finca de 
!lencia

 n ' ° Escurín, en el camino de 
actp ^ n G a rganta de los Montes. 

V a ¿ ' r e o

 Í c a s : T e n s i ó n 20 K V . , ten-
C S de a i ' U n circuito trifásico, conduc-
\J Cu a d ' U n i inio-acero de 31.10 milíme-

p*kí)n

 r a , d o s d e sección y apoyos de 
r *Su D l "

 L o n g i t u d , 624 metros. 
H e f e

 P U e s to : 435.390 pesetas. 

Í Í l? C Í a : 26EL-1.604. 
^ ^ f o r ^ ; Alimentación al centro de 
\£ en e l

a c i ° n intemperie que se insta-
r ' n ° m

C a r T l i n o de Navalmadero, en el 
1j}4r a c t

 U n ¡c ipal de Bustarviejo. 
V ^ r e o c a s : Tensión 20 K V . . ten-
C S ê ai U n c i r c u i t o trifásico, conduc
ir C ü a d | m i n í ° - a c e r o de 31,10 milíme-
¡JigÓQ r a d o s de sección y apoyos de 

ongitud. 1.719 metros. 
e s t o : 1.272.060 pesetas. 

Referencia: 26EL-1.605. 
Finalidad: Alimentación a la Urbaniza

ción "Eurovalles, S. A . " , en Quijorna, de
rivando de una línea existente de alimen
tación a Quijorna. 

Características: Tensión 20 K V . , ten
dido aéreo, un circuito trifásico, conduc
tores de aluminio-acero de 31,10 milíme
tros cuadrados de sección y apoyos de 
hormigón. Longitud de 150 metros. 

Presupuesto: 246.590 pesetas. 
Lo que se hace público para que pue

dan ser examinados los proyectos de las 
instalaciones en esta Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Energía, 
sita en Madrid, calle de Francisco de 
Rojas, número 5, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas en el plazo de 
treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio. 

Madrid, 28 de noviembre de 1980.— 
El Delegado provincial, L. Coloma Dáva-
los. 

(G. C—12.009) (O.—39.267) 

MINISTERIO D E H A C I E N D A 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTARIO 
DE MADRID 

EDICTO 

Don Luis Suárez de Lezo Mantilla, Abo
gado del Estado, Secretario del Jurado 
Territorial Tributario de Madrid. 
Hago saber: Que en la Secretaría de 

mi cargo de este Jurado se han tramitado 
los expedientes de las personas o entida
des que a continuación se. relacionan, en 
los que han recaído las providencias de 
sobreseimiento que se establecen, y re
sultando que no ha podido notificarse a 
los interesados en tales expedientes, toda 
vez que no han sido hallados en los do
micilios que figuran en los documentos 
fiscales, se hacen públicas por medio del 
presente edicto las mencionadas resolu
ciones, que se publicarán en el B U I K T I N 
O r u i A i . de la provincia y se fijarán en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de esta localidad durante diez días con- I 
secutivos. 

Los expedientes a los que afecta el pre
sente edicto son los siguientes: 

Providencia.—En Madrid, a 22 de no
viembre de 1980. 

Visto el expediente número 504/80. que 
se tramita en este Jurado Territorial por 
Impuesto de Tráfico de las Empresas y 
ejercicio 1974, a nombre de don Octavio 
Angulo Rodríguez, y resultando que no es 
firme el acto administrativo de declara
ción de competencia a favor de este Or
ganismo, ya que se impugnó ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Provin
cial de Madrid, según comunicación de 
dicho Tribunal, cuya fotocopia se acom
paña, confirmando 'la existencia en aquel 
Organismo del citado recurso y recla
mando el expediente obrante en este Ju
rado para la sustanciación de la reclama
ción. 

Esta Secretaría acuerda el sobreseimien
to de referido expediente y su envío al 
Tribunal Económico-Administrativo Pro
vincial de Madrid, dándose cuenta al in
teresado y a la Delegación de Hacienda 
de Madrid, oficina de origen. 

Y a los efectos de su publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y fija
ción en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento, expido la presente en Madrid, 
a 5 de diciembre de 1980.—El Abogado 
del Estado, Secretario (Firmado). 

(G. C—11.997) 

A Y U N T A M I E N T O S 
EL ESCORIAL 

Se hace público para general conoci
miento, de acuerdo con el artículo 19 del 
vigente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, que por pla
zo de cuatro días sc encuentra expuesto 
al público, en la Secretaría de estas de
pendencias municipales, el pliego de con
diciones económico-administrativas apro
bado por el Ayuntamiento, que ha de re
gir en la subasta pública de aprovecha
miento de pastos del prado " E l Valle", a 

fin de que se puedan formular las recla
maciones pertinentes. 

Transcurrido dicho plazo, y resueltas 
las reclamaciones presentadas al día si
guiente hábil, transcurridos diez días des
de su publicación en el B O U T I N O F I C I A L 
de la provincia, se celebrará subasta pú
blica en el Salón de Actos de la Casa 
Consistorial, a las doce horas. 

Los pliegos de proposición sc admiti
rán en la Secretaría General hasta las tre
ce horas -del día anterior en que ha de 
celebrarse la subasta. 

El tipo de la subasta se fija en la su
ma de 200.000 pesetas por tres años, con
tados desde la fecha de adjudicación defi
nitiva. 

Para tomar parte en la subasta será pre
ciso constituir en la Caja Municipal o en 
el General de Bepósitos, un depósito pro
visional del 2 por 100 del tipo de licita
ción, incrementando la definitiva al 5 por 
100 del importe del remate. 

, Los que pretendan concurrir deberán 
presentar una instancia acomodada al mo
delo que se inserta al final de este plie
go, reintegrada con póliza de la clase sex
ta. La instancia se presentará dentro de 
sobre cerrado, el cual deberá contener, 
además, el resguardo acreditativo de ha
ber constituido el.depósito provisional, y 
una declaración jurada de no hallarse el 
interesado comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibilidad 
que para contratar señalan los artículos 
cuatro y cinco del Reglamento de Con
tratación de 9 de enero de 1953. 

La mesa acordará la adjudicación pro
visional que procediera, sin perjuicio de 
la adjudicación definitiva que posterior
mente deberá resolver la Corporación mu
nicipal. 

El acto de la subasta será autorizado 
por el Secretario del Ayuntamiento. 

La adjudicación de la subasta se otor
gará al licitador que habiendo cumplido 
los requisito exigibles mejore en más el 
precio señalado en la condición segunda 
de este pliego. 

Los gastos de publicación de los anun
cios y de la formalización del contrato 
serán de cuenta de! adjudicatario. 

Caso de resultar desierta esta subasta, 
se celebrará al día siguiente hábil, e igual 
hora, transcurridos cinco también hábiles 
segunda subasta en. igualdad de condicio
nes. 

Modelo de proposición 
Don de estado de años 

de edad, de profesión vecino de , 
con domicilio en número , cu
yas demás circunstancias acredita con los 
documentos que acompaña, ha examinado 
el pliego de condiciones de la subasta pa
ra el aprovechamiento de pastos del pra
do titulado " E l Valle", de los Propios de 
este municipio, los cuales acepta, y ofre
ce por dichos aprovechamientos la canti
dad de pesetas. 

(Fecha y firma del proponente.) 
E l Escorial, a 24 de noviembre de 1980. 

El Alcalde, Maximino Heras Cotillo. 
(G. C—11.783) (O.—39.120) 

C O L M E N A R DE O R E J A 
Esta Corporación, en sesión de 14 de 

noviembre último, aprobó los pliegos de 
condiciones de los concursos de limpieza 
Casa Consistorial, biblioteca, escuelas, tea
tro, parques y jardines y recogida de ba
sura. 

De acuerdo con el artículo 119-1 del 
Real Decreto 3046 1977, de 6 de octubre, 
y haciendo use de la autorización del 113 
del mismo, en concordancia con el 26 de 
la ley de Contratos de! Estado y 90 deL 
Reglamento General de Contratación, di
chos pliecos quedan de manifiesto en es
te Ayuntamiento durante el plazo de cua
tro días hábiles, desde el siguiente a la 
aparición de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F K IAI. de la provincia, para oír recla
maciones que puedan formularse contra 
ellos. 

Asimismo, de conformidad con el nú
mero 2 del artículo 119 del Real Decre
to 3046 1977. se anuncian dichos concur
sos de acuerdo con las siguientes bases: 

1.a Las proposiciones se presentarán 
en las oficinas municipales, durante los 
diez días siguientes al en que termine la 
exposición de los pliegos de condiciones, 
durante las horas de nueve a catorce de 
todos los días laborables. La apertura de 
plicas se realizará en la Casa Consisto

rial, a las trece horas del siguiente al úl
timo hábil de recepción de propuestas, 
siempre que no se hayan formulado re
clamaciones contra los pliegos de condi
ciones, en otro caso, se aplazará el tiem
po necesario para resolver las impugna
ciones. » 

2. a Los concursos versarán: Limpieza 
Casa Consistorial y biblioteca. 108.000 pe
setas año; escuelas "Siete Patios", "Pla
zuela de Palacio" y "Afuera Tinajeros", 
180.000 pesetas anuales; Colegio "Apis 
Aureliae", 240.000 pesetas año; teatro 
municipal "Diéguez", 120.000 pesetas 
anuales. 

Atenciones parques y jardines, 120.000 
pesetas año. 

Recogida de basura, 840.000 pesetas 
anuales. 

3. < l La duración de los contratos será 
por todo el año 1981 para cada concurso, 
exigiéndose la garantía del 2 por 100 del 
precio de licitación para los dos últimos 
en concepto de provisional, y del 4 por 
100 del precio de adjudicación en con
cepto de definitiva. Para los cuatro pri
meros concursos no se exige garantía ni 
provisional ni definitiva por satisfacerse 
los mismos por doceaves partes vencidas. 

4. : i Las proposiciones serán como s i 
gue: 

Don , Documento Nacional de 
Identidad número , en nombre pro
pio (o en representación de ), hace 
constar: 

Que solicita su admisión al .concurso 
para contratar ¡ según anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL de la provin
cia número , de este año. 

Declara bajo su responsabilidad no ha
llarse incurso en ninguna dc las causas 
de incompatibilidad o incapacidad esta
blecidas por la legislación vigente. 

Propone como precio el de pese
tas. 

Acepta plenamente los pliegos de este 
concurso y cuantas obligaciones se deri
ven de las condiciones del mismo, tanto 
como concursante como adjudicatario, si 
lo fuese. 

Colmenar de Oreja, a 3 de diciembre 
de 1980—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—11.796) (O.—39.1331 

F U E N L A B R A D A 
Por las personas que seguidamente se 

relacionan se ha solicitado de este Ayun
tamiento licencias de apertura para las 
actividades que igualmente se detallan: 

Don Juan Real Navarro. -Instalación de 
un bar, de cuarta categoría, en la calle 
de Mirasierra, número 2. 

"Airsum, S. A.".—Instalación de un ta
ller mecánico, en el Polígono Industrial 
"Cobo Calleja", calle del Bicrzo, núme
ro 5. 

Don Saturnino Calonge Cantalapiedra. 
Instalación de pollería, aves, huevos y ca
za, en el puesto número 26 de la galería 
comercial situada en la calle de Francis
co Javier Sauquillo, número 31. 

Don Francisco Martínez Trigo y otro.— 
Instalación de un asador de pollos, en la 
cace de Salamanca, número 6. 

Don Francisco Escolar. — Instalación 
de un bar, de cuarta categoría, en la calle 
de las Delicias, número '2. 

Don Juan José Martín y don Angel Ore-
llana Ares. — Instalación de un bar, de 
cuarta categoría, en la calle de Zamora, 
número 25. • 

Martínez Hermanos. — Almacén de 
maderas, cn la calle de Astorga, núme
ro 19. 

Don Antonio Montero Escolar. — Ins
talación de un almacén de chatarra, en la 
calle de Griñón, número 5. 

Doña Purificación Echevarría. — Insta
lación do un centro preescolar, en la ca
lle de Honduras, número 2. 

Doña Rosa María Huete Roldan. — Ins
talación de una peluquería de señoras, en 
la calle de Galicia, número 18. 

Don Antonio Muñera Vaquero. -Insta
lación de un taller de chapa y pintura de 
automóviles, en el camino de la Casilla, 
sin número, de este término municipal. 

Don Manuel Romero Crespo. — Insta
lación de una industria dc llenado de ae
rosoles con pintura, en la nave 15 de la 
calle Bembibre, de este término munici
pal. 

Doña Carmen López Pérez. — Instala
ción de un establecimiento dedicado a ven
ta de artículos de limpieza, en la plaza de 
Cádiz, número 4. 

A 
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"Diego López, S. A . " . -Instalación de 
un almacén y fábrica de licores, en el Ba
rranco de la Presa, número 22. 

Don José Horrillo Granado. — Instala
ción de un centro de preescolar, en la 
calle Galicia, números 18 y 20. 

Don Angel Fernández Campalón.—Ins
olación de una peluquería de señoras y 
caballeros, en la calle Lima, número 22. 

Don Valeriano Martín García. — Insta
lación de autoservicio de alimentación 
con venta de pan, en el paseo del Olimpo, 
número 6, local A. 

Doña Obdulia Dorotea Renedo Sánchez. 
Instalación de un establecimiento de ul
tramarinos con venta de pan, en el Par
que Miraflores, bloque 52, local 1. 

Don Idilio Cuesta Martín.—Instalación 
de una droguería, en el Parque Miraflo
res, bloque 52, local 2. 

Don Silvino Silva Iglesias. -Instalación 
de un bar de cuarta categoría, en la Ur
banización "Nuevo Versalles". parcela nú
mero 39-A. 

"Mavicar Fuenlabrada S. Cop. Limita
da".—Instalación de un taller de repara
ción, construcción y reforma de toda cla
se de maquinaria, en la carretera de V i 
llaviciosa a Pinto, km. 15,180. 

Don Faustino Ruano Martín.—Instala
ción de un bar-bodega, en la carretera de 
Móstoles a Fuenlabrada, Parque Miraflo
res, bloque 51. 

Doña Isabel de la Fuente Deleite.—Ins
talación de un bar de cuarta categoría, en 
la plaza de Galicia, número 31, bj., local 
número 99-D. 

"Alto Aragón, S. A . " . Almacén de bo
llería y alimentación, en la avenida de 
Laredo, número 23, Polígono Industrial 
" E l Alamo", nave 14-A. 

"Billport, S. A.".—Instalación de una 
fábrica de muebles de madera, en la calle 
José Sevilla, número 20. 

"Billport, S. A . " . — Instalación de un 
taller de fabricación de aparatos para jue
gos recreativos, en la nave 27 del Polí
gono Industrial "La Albarreja". 

Don Plácido Mateos García. —Instala
ción de una carnicería, en la galería co
mercial situada en la calle Habana, local 
número 9. 

"Giménez Samper, S. L.".—Instalación 
de un taller de carpintería de aluminio y 
cerrajería metálica, en la carretera de To
ledo, km. 19,800,-Polígono Industrial "Los 
Bcrrachitos". 

"Displaco, S. A." . -Ampl iac ión de un 
almacén de materiales de construcción, en 
la nave 35 del Polígono Industrial "Co
mercial Cogullada", km. 11.5 de la ca
rretera de Villaviciosa a Pinto. 

"Conjuntos y Componentes Electrome
cánicos, S. A . " . Instalación de una fá
brica de pequeño material eléctrico, en 
la calle Azor, número 9 (CYCESA). 

"Pramix. S. A . " . — Instalación de una 
fábrica de transformación de plásticos, en 
la carretera de Móstoles-Fuenlabrada, k i 
lómetro 8,200, Polígono Industrial "Call-
fcrsa", nave A, parcela 3. 

Don Vidal García Ortega. Instalación 
de una carnicería, en la calle Pozuelo, nú
mero 17. 

Don Miguel Gómez López.—Instalación 
de una industria dc encuademación arte-
sana, en la calle Rienda, número 102. 

Lo que se hace núblico para general 
conocimiento y para que por todas aque
llas personas que se consideren afectadas 
de algún modo por las actividades a ins
talar puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes, dentro del plazo 
de diez días que establece el Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas de 30 de noviembre de 

' 1961. 
Fuenlabrada, 27 de noviembre de 1980. 

El Alcalde (Firmado). 
(G. C—11.805) (O.—39.142) 

A L C O R C O N 
Resolución del ilustrísimo Ayuntamiento 

de Alcorcón por la que se anuncia, a 
objeto de reclamaciones y licitación, el 
pliego de concurso de anteproyectos 
convocado por esta Corporación en se
sión plenaria de 31 de octubre de 1980, 
para contratar la redacción del proyec
to del Plan de Ordenación viaria inte
gral de la zona Sur-Oeste de Alcorcón. 
l.° Objeto. 
El contrato que en base al presente 

concurso de anteproyectos se celebre, ten
drá por objeto la redacción del proyecto 
del Plan de Ordenación viaria integral de 

la zona Sur-Oeste de Alcorcón que com
prenderá los aspectos de circulación, trá
fico y transportes. 

Dicho proyecto deberá cumplir las fun
ciones y recoger los aspectos que con
templa la memoria redactada por los Ser
vicios Técnicos municipales y que, como 
anexos al pliego de condiciones, figuran 
expuestos en el tablón de edictos de esta 
Corporación. 

2. " Concursantes. 
Podrá concurrir cualquier persona, na

tural o jurídica/de nacionalidad española, 
mayor de edad, en pleno uso de sus fa- • 
cultades y derechos -civiles y que no se 
encuentre incurso en ninguna de las cau
sas de incapacidad o incompatibilidad es
tablecidas en los articules 4 y 5 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales. 

Será asimismo requisito imprescindible 
poseer el título de Arquitecto Urbanista 
o Ingeniero de Caminos Urbanista, ambos 
títulos superiores. 

3. ° Jurado del concurso. 
El Jurado estará compuesto por los si

guientes miembros: 
Presidente: Alcalde o Concejal en quien 

delegue. 
Vocales: 
Presidente de la Escuela de Ingenieros 

de Caminos o Ingeniero de Caminos en 
quien delegue. 

Presidente del Colegio de Ingenieros de 
Caminos o Ingeniero en quien delegue. 

Arquitecto municipal. 
Director de Servicios Generales del 

Ayuntamiento. 
Concejal Delegado de Circulación y 

Transporte de este Ayuntamiento. 
Representante de la Excma. Diputación 

Provincial de Madrid. 
Representante de la Dirección General 

de Carreteras. 
Concejal representante del grupo de los 

Concejales de UCD de esta Corporación. 
Secretario: El de la Corporación o fun

cionario del Cuerpo Técnico de Adminis
tración General o Especial en quien de
legue, con voz pero sin voto. 

4. ° Selección de anteproyectos. 
El Jurado juzgará los anteproyectos 

presentados en base a la calidad y a que 
la solución contemplada sea viable a ni
vel de presupuesto. El Jurado selecciona
rá a tres concursantes y el Pleno de la 
Corporación adjudicará al primero la re
dacción del proyecto referido, con la con
traprestación de los honorarios legalmen
te establecidos por las tarifas oficiales 
del C O A M y el CICCP para este tipo de 
trabajos, cuando se realizan a entes ofi
ciales. El segundo clasificado tendrá de
recho al 15 por 100 de los honorarios del 
proyecto ganador. El tercer clasificado 
tendrá derecho al 5 por 100 de los hono
rarios del proyecto ganador. 

5. ° Sistema de votación. 
El Jurado quedará válidamente consti

tuido con la mitad más uno de los miem
bros con derecho a voto, y tras deliberar 
sobre los anteproyectos presentados, vo
tará en base a un voto por cada miembro. 

Resultará primer clasificado el que ma
yor número de votos obtenga e igualmen
te respecto al segundo y tercer clasifica
dos. 

6. " Programa del concurso. 
a) Aprobado el pliego de condiciones 

en el Pleno de la Corporación de fecha 
31 de octubre de 1980, se publica median
te anuncios insertos en el tablón de edic
tos de esta Casa Consistorial, "Boletines 
Oficiales" de la provincia y del Estado, 
y dos diarios de máxima tirada. 
• b) Desde la aparición del anuncio en 
el "Boletín" que primero lo publique 
hasta el 31 de enero de 1981, el pliego de 
condiciones del presente concurso y sus 
anexos, estará expuesto al público en la 
Secretaría General de este Ayuntamiento 
todos los días hábiles, en horas de nueve 
a trece, pudiendo estudiarse y obtener fo
tocopias del mismo, previo pago de la 
tasa correspondiente. 

c) Durante los ocho días siguientes al 
de la aparición de este anuncio en el B O 
LETÍN O i n i M . de la provincia y en el ta
blón de edictos,'se• podrán formular las 
reclamaciones que se estimen pertinentes 
contra el pliego de condiciones, en cuyo 
caso la licitación quedaría en suspenso 
hasta que fuesen resueltas por la Corpo
ración, anunciándose ambos extremos en 
los "Boletines Oficiales" de la provincia 

y del Estado y en' el tablón de edictos 
municipal. . 

d) Los interesados deberán presentar 
los anteproyectos antes de las trece horas 
del día 31 de enero de 1981. 

e) El fallo del Jurado se publicará an
tes del día 15 de febrero de 1981. 

f) La adjudicación de la redacción del 
proyecto se efectuará en el Pleno ordina
rio de la Cornoración del mes de febrero 
de 1981. 

g) El adjudicatario deberá redactar y 
presentar el proyecto en el plazo de cua
tro meses, contados a partir del siguiente 
día hábil al del recibo de la notificación 
de la adjudicación. 

7. " Presentación de anteproyectos. 
, Se presentarán en un sobre cerrado y 

lacrado e irán acompañados de los si
guientes documentos: 

a) Declaración en la que el licitador, 
y en su caso el representante, afirme bajo 
su responsabilidad no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de incapa
cidad e incompatibilidad señalados por los 
artículos 4 y 5 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales. 

b) Caso de tratarse de persona jurí
dica deberá aportarse el último recibo de 
la contribución industrial: de ser perso
na física, licencia fiscal de profesionali-
dad. 

c) Caso de ser persona física, el l ici
tador aportará el Documento Nacional de 
Identidad, y caso de actuar en represen
tación de otra persona o entidad jurí
dica, poder notarial en vigencia en base 
al que se actúa, que deberá ser bastan-
teado por el señor Secretario general, de
biéndose presentar a tal fin con veinticua
tro horas de antelación a la fecha en que 
se desee Utilizar. 

d) Título académico o certificación 
que acredite que el redactor del ante
proyecto posee la titulación referida an
teriormente. 

e) Proposición ajustada al siguiente 
modelo: 

Don vecino de y con do
micilio en , provisto del Documento 
Nacional de Identidad número , ex
pedido el en , actuando (en su 
caso) en representación de , con do
micilio en , según poder notarial nú
mero . . . . . . del protocolo de don . . . . . . . 
enterado del pliego de condiciones que 
rige en el concurso de anteproyecto con
vocado por ese ilustrísimo Ayuntamiento 
de Alcorcón para contratar el proyecto 
de Ordenación viaria integral de la zona 
Sur-Oeste de dicha localidad, al que se 
ha dado publicidad según anuncios in
sertos en los "Boletines Oficiales" del Es
tado número y de la provincia nú
mero , presenta el anteproyecto que 
acompaña a éste, comprometiéndose caso 
de ser adjudicatario del concurso a re
dactar el proyecto mencionado en el pla
zo de cuatro meses, contados a partir del 
siguiente día hábil al de la recepción de 
la notificación de la adjudicación, y per
cibiendo por el mismo los honorarios le
galmente establecidos, aceptando todas las 
cláusulas del pliego del concurso 

8. " Apertura de plicas. 
A las-trece horas del día 2 de febrero 

de '1981. 
9. ° Adjudicación del concurso. 
El fallo del Tribunal será inapelable y 

éste podrá declarar desierto el concurso 
si ninguno de los anteproyectos merece 
su aprobación. 

La Corporación adjudicará en base al 
fallo del Jurado. 

El contrato se perfeccionará de acuer
do a lo establecido en el artículo 45 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales. 

10. Garantía definitiva. 
Ascenderá al 4 por 100 del importe 

que, en base al anteproyecto, se calcule 
como honorarios del proyecto, y deberá 
ser depositada por el adjudicatario en el 
plazo de los diez días hábiles siguientes 
al del recibo de la notificación de la ad
judicación. 

11. Plazo de garantía. 
La garantía no se cancelará hasta trans

currido un mes desde la fecha de entrega 
del proyecto. 

12. Sanciones, normas aplicables y tri
bunales. 

Se contemplan en el pliego de condi
ciones. 

Alcorcón, 28 de noviembre de 1980.-" 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—ll.868) (0.—39.\M 

A los efectos de los artículos 30 d e ' 
Reglamento de 30 de noviembre de 1W 
y 4 . M de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en w 
Ordenanzas de Policía urbana de esta J 
calidad, se hace público que don J°? E ¿ ¡ L 
Gómez Iglesias ha solicitado licencia Pf 
instalar un taller mecánico de reparaci» 
de automóviles en la calle Navarra. " 
mero 2. 

Lo que se hac'e saber a fin de Que ej 
el plazo de diez días, a contar desde 
inserción de este edicto en el Boi-K r 

OFICIAL de la provincia, puedan íorm 
larse Jas observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, .a 23 de noviembre 
1980.—El Alcalde (Firmado). ' ' A 

<G. C-U.869) (0.-l9-l6*] 

A los efectos de los artículos 30< m 
• — U ^ P de t y o A los electos ae ios a » - — 

Reglamento de 30 de noviembre de ' 
y 4 . M de la Instrucción de 15 dc mar* 
de 1963. y conforme a lo dispuesto en 
Ordenanzas de Policía urbana de estai 
calidad, se hace oúblico que don An to 
del Cura Vacas ha solicitado licencia v 
instalar un taller de tapicería en la 
Japón, número 19, local 1. e f l 

Lo que se hace saber a fin de Qtí

 )a 

el plazo de diez días, a contar te&'s 
inserción de este edicto en el 
OFICIAL de la provincia, puedan to 
larse las observaciones pertinentes. ^ 

En Alcorcón, a 28 de noviemnrt 
1980.- El Alcalde (Firmado). • 

(G. C—11.870) (0.-39.I»5' 
Don Jesús Martínez del P r a

 m e n o r ° c 

autorización para instalar veril:a n ( j r T H " 
juguetes en la calle Porto Lag 
ro 7, posterior. gen 

Lo que se hace público P 3* ¿¡pV* 
conocimiento, al objeto de q u pued3 . 
personas interesadas lo dssee ílnC la días 
formular en el plazo de qu» 1 1

t u f ias - Q í l 

reclamaciones que estimen oP° ¿ e \W-
Alcorcón, a 22 de noviembre 

166̂  El Alcalde, José Aranda. 
(G. C—11.871) (°-

-39-

tf) 4 
A los efectos de los art i l le* ,9 61 

Reglamento de 30 de noviemD r ^ ^ 
y 4.°-4 de la Instrucción de i * e n » 
de 1963, y conforme a lo disP u

 esta \ 
Ordenanzas de Policía urbana j„aj 
calidad, se hace público A lice^' 
Luis Díaz Martínez ha solicita»^ ^ C 3 | K 
para instalar una cafetería-puo 
Las Pozas, número 38. j e que 

Lo que se hace saber a tm 
el plazo de diez días, a con" B ) l l , i 
inserción de este edicto en f o r pi 
OFICIAL de la provincia, p U

 t c S . , ( 

larse las observaciones oertin b r e " 
En Alcorcón, a 26 de nov 

1980.—El Alcalde (Firmado). ^ ¿ / i 
(G. C—1 1.872) ( U " 

A L A M E D A DEL V A ^ - ^ VALLE 
Aprobados los pliegos para ^ 

tas de aorovechamientos ae ^ ú b l i c o r 
el año 1981, se exponen ai I ^ & 
espacio de ocho días a efect 

d e n 0 < > 
/ein 

taría 

maciones. 
Transcurrido este plazo, c a s u

v e i n t e %• 
tir las mismas, durante(losi ¿ee> 
hábiles siguientes, en la s ? c r * r o p o S J c , < ) <je 
Ayuntamiento, se admitirán P ^ r n " 6 ' 9 

para o D t a r a la subasta de los f e Sf* 
acuerdo con lo estipulado en 
tivos pliegos. ¡ f í c ará . 

La apertura de nlicas se ver» p3r> 
ara siguiente hábil del último ¿id* 
su presentación y horas que se ^o-

A las doce horas, la subasta & ^ ¿t 
del monte "Dehesilla", número ^ 
C U . R , para 70 reses de ganado f e 
en la tasación de 35.640 pesetas. 
a ñ o 1981. . -nut^rf 

A las doce horas treinta «ím $ ^ 
de pastos del monte "Moroviejo j \y 
Ana", número 60 de C. U . P- P , a t*J 
cabezas de ganado vacuno, en ¿ 
ción de 83.160 pesetas, por l ° a u 

1981; asimismo se le adjudica¡ ^ o 
mente el aprovechamiento de V efl 
la zona consorciada de dicho mo , 
tasación de 12.600 pesetas. tcs ¡ 

A las trece horas, la de p a L " . "w 

monte "Las Navazuelas y las Suer 
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te 
de

 0 5 6[-62 del C. U . P., para 2 5 0 reses 
ba||a! n a d o v a cuno. 3 5 0 lanares y 2 0 ca-
?<ü¡et

 m a y ° r ' en la tasación de 150 .000 
S j

 as> por el año 1981. 
"eleb - n a S U D a s t a quedase desierta, se 
liábü r J r á p o r s e 8 u n d a vez al día siguiente 
bíén L? t ranscurridos los diez días, tam-
"QtiH; i l e s - 3 la misma hora, lugar y 

Al'C lones. 
de i a J I e d a del Valle, 28 de noviembre 

i C «O.—El Alcalde, Jesús Sanz. 
C - 1 1.806) ( O . — 3 9 . 1 4 3 ) 

A

S A N I F E R N A N D O DE H E N A R E S 
Reg| 0 s efectos de los artículos 3 0 del 
* i ' ubr n e n t o d e Actividades Molestas, In-
Í O vieml' ^ o c ' v a s y Peligrosas de 3 0 de 
ii,; n J ^ e de 1961 y 4.°-4 de la Instruc-
de| D

Q E 15 de marzo de 1963, y 29 y 3 0 
h "ecreto 3494 éT. de 5 de noviembre, 

nsraiCe Público que ha sido solicitada la 

H6 «vidad: Centro de transformación 
E m l g í a e ' éctr ica. 

trn "P'azada: Calle Nazario de Calonge, 
{>,. " e l t a a calle sin nombre. 
, °Piedad: "Unión Eléctrica, S. A . " . 

" Pla? ~ V e h a c e s a b e r a f i n d e q U C C n 

***rc;̂ 5° .de diez días, a contar de la in-
este edicto en el B O L E T Í N O F I -: C|<* de 

de i 

S a n F

r v a c iones pertinentes. 
C ' e r nbrP ^"""ando de Henares, a 1 de di-

(G 5, de 1980.—El Alcalde (Firmado). 
11.807) (O.—39.144) 

3 provincia, puedan formularse 

loa ilamS e f e c t ° s de los artículos 3 0 del 
íalubr d e Actividades Molestas. In-
V j Vieml' N ° c i v a s y Peligrosas de 3 0 de 
ci(in Jore de 1961 y 4.°-4 de la Instruc-
<IÍ| ríe 1 5 de marzo de 1963 , y 2 9 y 3 0 
! e ha

 0 3 4 9 4 6 4 - de 5 de noviembre, 
a* ¡ n

C e Público que han sido solicitadas 
T¡J\ t a I aciones siguientes: 

V í C i eJ'ar (525) : "Álarrfeda Distribución. 
A c t i .Anónima". 
Wn\ : D e ° ó s i t o de mercancías. 

*'ama

 a z a r r>iento: Calle Sierra de Guada-
'tul 

a r . ^ 2 6 ) : Don Evencio Martín Her-
"ct¡ • 
H^Dj a d : Garaje de autobuses propios. 

S i ^ ^amiento: Calle Montes de León. 

edad L i 

c t i v ¡dad 

Alameda, (527); "Transportes 
mitada". 

Depósito de mercancías 
r r a c í n P l a z a r n ' e n t o : Calle Sierra de Alba-

U ' s / n -
01 Pía? s e h a c e saber a fin de que en 
S i ó n 0 . ^ diez días, a contar de la in-
¡ TAI. "de este edicto en el B O L E T Í N O F I -

s obs Provincia, puedan formularse 
V p ciones pertinentes. 

%br r r , ando de Henares, a 3 de di-
IQ « d e 1980.—El Alcalde (Firmado). 

' -11.933) (O.—39.204) 

4pr B U I T R A G O 
Jpai ¿ do por esta Corporación muni-
j H i oí f v i c a í a u u i p u l d t i u i i i i i u n i -

£ de d . p r ° y e c t o de alcantarillado y re-
^TÍQ d

l s t n b u c i c n de agua, en parte, del 
c^3 N 0 ° V i ^ a v circunvalación de la 

a r ° f S t e ' C u y o Presupuesto total as-
, ^ c i e n

 l a cantidad de cinco millones 
( |

t ¡nt a

 a s setenta y siete mil trescientas 
^isrn U n a (5.377.331) Desetas, queda 

i a r»a d e X p u e s t o al público en la Se-
0 d e n , e este Ayuntamiento, por el pla-

¡ S ó n H N C E d í a ¿ - a l considerar la Cor-
h9s' al . u r § e r »c ia la realización de las 

r,&uitra

 O u i e to de oír reclamaciones. 
A |calH°' a . 1 de diciembre de 1980.— ' G . C a , d e (Firmado) 

1.808) (O.—39.145) 

\p r

 C ° L L A D O M E D I A N O 
^icr, d ° el pliego de condici( r ^ i c o . ^ 0 . e J Pliego de condiciones eco-

CQ r S e l a

 m i n i s t r a t i v a s por el que' ha .de 
^'«U d e u U l > a s t a P a r a e l arriendo de re-
? "^Uent S U r a s d e e s t a V i l , a y c o , o n i a s ' 
C e t a n ' a ? e x Puesto al público en la 
<!« n t ar Ayuntamiento, pudiéndose 
i» °ch 0 d f

r e c l a rnac iones durante el plaza 
i 6 , 1 que 3 S h á b i l e s - a contar del siguien-
>etl'n n í . a - D a r e z c a este anuncio en el 

V a "scur J a I d e I E s t a d o " -
C ^acio d o e I P l a z o de exposición sin 
í e r

a r i u nc ia i e S ' ° s i l a s hubiere, resueltas, 
VjiV |ci0 . I a subasta para el arriendo del 
V y cn? ' r e c ° S i d a < de basuras de esta 

l " 1 " * * : n , a s « b a í o las siguientes con-

í i d ' e , , d o a
f i S

I
u b a s t a t i e n e por objeto el 

d e e ^ e ' servicio de basuras, recoJ-
s t a Villa v colonias, en la forma 

• que establece la condición segunda del 
pliego de condiciones por el que se rige 
la subasta. 

2. " E l arriendo será del 1.° de enero 
de 1981 al 31 de diciembre de 1981, o 
del día siguiente de la firma del contrato 
a la fecha indicada, pudiendo ser prorro
gado por un año más, y así sucesivamen
te, caso de que ninguna de las partes le 
denuncie tres meses antes de la finaliza
ción en 31 de diciembre. 

3. a E l importe de la adjudicación será 
fraccionado y satisfecho mensualmente, 
de acuerdo con el tipo en que sea adju
dicado el servicio. 

4. -' El tipo de licitación se cifra en 
la cantidad de dos millones novecientas 
setenta y un mil seiscientas (2.971.600) 
pesetas al año, a la baja. 

5. a Los licitadores poclrán limitarse a 
cubrir el tipo de licitación o bien mejo
rarle consignando cantidad concreta o 
tanto por ciento de bonificación. No será 
tenida por correcta ni válida proposición 
que contenga cifras comparativas. 

6.1 Para poder tomar parte en' la su
basta será preciso acompañar a la propo
sición documento que acredite haber cons
tituido la fianza provisional consistente 
en. el 3 por 100 del tipo de licitación. La 
garantía definitiva será la que correspon
da de acuerdo con el artículo 82 del Re
glamento de Contratación vigente. 

7. a El contrato se entenderá "a riesgo 
y ventura". 

8. a Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría municipal, durante el pla
zo de veinte días hábiles, contados a par
tir del siguiente de la exposición del plie
go de condiciones, cumplido sin recla
maciones, contados por el anuncio del 
"Boletín Oficial del Estado". 

9. a La apertura de proposiciones ten
drá lugar el siguiente día hábil de termi
nado el plazo de presentación de propo
siciones, a las doce horas. J 

10. En lo no previsto en este anun
c i o se estará a lo dispuesto en el corres
pondiente pliego de condiciones que sir
ve de base para la subasta. 

Collado Mediano, 20 de noviembre de 
1980. - El Alcalde. Eduardo Guillen 
Cuesta. 

(G. C—11.809) ' (O.—39.146) 

B R U Ñ E T E 
Conforme a la base cuarta de la con

vocatoria inserta en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia de 29 de septiembre de 
1980. núm. 230, para reclamaciones por 
plazo de quince días hábiles, se publica la 
lista provisional aprobada de los aspiran
tes a la oposición libre de una plaza de 
Auxiliar de Administración General de 
este Ayuntamiento. 

Admitidos 

1. D. Pablo Martín Calderón. 
2. D . a María Luz Alava Maestroarena. 
3. — María del Carmen Felipe Lu

cero. 
4. — Ana María Maqueda Ordóñez. 
5. D. Valentín Gómez Gómez. 
6. — Aquilino González Sarabia. 

Excluidos 
Nincuno. 
Brúñete, a 11 de noviembre de 1980. 

El Alcalde accidental (Firmado). 
(G. C—11.835) (O.—39.151) 

Magistraturas de Trabai'o 
D E P A R T A M E N T O D E E J E C U C I O N E S 

( O N T E N C I O S A S 

EDICTO 
Don Mariano Sampedro Corral, Magistra

do de Trabajo de la número Í0 de 
Madrid y su provincia. * 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de, Traba
jo con el número 3.254 de 1980, a ins
tancia de Sergio David Fernández, con
tra "Recreativos Rubio" (Eloy Rubio 
Sánchez), en el día de la fecha se ha or
denado sacar a pública subasta, por tér
mino de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una r a n c h e r a R. 12, matrícula 

M-4055-N, 320.000 pesetas. 
Total pesetas: 320.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta el día 13 de febrero de 1981; en se
gunda subasta, en su caso, el día 26 de 
febrero de 1981, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 10 de marzo 
de 1981, señalándose como hora para to
das ellas las doce treinta de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones si
guientes : 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Oue la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción- del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofertado para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están daposita-
dos en Alfonso XIII. Madrid, a cargo del» 
Ayuntamiento de Madrid. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento dc lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madrid, a 
11 de noviembre de 1980.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—1.838) 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 

E S P E C I A L DE EJECUCIONES 
G U B E R N A T I V A S DE M A D R I D 

EDICTO 

En virtud de lo dispuesto por el ilus
trísimo señor Magistrado de Trabajo de 
la Especial de Ejecuciones Gubernativas, 
providencia dictada en las diligencias de 
apremio seguidas en esta Magistratura, 
por el presente se sacan a primera y úni
ca subasta, con dos licitaciones y térmi
no no inferior a veinte dí&s, los bienes 
embargados y tasados, cuya peritación se 
detalla: 

Expediente número 4.720 de 1974, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa José Luis García del Val , con 
domicilio en el paseo de La Habana, nú
mero 134. 

U n televisor marca "Refre", de 23 pul
gadas. 

U n frigorífico marca "Ignis", de 180 
litros. 

U n automóvil marca "Renault" R-12, 
M-3680-L. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
107.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—1.917) 

Expediente número 4.168 de 1972, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Antonia del Rincón Muñoz, con 
domicilio en la avenida del Doctor Ja-
rabo, número 2, San Martín de la Vega 
(Madrid). 

Un camión marca "Barreiros". con ma
trícula número M-680.370, motor 260.408, 
reseña documentos 19-6-68, "Barreiros", 
4 cilindros, de 18 HP, combustible gas-oil, 
tipo basculante, bastidor 222009, con dos 
asientos, en buen estado. 

Un tractor tipo "Dumper", m a r c a 
"Ausa", de 9 HP , con motor "Diter" a 
gas-oil, con capacidad de carga útil un 
metro cúbico, en perfecto estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
210.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Pablo Marcos González, espo
so de la apremiada: 

(C—1.918) 

Expediente número 1.468 de 1978, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Auto Samu, S. A . " , cqn domi
cilio en la calle de Infanta Isabel, nú
mero 15. 

Un automóvil marca "Dodge-Dart", con 
matrícula número M-753.301, en perfec
to estado. 

Tasado en la cantidad de 52.000 pese
tas, siendo la depositaria judicial doña 
María Dolores Villaverde Caldeiro, espo
sa del apremiado. 

(C—1.919) 

Expediente número 5.155 de 1975, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Adolfo Juan López, con domi
cilio en la calle de -Romero Robledo, nú
mero 13. 

Un vehículo marca "Morris" , modelo 
1.000-E, de dos puertas, con matrícula 
número M-808.1 17, en perfecto estado de 
funcionamiento y en muy buen uso. 

Tasado en la cantidad de 50.000 pe
setas, siendo el depositario judicial el pro
pio apremiado. 

(O—1.920) 

Los actos de remate tendrán lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magistra
tura, sita en el paseo del General Mar
tínez Campos, número 27, el día 22 de 
enero de 1981, a las once de la mañana, 
previniéndose que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
el 10 por 100 del valor indicado, siguién
dose los trámites que establece la Orden 
ministerial de fecha 7 de julio de 1960. 

Y para que conste y su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su 
fijación en el tablón de anuncios de esta 
Magistratura, expido el presente en Ma
drid, a 5 de diciembre de 1980. -Firma
do: Francisco González Velasco, Secreta
rio.—Visto bueno: El Magistrado de Tra
bajo. (Rubricado.) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 2 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio de Oro-Pulido López, Ma

gistrado de Jrabajo número 2 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Julia Rodríguez 
Perucha, contra "Droguerías-Perfumerías 
Aduana", propietario Pablo Ortiz Resa
no, en reclamación por cantidad, regis
trado con el número 883 de 1980, se ha 
acordado citar a Pablo Ortiz Resano, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 28 de enero, a las diez y 
cinco horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra D, de esta Ma
gistratura de Trabajo número 2, sita en 
la calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con-

á 
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vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a Pablo 
Ortiz Resano, se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 20 de octubre de 1980 — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.017) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 2 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio de Oro-Pulido López, Ma

gistrado de Trabajo número 2 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Eusebio Fernán
dez González, contra Instituto Nacional 
de la Seguridad Social y "Propano Gas, 
Sociedad Anónima", en reclamación por 
desempleo, se ha acordado citar a "Pro
pano Gas, S. A , " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 2 de fe
brero, a las diez y cinco horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su casó, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra D, de esta Magistratura de Trabajo 
número 2, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Pro
pano Gas, S. A . " , se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 1 de diciembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—12.297) 

gistrado con el número 962 de 1980, se 
ha acordado citar a "Norca Madrid, So
ciedad Anónima", en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 10 de 
febrero de 1981, a las nueve horas de su 
mañana, pam la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar «n la Sala de Vistas 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 3, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personaliríente o 
mediante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Norca 
Madrid, S. A . " , se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. , 

Madrid, a 14 de octubre de 1980.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.110) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra

do de Trabajo número 3 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mercedes Rodrí
guez- Gómez y otra, contra María del 
Carmen Fernández Fernández y otro, en 
reclamación por despido, registrado con 
el número 983 de 1980, se ha acordado 
citar a María del Carmen Fernández Fer
nández, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 30 de enero de 
1981, a las diez treinta horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 3, 
sita en la calle Orense, número 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a María 
dcl Carmen Fernández Fernández, se ex
pide la presente cédula paraa su publi
cación en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madrid, a 21 de noviembre de 1980. 
El Secretario (Firmadof^- -El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B. - -12.109) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Pozo Bra-
camonte, contra Elvira Quevedo y otros, 
en reclamación por cantidad, registrado 
con el número 1.991 de 1980, se ha acor
dado citar a herederos desconocidos y 
herencia Antonio Ouevedo. en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
10 de marzo, a las diez y veinte horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra F, de esta Magistratura de 
Trabajo número 5, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a here
deros desconocidos y la herencia yacen
te de Antonio Ouevedo García, se expide 
la presente cédula para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 29 de noviembre de 1980.-
El Secretario (Firmado). El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B—12.234) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan. Magis

trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. * 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Martín Fer
nández, contra "Caballo Loco Saloon, So
ciedad Anónima" y Fondo Garantía Sa
larial, en reclamación por impugnación 
conciliación, registrado con el número 
4.839 de 1980, se ha acordado citar a 
"Caballo Loco Saloon, S. A . " , en ignora
do paradero, a fin deque comparezca el 
día 2 de marzo de 1981, a las nueve cua
renta horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra F, de esta 
Magistratura de Trabajo número 5, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que inten
te valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Ca
ballo Loco Saloon, S. A . " , se expide la 
presente cédula para su publicación en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 22 de noviembre de 1980.— 
Por el Secretario (Firmado).—El Magis
trado de Trabajo (Firmado). 

(B—12.020) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

A EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra
do de Trabajo número 3 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Caro Mer-
chán, contra I. N . S. S. (Construcción) 
y otro, en reclamación por invalidez, re-

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan. Magis 

trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Rosa Guzmán Do
mingo y otros, contra "Prominter, Socie
dad Anónima" y Fondo Garantía Sala 
rial, en reclamación por extinción con
trato, registrado con los números 2.944-46 
de 1980, se ha acordado citar a "Pro 
minter, S. A . " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 10 de mar 
zo, a las diez treinta horas de su ma 
ñaña, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra F, de esta Magistratura de Trabajo 
número 5, sita en la calle Orense, nú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad 
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Pro
minter, S. A . " , se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 1 de diciembre de 1980 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—12.235 

^ de la Caja £ 
en la cuenta numero 56 ae > M a d r l j . 
Ahorros y Monte de Piedad at p 0 

sita en Orense, 20, Madrid, ai ^ sita en u r c i i N , 
de interponer' el recurso.—Así por 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y f'r* 
mo. — Marcial Rodríguez Estevan. (Fir
mado y rubricado.) 

Y Para que sirva de notificación a 
"Clima Madrid, S. A . " , en ignorado pa
radero, se expide la-presente en Madrid, 
a 29 de noviembre de 1980.—El Secre
tario (Firmado). 

12.236) 
ÍB-

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.702 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid, a instancia de Ro
sario Jurado Muñoz, contra Miguel A . Ro
dríguez Boto ("Clima Madrid, S. A.") , so
bre despido, con fecha 29 de noviembre 
de 1980 se. ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente : 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por la actora Rosario Jurado Muñoz, con
tra la empresa demandada "Clima Ma
drid, S. A . " y el Fondo de Garantía Sa
larial, debo declarar y declaro improce
dente el despido de la referida actora por 
la empresa demandada, a la que, en con
secuencia, debo condenar y conderfo a 
que en el plazo de cinco días, desde la 
notificación de la sentencia, opte entre la 
readmisión de la trabajadora demandante 
despedida o el abono de una indemniza
ción, cifrada en 119.584 pesetas, que que
da reducida en un 20 por 100 a 95.667 
pesetas, de la que sólo abonará la em
presa demandada el 60 por 100, o sea la 
suma de 57.400 pesetas, por ser obliga
ción legal del Fondo de Garantía el abo
no de la diferencia, o sea de 38.267 pe
setas, a lo que expresamente se le con
dena. Y cualquiera que sea la opción, la 
empresa demandada abonará a la actora 
una cantidad igual a la suma de los sala 
rios dejados de percibir desde el día 19 de 
agosto de 1980, fecha del despido, hasta 
que se notifique la sentencia, a razón del 
salario declarado probado en esta senten
cia de 35.520 pesetas al mes.- Notifíquese 
esta resolución a las partes, .advirtién
doles de que contra la misma pueden re
currir en suplicación ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 153 y siguientes de la ley 
'de Procedimiento Laboral, debiendo de 
anunciar su propósito de hacerlo ante 
esta Magistratura, a medio de escrito o 
comparecencia, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente a 
la notificación de esta sentencia, y a la 
demandada condenada, que para recurrir 
es indispensable que al tiempo de anun
ciar el recurso, aporte el resguardo acre
ditativo de haber depositado cn la cuen
ta número 75.567 del Banco de España 
la cantidad objeto de la condena, más el 
20 por 100 de la misma, sin cuyo requi
sito no podrá tenerse por anunciado el 
recurso y quedará firme la sentencia, y 
asimismo entregará resguardo de haber 

i depositado la cantidad de 2.500 pesetas 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A P 
N U M E R O 5 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION^ ^ 

En los autos número 2.69 
seguidos ante la M a g i s t r a t u r a . o ^ áe 
jo número 5 de Madrid, a in» . . c l i m a 
Rosario Jurado Muñoz, con - ^ fe-
Madrid, S. A . " , sobre cannda^. d ¡ c t a 

cha 1 de diciembre de 1 9 m ' o s ; t iva e S 

do sentencia, cuya parte 
del tenor literal siguiente: 

F a l t ° i , formulad 
Que estimando la demanda _ ^ 

por la actora Rosario Jurado w a M a . 
tra la empresa demandada c 0 n d e n ° 
drid, S. Á.", debo condena, y a q ü e . 
a la referida empresa demanu 
por los conceptos s e ñ a l a d o s ^ t o t » l , 

Notifíquese esta « ¡olucion^ 

da, abone a la actora la 
incluido el interés de demora. • 

141 962 
la» 

de 
^ontra. 

supl ' c a ' 
Q u e c°,Y;,ción pesetas 

partes-, advirtiéndoles 
misma pueden recurrir cu 
ante el Tribunal Central de T r : l D

] 0 ' ¿53 
tenor de lo dispuesto en el a r t l C , ^nto 
y siguientes de la ley dc P r o c e d i m . 
Laboral, debiendo de anunciar su P a 

sito.de hacerlo ante esta Magistratu 
medio de escrito o comparecencia. a 

plazo de cinco días hábiles. c °nta ^ 
partir del siguiente a la not¡ficac*i([. 
esta sentencia, debiendo la parte d 

dada condenada, si fuera ésta , a

 l l S o. 
rrente, presentar al anunciar el r e

 £ n la 
resguardo acreditativo de depósito ^ 
cuenta número 75.567 del Banco ^ d e 

paña, el importe del principal ob)L 

la condena, más un 20 D o r 100 d ^ c n i ; , n -
m o , debiendo asimismo la parte ^ 
dada acreditar el depósito de 2. ^ a ) - a 

setas en la cuenta número 56 de a ^ 
de Ahorros y Monte de Piedad « . 
drid. sita en Orense. 20. Madrid. » o r 

- — A S ' r po de interponer el r ecu r^ . ^ n o -
esta mi sentencia, lo pron«nc ' E s t c van-
y firmo. — Marcial Rodríguez 
(Firmado y rubricado.) a "C ' ! ' 

Y para que sirva de notincat- p a radc* 
ma Madrid. S. A . " , en ¡ S n o r ^ d r i d . ¡ ¿ 
ro, se expide la presente en' a r ¡ o ^ 
de diciembre de 1980.—El Secr 
mado). ._ i2.23^ • 

(B. 

M A G I S T R A T U R A DE TRA 
M T i M c n n s DE M A D 1 * -

BAJO 

Don 

N U M E R O 8 DE 
EDICTO 

Roberto 
• trid 0 

Garcfa CaWo £ g M 3 ' 
de Trabajo numero 8 ° e 

drid y su provincia. d e n c ¡ a ° i C ' 0 

Hago saber: Que P ° r P r ^ e\ prO& 
tada en el día de ^ ^ e n y g j 

instancia de ren • i.u seguido a instancia - - A n ron io *' A0 
Carretero, más dos. contra A » d c S pio 
tas Clavero, en reclamación P' l 8 . ; 0 

A n t < 
1980, se ha acordado citai <* _,r3der_ 
Huertas Clavero, en 

registrado con los números 
tal a -raU1'' 

ignorado P ^ £ 
a fin de que comparezca el s l l r¡i' 
brero, a las diez treinta h o r J ' a c t ° s ,e 
ñaña, para la celebración de jU¡cio« q

) r 

conciliación y, en su caso, ^ vis ta^j í r tendrán lugar en la Sala < 
tra E, de esta Magistratura 
número 8, sita en la 

Tra aba)1 

de »*" nú' 
» s C ' .al-calle Ore 

mero 22, debiendo c o m p a r e c c ^ , , , ^ . 
mente o mediante persona 
apoderada y con todos los 
prueba de que intente, valerse. o C a i l „ 

— .'mira cu" -Her*' 

med¡°.> 
con l a

t n r ¡í 

vertencia de que es única y u S p e t i 
y que dichos actos no se cja- fl, 
por falta injustificada de as* a fi 

de- citac 
tonio Huertas Clavero, se exp 
senté cédula Dará su Dubl i f : 

'ñide 1» l i 
ion

 zj0 
para su PU L"'r~ ¡ a y 

B O L E T Í N O F I C I A L de la P l O V i n

c i o S . 
c a c i ó n en el t a b l ó n de anun 

http://sito.de


o. P. 
L U N E S 15 DE D I C I E M B R E DE 1980 P á g . 7 

El ¿ r i d - a 3 de diciembre de 1980.— 
d « T r / u t a r i o (Firmado).—El Magistrado 

r a b a ) 'o (Firmado). 
(B—12.309) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
de !l o berto García Calvo, Magistrado 
d r i ( 1

 r a ba j 0 número 8 de los de Ma
lla y S U P r o v m c i a -

tjda g s a b e r : Oue por providencia dic-
5egUid" e l día de la fecha en el proceso 
lito a instancia de Genaro Pinas Be-
^ e M * - n - r a " H o r n o s Mirasierra" (Enri-
Hidn t l n e z C o c a ) » e n reclamación por 
<ie i98°' registrado con el número 3.445 
Mirasj ' S e h a acordado citar a "Hornos 
'¡¡Dora/1"3" ( E n r ¡ q u e Martínez Coca), en 
re*ca e ° p a radero. a fin de que compa-
¡ reinta u d ' a 2 7 d e f e b r e r 0 ' a l a s n u e v e 

r ació d e s u m a ñ a n a , P a r a , a c e " 
*" su n d e ^ o s actos de conciliación y, 
en l a r C a s o ' de juicio, que tendrán lugar 
Nrat, a d e Vistas, letra E , de esta Ma-

CaHe f? d e T r a b a j o número 8, sita en 
p¡>reCer

 r e r , se , número 22. debiendo com-
lepai P e r s o n a l m e n t e o mediante perso

g o s H C n t e a P o d e r a d a y con todos los 
% ] a

 c Prueba de que intente valerse. 
vOca t o r

a d vertencia de que es única con-
Hle ' a v que dichos actos no se sus-
tfDcia P ° r falta injustificada de asis-

"os ty*Ta que sirva de citación a "Hor-
k6 e 3 í p i d a S ! e r r a " ( E n r ique Martínez Coca). 

Cació ' a Presente cédula para su pu-
V i g n e n el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
bos y c °locación en el tablón de anun-

E|*Í a d r id, 

cantidad de cincuenta mil trescientas 
treinta y dos pesetas (50.332 pesetas). 

Y para que sirva de notificación a 
Francisco Cerdeño Fernández, en ignora
do paradero, se expide la presente • en 
Madrid, a 24 de noviembre de 1980.—El 
Secretario (Firmado). 

(B—12.238) 

^ Se

 n d ' a 2 4 d e noviembre de 1 
^ T\. , r e t a r i o (Firmado).—El Magistrado 

980. 

a b a l o (Firmado) 
( B . — l 2.022)' 

M A S I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
H U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
VL°berto García Calvo, Magistrado 

¡ d

 r abajo número 8 de los de Ma 
u y su provincia, 

d̂a e

 saber: Que por providencia dic-
^u id 0

 e , . d l ' a de la fecha en el proceso 
S u e j , a instancia de Miguel Angel Ro-
\z y Moreno, contra Pedro Barahona 
Ris t raa t r ° ' e n reclamación por despido, 
¡ H a

 a d o con el número 3.447 de 1980, 
d r i> U e

d c ° rdado citar a Miguel Angel Ro-
! l f | d e

 M ° r e n o . en ignorado paradero, a 
V o , q u e comparezca el día 27 de fe
maría 3 'as nueve treinta horas de su 

°on | - i ? a r . a , a celebración de los actos 
tena n v < e n su caso, de juicio, 

• A E' H Á N , U G A R E N , A S A L A D E V I S T A S ' 
ÜSem' o e s t a Magistratura de Trabajo 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la, fecha en el proceso 
seguido a instancia de Enrique Hernán
dez Muñoz y otro, contra Raúl del Ho
yo Merino, en reclamación por desalojo 
vivienda, registrado con el número 2.440 
de 1980, se ha acordado citar a Raúl del 
Hoyo Merino, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 20 de fe
brero, a las diez treinta horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra H , de esta Magistratura de Trabajo 
número 11. sita en la calle Orense, nú-

i mero 22, debiendo comparecer personal-
emente o mediante persona legalmente 

apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle 
tener por confeso en caso de no compa
recer. 

Y para que sirva de citación a Raúl 
del Hoyo Merino, se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 24 de noviembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—12.167) 

O

t o

2 8 , sita en l a calle Orense, nú-
etitp""4"' d e biendo comparecer personal-

5P0(jer

 0 rnediante persona legalmente 
" 'Ha y con todos los medios de 
a d vert e ^ Q u e i n t e n t e valerse, con la 
r'a y n cia de que es única convocato-
r D̂ p ^ U e dichos actos no se suspende-

V p

r falta injustificada de asistencia. 
"Rol u q u e s i r v a de citación a Miguel 

^ont d r Í 2 u e z Moreno, se expide la 
l' &Oi F

C c é d u l a para su publicación en 
aoió T ' N 0 F , C , A L de la provincia y co
to» n e n el tablón de anuncios. 

í1 V ¡ d ' a 2 4 d e noviembre de 1980 — 
5 T M k

e t a r ¡ o (Firmado).—El Magistrado 
a b a Í o (Firmado). 

(B.— 12.023) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 
£ CEDULA DE NOTIFICACION 

* % i a l o s autos número 1.758 de 1980, 
os ante la Magistratura de Trabajo 

Sún 8 d e M a d r i d , a instancia de Justo 
? rná G a , a n . contra Francisco Cerdeño 

S 0 c

n d e z . sobre cantidad, con fecha 3 
N:¡a , . b r e d e 1980 se ha dictado sen-

" voce". cuya parte dispositiva 
dC| 

in 
tenor literal siguiente: 

Q Fallo 
S A

E ^timando la demanda, debo con-
«riiá V c ° n d e n o a Francisco Cerdeño 

fe n d e z a que abone por los concep-
C c Jamados, a Justo Limón Galán, la 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R C 11 DE M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.312 de 1980. 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 11 de Madrid, a instancia de 
Miguel Navares Martínez, contra "Same-
lec, S. A . " , se ha dictado auto, cuya par
te dispositiva es del tenor literal siguien
te: 

Auto 
En Madrid, a 25 de noviembre de 1980. 

Dada cuenta; y 
Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 

Oue debía declarar y declaraba extingui
do el contrato de trabajo del demandante 
Miguel Navares Martínez con la deman
dada "Samelec, S. A . " , condenándose a 
ésta a abonar la indemnización de 135.888 
pesetas, con independencia de los sala
rios de tramitación computados hasta la 
fecha de esta resolución. 

El ilustrísimo señor Magistrado de Tra
bajo número 11 de Madrid y su provin
cia, don José Ramón López-Fando, así lo 
mandó y firma: doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Samelec, S. A . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 25 de 
noviembre de 1980.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—12.241) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 11 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.741 de 1980, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid, a instancia de To
más Martínez Mazarías, sobre despido, 
se ha dictado auto, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Auto 
En Madrid, a 25 de noviembre de 1980. 

Dada cuenta; y 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Oue debía declarar y declaraba extingui
do el contrato de trabajo del demandante 
Tomás Martínez Mazarías, con la deman
dada "S. A . de Montajes Electro-Mecá
nicos", condenándose a ésta a abonar la 
indemnización de 70.300 pesetas, con in
dependencia de-los salarios de tramita
ción computados hasta la fecha de esta 
resolución. 

E l ilustrísimo señor Magistrado de Tra
bajo número 11 de Madrid y su pro
vincia, don José Ramón López-Fando, así 
lo mandó y firma; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a "So
ciedad Anónima de Montajes Electro-Me
cánicos", en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madrid, a 25 de noviem
bre de 1980.—El Secretario (Firmado). 

(B.—12.242) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 11 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 990 de 1980, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid, a instancia de Eu
genio González Huerga, contra "Sapcurp. 
Sociedad Anónima", sobre despido, se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Auto 
En Madrid, a 10 de octubre de 1980. 

Dada cuenta; y 
Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 

Que debía declarar y declaraba extingui
do el contrato de trabajo del demandante, 
con la demandada "Sapcurp. S. A . " , con
denándose a ésta a abonar la indemniza
ción de 136.300 pesetas, con independen
cia de los salarios de tramitación com
putados hasta la fecha dé esta resolución. 
El ilustrísimo señor Magistrado de Tra
bajo número 11 de Madrid y su provincia, 
don José Ramón López-Fando, así lo 
mandó y firma; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Sapcurp. S. A . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 10 de 
octubre de 1980.—El Secretario (Firma
do). 

(B.—12.243) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

» EDICTO 
Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra

do de Trabajo número 12 de los de esta 
capital y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos seguidos 

ante esta Magistratura de Trabajo núme
ro 12, con el número 407 de 1980, recur
so número 133 de 1980. a instancia de Ma
teo Foronda Santawaldesca contra " M u 
tualidad Laboral Siderometalúrgica" v 
otro, en reclamación por jubilación, se ha 
dictado ta siguiente 

Providencia 
Magistrado número 12, ilustrísimo se

ñor Peral Ballesteros.—En Madrid, a 8 de 
septiembre de 1980.—Dada cuenta de la 
presentación del escrito anunciando el re
curso de suplicación, únase al procedi
miento de su razón. Se tiene por anun
ciado en tiempo y forma el recurso de su
plicación contra la sentencia dictada en 
este proceso y. con notificación de esta 
providencia a las partes y al Letrado de
signado, adviértase a éste que queda a su 
disposición el procedimiento en la Secre
taría de esta Magistratura, para que se 
haga cargo de él y formalice el recurso 
por escrito en el plazo de diez días, que 
correrá a partir del siguiente al de la no
tificación de este proveído a la parte re
currente, pues de no verificarlo en tiem
po y forma, se tendrá a la parte recurren
te por desistida del recurso. 

Y para que sirva de notificación a "Da-
vill Ingeniería y Comercio. S. A . " , se ex
pide la presente para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios de esta 
Magistratura de Trabajo. 

Madrid, a 17 de noviembre de 1980. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—12.244) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra

do de Trabajo número 12 de los de esta 
capital y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos seguidos 

ante esta Magistratura de Trabajo núme
ro 12, con el número 407 de 1980, recur
so número 133 de 1980, a instancia de Ma
teo Foronda Santawaldesca, contra la Mu
tualidad Laboral Siderometalúrgica y otro, 
en reclamación por jubilación, se ha dic
tado la siguiente: 

Providencia 
Magistrado número 12, ilustrísimo se

ñor Peral Ballesteros.—En Madrid, a 17 
de noviembre de 1980.—Dada cuenta de 
la presentación del escrito de formaliza
ción, fórmese con el mismo pieza separa
da que se encabezará con copia o testi
monio de la resolución recurrida. Se tie
ne por formalizado en tiempo y forma el 
recurso de suplicación, para ante el Tr i 
bunal Central de Trabajo, contra la sen
tencia dictada en este proceso y dése tras
lado de aquél a la parte recurrida, por me
dio de la copia que se adjunta, para que 
dentro del plazo de cinco días formule, 
si así le conviene, escrito de impugnación 
de tal recurso, que deberá llevar la firma 
del Letrado para su admisión a trámite, 
y una vez presentado dicho escrito o 
transcurrido el plazo, dése cuenta para 
proveer. Notifíquese a las partes. 

Y para que sirva de notificación a "Da-
vill Ingeniería y Comercio. S. A . " , se ex
pide la presente para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios de esta 
Magistratura de Trabajo. 

Madrid, a 17 de noviembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado). — El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—12.245) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio López Delgado, Magistrado 

de Trabajo número 13 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia de 

fecha 28 de octubre de 1980, en el pro
ceso seguido a instancia de Emilio Martín 
Vizcaíno, contra " J . M . Empresarial, So
ciedad Anónima", en reclamación por 
despido, registrado con el número 496 de 
1980, se ha acordado citar de compare
cencia a " J . M . Empresarial, S. A . " , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 30 de enero, a las once ho
ras de su mañana, en la Sala dc audiencia 
de esta Magistratura número 13, sita en 
Orense, 22, de esta capital. 

Y para que sirva de citación a " J . M . 
Empresarial, S. A . " , se expide la presen
te cédula para su publicación en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de noviembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado). — El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—12.033) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio López Delgado, Magistrado 

de Trabajo número 13 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia de 

fecha 3 de noviembre de 1980, en el pro
ceso seguido a instancia de Juan Antonio 
Valverde López, contra "Comerá, Socie
dad Anónima", en reclamación por des
pido, registrado con el número 410 de 
1980, se ha acordado citar de compare
cencia a "Comerá, S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 5 
de febrero, a las once horas de su mañana, 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura número 13, sita en Orense, 22, de 
esta capital. 

Y para que sirva de citación a "Co
merá, S. A . " , se expide la presente cédu
la para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 18 de noviembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—12.034) 
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M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Francisco Requejo Llanos, Magistra

do de Trabajo número 14 de los de 
•Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carmen González 
Gi l y otros, contra Julia García Moya, en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el número 1.873-4 de 1980, se ha acorda
do citar a Julia García Moya, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
10 de febrero, a las nueve cuarenta horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra L, de esta Magistratura de 
Trabajo número 14, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con. todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Julia 
García Moya, se expide la Dresente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y colocación en el tablón 
dc anuncios. 

Madrid, a 3 de diciembre de 1980.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.311) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 1.668 de 1979, 
ejecución número 215 dc 1979, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
14 de Madrid, a instancia de Concepción 
Cantero Muelas, contra "Porcelanas Ma
drid, S. A . " , sobre despido, con fecha 21 
de abril de Í980 se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente : 

Auto i 
En Madrid, a 21 de abril de 1980. 
Resultando que en la ejecución segui

da en estas actuaciones se ha acreditado, 
por la información correspondiente, que 
el deudor carece de bienes susceptibles 
de traba. Resultando que según lo esta
blecido en el R. D. L. 34/78, de 16 de 
noviembre, se ha dado audiencia al Fon
do de Garantía Salarial. 

Considerando que no conociéndose bie
nes del ejecutado susceptibles de traba y 
habiéndose dictado auto de insolvencia 
por esta Magistratura con fecha 18 de 
abril de 1980. procédase a tenor dc lo pre
venido en el artículo 204 de la ley de 
Procedimiento Laboral, declarar la insol
vencia del mismo con carácter provisio
nal y sin perjuicio de continuar la ejecu
ción cuando mejore de fortuna. 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Se declara al ejecutado "Portelanas Ma
drid, S. A . " , insolvente en el sentido le
gal, con carácter provisional. 

Archívese las actuaciones, previa ano
tación en el libro correspondiente y sin 
perjuicio de continuar, si en lo sucesivo 
el deudor mejorase de fortuna. 

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor 
don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 14 de Madrid y su 
provincia, de lo que yo, el Secretario, doy 
fe. 

Y para que sirva de notificación a Con
cepción Cantero Muelas, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 20 de noviembre de 1980.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—12.246) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Carlos de la Haza Cañete, Magistra

do de Trabajo número 15 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Alfonso Rentero 
Fernández, contra I. N . S. S. y otros, en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el número 715 de 1980, se ha acordado 

citar a "Rotor Ibérica, S. A . " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
12 de febrero, a las diez horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 15, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante per
sona legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intente va
lerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Rotor 
Ibérica, S. A . " , se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
cl tablón de anuncios. 

Madrid, a 20 de noviembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—11.951) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 257 de 1980. se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 17 de Madrid, a instancia de Fran
cisco García Agustín, contra Caja de Com
pensación del Mutualismo laboral. "Cons
trucciones Civiles, S. A . " , sobre pensión, 
con fecha 18 de septiembre de 1980 se 
ha dictado providencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Proiñdencia 
Magistrado, señor González Escribano. 

En Madrid, a 18 de septiembre de 1980. 
Se deja sin efecto la providencia del día 
24 de marzo de 1980, rcauiérasc al actor 
a fin de que presente la demanda en for
ma en el plazo de cuatro días, con la ad
vertencia de que de no hacerlo en dicho 
plazo, se archivarán !as presentes actua
ciones.—Lo mandó y firma Su Señoría 
ilustrísima. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Fran
cisco García Agustín, en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, a 27 
de octubre dc 1980— El Secretario. Pilar 
Fernández Magester. 

(B.—12.248) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Ignacio González Escribano, 

Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pedro Javier Ba
rrio Sanz y José Javier Ortega Domínguez, 
contra "Intak, S. A . Informática", en re
clamación por despido, registrado con el 
número 510 de 1980, se ha acordado citar 
a "Intak, S. A . Informática", en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
27 de enero, a las nueve quince horas de 
su mañana, para la celebración de los ac
tos de conciliación y, en su caso, de jui
cio, qu etendrán lugar en la Sala de Vis
tas de esta Magistratura dc Trabajo nú
mero 17, sita en la calle Orense, núme
ro 22. debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Intak, 
Sociedad Anónima Informática", se expi
de la presente cédula para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
colocación en el tablón dc anuncios. 

Madrid, a 19 de noviembre de_1980.— 
El Secretario (Tirmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—12.254) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Ignacio González Escribano, 

Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 

seguido a instancia de Rodolfo Torres La 
Torre y Rosario Ponce Castro, contra 
"Servicio Técnico Alimentación", en re
clamación por despido, registrado con el 
número 67 de 1980, se ha acordado citar 
a "Servicio Técnico Alimentación", en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 27 de enero de 1981, a las nueve 
quince horas de su mañana, para la ce
lebración de los actos de conciliación y, 
en "su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra L L , de esta Ma
gistratura de Trabajo número 17, sita en 
la calle Otense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dvehos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a "Servi
cio Técnico de Alimentación", se expide 
la presente cédula para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 19 de noviembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado). — El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

* (B—12.255) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 18 DE M A D R I D ~ 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 968-9 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 18 de Madrid, a instancia de Dio
nisio Revenga Yagüe y otros, contra "In
muebles del Suroeste, S. A . " , con fecha 
10 de noviembre de 1980, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

En Madrid, a 10 de noviembre de 1980. 
El ilustrísimo señor Magistrado de Tra
bajo número 18 de esta capital y su pro
vincia, don Vicente Conde Martín de H i 
jas, habiendo visto los autos arriba rese
ñados, seguidos en reclamación de canti
dad, entre partes: de una y como de
mandante. Dionisio Revenga Yasüe y Juan 
Escobero Vicho y Jasé Luis María Espi-, 
nosa, que comparecen asistidos del Licen
ciado don Luis Suárez; de otra y como 
demandada, la empresa "Inmuebles del 
Suroeste,' S. A . " , comparece en represen
tación Esteban Ceca Magis, en virtud de 
poder que exhibe y retira. Y la empresa 
"Dienco Española. S. A . " , comparece en 
representación Juan Carlos Moraga Ca
rrasco en virtud de poder que exhibe y 
retira. 

Fallo 
Oue estimando las demandas formula

das por Dionisio Revenga Yagüe. Juan Es
cudero Vicho y José Luis María Espinosa, 
contra la empresa "Dienco Española, So
ciedad Anónima" e "Inmuebles del Sur
oeste, S. A . " , debo condenar y condeno a 
ambas codemandadas solidariamente a que 
abone a cada uno de los actores las su
mas respectivas de 71.629 pesetas, 47.299 
pesetas y 31.094 pesetas.—Notifíquese es
ta sentencia a las partes, a las que se hará 
saber que contra la misma no podrán in
terponer recurso alguno. 

Y para que sirva de notificación a Juan 
Escobero Vicho, en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 27 de 
noviembre de 1980.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—12.256) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 18 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma

gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Cano Carras
co, contra "Estructuras Esparza y Com
pañía, S. A . " , en reclamación por incapa
cidad, registrado con el número 2.486 de 
1980, se ha acordado citar a "Estructuras 
Esparza y Cía., S. A . " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 4 de 
febrero de 1981, a las nueve treinta horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de jui
cio, que tendrán lugar en la Sala de Vis
tas, letra M , de esta Magistratura de Tra

ba/o número 18, sita en la calle Orense-
numero 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de p^e' 
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y QJ1' 
dichos actos no se suspenderán por 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " E s f u f ' 
turas Esparza y Cía., S. A.", se expide J 
presente cédula para su publicación e n 

el BOLETIN OFICIAL de la provincia y c°* 
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 13 de noviembre de l 9 8 ° ' ¡ 0 

El Secretario (Firmado).—El Magistral 
de Trabajo (Firmado). 

(B.-U-98U 

SALA miiHDh DE 10 COHWÍÍ^O 

MMMSmwO DE LA M^M 
limiom DE MADRID 

EDICTOS 

E l Presidente de la Sala 2.» de lo « j j 
tencioso-Administrativo de Ja Andie 
cia Territorial de Madrid. . 
Hago saber: Que por "Fomento ' 

Obras y Construcciones, S. A . " se na' 
terpuesto recurso contencioso-adminis 
tivo bajo el número 1.496 de l980\)c0. 
tra acuerdo del Ayuntamiento de *[ 

:„:¿„ ¿f> necios por •> 
• istru 

adju-

bendas. sobre revisión de P' ¡ n dust n ' ; 
mentó de viviendas y nuevas ^ a d j ü 

en relación al contrato de « u

 v i c ¡os J en relación al coniraiv ~— 
dicataria de prestación de los serví ^ 
recogida de basuras, limpieza y r l C S 

las calles de Alcobendas. efecto 
Lo que se hace público a los l c } 

preceptuados en el artículo 60 de 
d« esta Jurisdicción. ,og0 

Madrid, a 2 de diciembre dc ' ft. 
El Secretario (Firmado). — El ?rcs 
(Firmado). , aci) 

(G. C - l > 8 5 

El Presidente de la Sala 2.* d e

 A u 

tencioso-Administrativo de 
dien-

cia Territorial de Madrid. ., 
Hago saber: Que por "Alfonso Bf r c . 

Sociedad Anónima" se ha i n t c r p u í a j o <•'' 
curso contencioso-administrativo o ^ 
número 1.502 de 1980, contra a c UVf adriá-
excelentísimo Ayuntamiento de ^ , 
sobre revisión de precios de la c

 ¡ c 7.\ 
Para la prestación del servicio de 
de la octava zona de Madrid. („ 

Lo que se hace público a los e 
preceptuados en el artículo 60 de 
de esta Jurisdicción. 98(). -

Madrid, a 2 de diciembre de ' ' t t 

El Secretario (Firmado). — El " r e s 

(Firmado). 
(G. c — n - 8 ? ' 

SALA mem DE LO IBBBgg? 
ADMINISTRATIVO DE LA W>m 

m m i l L DE MADRID 
A N U N C I O > [j 

En cumplimiento del artículo 6\¿nv 
ley de la Jurisdicción Contencioso r 

nistrativa, se hace público que en 1 , 
dencia de hoy esta Sala ha admit&Lyffl 
mite el recurso contencioso-adrn"1 perd(' 
vo interpuesto por don Francií\co jal
ees Ramírez, contra resolución o ¿r 

nisterio .del Interior de fecha I* ^ 
ciembre de 1978, desestimando e ¿fi 
so interpuesto contra la resoluc» ¡, ¿e 
excelentísimo señor 

Gobernador ^ 
Madrid de fecha 14 de julio dc i » 0 ( ) pt 
el que se impuso una multa de > j £ j 0 í 
setas. Pleito al que ha correspo" 
número 196 de 1979. 

Se advierte que la ' I * j5 
anuncio sirve de cmplazam e . - a ™ 

y P5 rfPropio % 
se**' 

sibles coadyuvantes 
favor deriven derechos 
administrativo para que, SJ I« ~ qüe 

personen hasta el momento en te$i¿(' 
yan de ser emplazados para c ¿j¡ J 
la demanda, con arreglo al arti fl ¿o 
la Ley reguladora de la Jurisdict 
tencioso-Administrativa. \9$r Él 

Madrid, 21 de noviembre de 
_ visto ov* 

(G. 

Secretario (Firmado) 
Presidente (Firmado) 
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EVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgado de Primera 

Instancia 

JUZGADO N U M E R O 12 
EDICTO 

C £ Ü U U DE CITACION DE REMATE 

*Uto m ^ r i t ü s d e l o acordado en los 
¡£ * de juicio ejecutivo núm. 1-643/ 

• s«guidos en este Juzgado de Pri-
ujjjf4 .estancia número 12 de Madrid, 
¿ c

ü . 0 s Por «Banca López Quesada, 
¡¡ 'C ü-ud Anónima», representada por 
¿ j u r a d o r dc los Tribunales don 
Bar? Marcos Fortín, contra don José 

c * González, cuyo último domicilio 
g ü n

ü ¡- ' l U _ 0 es en Barcelona, avenida Dia-
7-62X ú 5 3 5 ' 5 " ' 1 , ü ' e n reclamación d e 

ü'tr- í 6 ' 3 3 pesetas de principal, más 
y ¡** 2.000.000 de pesetas de intereses 
*e u S t a s ' sin perjuicio de liquidación, 
fequT decretado embargo sin previo 
C(>no r i m i c n l ° ' P ° r s u P a r e a e r o d e s " ^ C ldo de los siguientes bienes, como 
„p¡ a Propiedad de dicho demandado: 
güs °T l c t r a G en la avenida de Bur-
t 0 r ' ¿ { i - noy avenida de San Luis, 97, 
, H l , 2." G, de Madrid; la linca 
la p a l número 2.965 del Registro de 
6 o o s S ° p i c d a d d e L l o r e t d e M a r ' d c 

8»str i m e t r ° s cuadrados; la finca re
tro i n ú m e r o 2.616 del mismo Rerns-, 
833 l a Propiedad, con superfic:. de 
Ctu¿f metros cuadrados, con ca^a 
t r a, druida en la misma; finca regis-
d a c l , o 7 i del Registro de la Propie-
rnin 1 '-'oret de Mar, en lugar deno-
cua? 0 < < C o ü d e Llop» de 12 metros 
d c

 Ura<Jos de superficie con depósito 
t r a j a ^ U a en su totalidad; finca regis-
per|.~:922 del mismo Registro, de su-
e n a

1 C l e 71,48 metros cuadrados, todas 
C r- s> a excepción de la primera, ins-
¿ J | s en el Registro de la Propiedad 
80 d * 3 c ° l o m a de Farnés. Reembar
car, j l°s bienes embargados al de-
tj v Q

 a d o en los procedimietos ejecu-
^im S e g u i d o s a n t e l o s Juzgados dc 
ctlo F a Instancia número 11 de Bar-
Síint^' Promovidos por «Banco de 
cj0

 ander, S. A.», contra el demanda
ra* y Juzgado de Primera Instancia 

me r o 3 d e Barcelona, promovido 
non José María Sancho Fortich. 

C i t . e m t > a r g o del vehículo automóvil 
^ L r ° e n G. S. y otro Seat-132. Una pia
ndo g a r a J e e n Madrid, sita en la ave-
j ü

 0 de Burgos, 20, adquirida a don 
0 Luis Martín Sánchez» . . 

c h o S l ? 1 * s m o s e c * t a ^ e remate a d ¡ * 
té r ."-Vmandado, a fin de que en el 
aUto m ° d e nueve días comparezca en 
v¡ e r f y se oponga a la ejecución si 
c i 0 : C c °nvenir le a su derecho, con aper-
P a r

m ! e n t o que de no verificarlo, le 
eti T a e * Perjuicio a que hava lugar 

s

a erecho. 
cê V acuerda la notificación del pro-
a u m i e n t o , y embargos practicados, 
ü 0 r r f f P ° S a de dicho demandado, se-
sa

 ü «rez , doña Dolores Palacín Uro-
Re".,? 1 Q S efectos del artículo 144 del 

£ l d m e n t o Hipotecario. 
Ito Para que así conste y sirva el pre-
g j * Para su inserción en el B O L E T Í N 
ü e n t

X A L d e la provincia expido el pre-
br̂  e n Madrid, a cinco de noviem-
S e

 U e mil novecientos ochenta.—El 
o t a r i o (Firmado). 

(A.-29.057) 

Por el presente se llaman a los po
sibles parientes o herederos de la ci
tada causante, para que dentro del 
término de treinta días a partir de la 
publicaoión del presente, comparezcan 
ante este Juzgado, sito en la plaza de 
Castilla, número 1, planta 3." (Edifi
cio de Juzgados), de Madrid, a recla
mar la herencia, asimismo se llama a 
aquellas personas que puedan informar 
sobre el paradero de los posibles pa
rientes si los hubiere. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, firmo el 
presente en Madrid, a tres de noviem
bre de mil novecientos ochenta.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez (Firmado). 

(C—1.825) • 

JUZGADO N U M E R O 12 
CITACION DE R E M A T E 

E n virtud de lo acordado por el 
ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 12 de esta 
capital por proveído dictado hoy en 
el juicio ejecutivo que en este Juzga
do se sigue con el número 1.529, de 
1979, a instancia dc la «Banca March, 
Sociedad Anónima», contra la entidad 
«Fertilizantes Biológicos, S. A.», actual
mente en ignorado domicilio, sobre 
reclamación de tres millones trescien
tas sesenta y cinco mil novecientas 
treinta y siete pesetas con setenta cén
timos, entre principal y calculado para 
intereses y costas, ha ordenado se cite 
de remate a la indicada entidad de
mandada, a fin de que dentro del tér-

1 mino de nueve días se persone en íor-
I ma en dicho juicio y se oponga a la 

ejecución si le conviniere, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica 
será declarada en rebeldía. 

Se hace constar que, sin previo re
querimiento se ha trabado embargo 
en bienes de la propiedad de la enti
dad demandada. 

Y para que sirva de' cédula de ci
tación en forma a los fines, término, 
lugar y apercibimiento acordado al re
presentante legal de la entidad deman
dada, expido la presente cédula en 
Madrid, a veintiocho de octubre de 
mil novecientos ochenta.—El Secreta
rio (Firmado). 

(A.—29.130) 

JUZGADO N U M E R O 12 
u Q n EDICTO 

J U e l a i n » e Juérez Juárez, Magistrado-
d o r Primera Instancia número 
^ L e de los de Madrid. 

V ba ĵ?0 S a ° e r : Que en este Juzgado, 
tr a J° el numero 704 del año 1978, se 
Je a u a expediente sobre prevención 
d °na Á n t e s t a t o ' P ° r fallecimiento de 
Pos / » n d r e a María de la Riva y Cam-
e stadf J a d e l D a n i e l y de Aurora, de 
d e l 9 r n S ü l t e r a ' n a c i d a e I 2 1 d e m a y o 
°°n d e n C a c e r e s (Prov. de ídem), 
*"o j ^ n n c i l i o en calle de Alcalá núme-
«m s

 ¿' y cuyo fallecimiento ocurrió 
del rr, d °mic i l io expresado, el día 22 

m e s de abril de 1978. 

JUZGADO N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero trece de los de Madrid. 
Hago saber: Que cn este Juzgado 

se sigue incidente de pobreza bajo el 
número 575, de 1978, dimanada de au
tos de mayor cuantía, seguidos a ins
tancia de doña Elisa Sánchez Díaz, 
representada por el Procurador señor 
Carbajo Membibre contra don Eu
genio Rodríguez de Clara, en cuyos 
autos por providencia de este día se 
ha dispuesto hacer un segundo em
plazamiento al demandado, don Euge
nio Rodríguez de Clara, para que en 
el término Üe cinco días comparezca 
en los autos y conteste a la demanda. 

Y para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia, expido 
la presente que firmo en Madrid, a 
cinco de noviembre dc mil novecien
tos ochenta.—El Secretario (Firmado). 

(C—1.816) 

JUZGADO N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero trece de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado sc 

siguen autos de mayor cuantía núme
ro 1.553, de 1979, a instancia de don 
Bienvenido Castro Rodríguez, repre
sentado por el Procurador Sr. Estévez 
Rodríguez, contra don Alfredo García 
de Alcalá Cabanas, que se encuentra 
en ignorado paradero, sobre reclama
ción de 918.000 pesetas, en cuyos au
tos se ha dictado la siguiente 

Sentencia 
E n la villa de Madrid, a veintidós 

de octubre de mil novecientos ochen
ta. Habiendo visto, el Iltmo. Sr. don 
Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número tre
ce de los de esta capital, los presen
tes autos de juicio ordinario declara
tivo de mayor cuantía, número 1.553/ 
1980 seguidos entre partes, de una, 
como demandante, don Bienvenido 
Castro Rodríguez, mayor de edad, ca
sado, del comercio y vecino de Oren
se, avenida de Buenos Aires, 205, re
presentando por el Procurador don 
Saturnino Estévez Rodríguez y del eli
dido por el Letrado don Francisco Ro
dríguez Arisa, y de otra, como deman
dado, don Alfredo García de Alcalá 
Cabanas, mayor de edad, casado, in
dustrial, y en ignorado paradero, so
bre reclamación de 918.000 pesetas de 
principal; y... 

Fallo 
Que estimando la demanda inter

puesta por el Procurador Sr. Estévez 
en nombre y representación de don 
Bienvenido Castro Rodríguez, contra 
don Alfredo García de Alcalá Cabanas, 
debo condenar y condeno a este últi
mo al pago al actor de la cantidad 
de novecientas dieciocho mil p é s e l a s , 
más los intereses legales, desde la fe
cha del emplazamiento, así como al 
pago de las costas producidas en este 
procedimiento.—Así, por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía del deman
dado se le notificará en la forma que 
la Ley determina si dentro del térmi
no legal no se solicita su notificación 
personal, la pronuncio, mando y fir
mo.—Firmado, Santiago Bazarra Die
go (Rubricado). 

Publicación.—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez que la 
dicto, en el mismo día de su lecha, 
hallándose celebrando audiencia públi
ca en la Sala despacho. Doy fe.—Fir
mada y rubricada. 

Y para que sirva de cédula de no
tificación al demandado cn ignorado 
paradero don Alfredo García de Al
calá Cabanas, expido el presente que 
firmo cn Madrid, a veinte de noviem
bre dc mil novecientos ochenta.—El 
Secretario (Firmado). 

(A.—29.254) 

JUZGADO N U M E R O 13 
EDICTO. 

Don Santiago Bazarra Diego, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero trece de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de herederos, bajo el número 1.493, 
dc 1980, por fallecimiento dc doña Jo
sé la Fermín Ortiz, natural de esta ca
pital, hija de Eustaquio y Eulalia, que 
falleció cn Madrid, el día veintiuno de 
noviembre de m i l novecientos sesenta 
y dos, en estado de viuda, habiéndose 
reclamado la herencia por sus her
manos de doble vínculo, don Julián 
Fermín Ortiz y su sobrina doña María 
Carmen Gámez Fermín, hija de la her
mana fallecida dc la causante doña Ig-
nacia Fermín Ortiz y los sobrinos, hi
jos de un hermano de vínculo sen 
cilio, don Eugenio Fermín Muñoz, ya 
fallecido, que son Luis Fermín Mu
ñoz, doña María Concepción, doña Ma
ría Pilar, doña Dora, don Eugenio y 
don José Fermín Muñoz y llamando 
a las personas que se crean con igual 
o mejor derecho a la misma, para que 
comparezcan a reclamarlo ante este 
Juzgado dentro del término de treinta 
días. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia expido el 
presente cn Madrid, a trece de octu
bre dc mil novecientos ochenta.—El 
Secretario (Firmado) 

(A.—29.290) 

JUZGADO N U M E R O 14 
E D I C T O 

Don Rafael Gómez Chaparro Aguado, 
Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número catorce de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 1.447-80, sc sigue ex

pediente de declaración de herederos 
abintestato de don Fortunato García 
Hernández, de estado soltero, natural 
y vecino de Madrid, hijo de Justo y de 
Braulia, y que falleció en Madrid el 
día 16 de febrero de 1980, y a instan
cia de doña María García Hernández, 
se anuncia por cl presente la muerte 
del referido causante, al que premu-
rieron sus padres, 110 existiendo as : 

cendientes ni descendientes legítimos, 
solicitándose la herencia para la so
licitante y sus hermanos, doña Eduar-
da, doña Braulia y doña Pilar García 
Hernández; así como sus sobrinas, hi
jas de su hermano premuerto don Jus
to García Hernández, llamadas Hor
tensia y Sara García Pastor; y llamán
dose a los que se crean con igual o 
mejor derecho a la herencia, para que 
comparezcan ante este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, a reclamarla 
dentro del término de treinta días.« 

Dado en Madrid, a seis de noviem
bre de mil novecientos ochenta. — E l 
Secretario (Firmado). 

(A.—29.074) 

JUZGADO N U M E R O 14 
EDICTO 

E l Iltmo. Sr. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 14 de Ma
drid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 450, de 1980, se trami
tan autos sobre juicio ejecutivo a ins
tancia de don José Castro López, re
presentado por el Procurador Sr. Llo-
réns Valderrama, contra «Construc
ciones Hondón, S. A.», cuyo último 
domiciliq lo tuvo en avenida del Brasil, 
numero 4, de esta capital, en cuyo 
procedimiento se ha.>acordado, sin pre
vio requerimiento personal y por el 
desconocido domicilio del demandado, 
y para cubrir principal y costas que 
ascienden a la suma de 650.000 pese 
tas, la siguiente linca como de la pro
piedad del demandado: Solar en ca
lle Camino de la Campsa, de 18.490 
metros cuadrados, inscrito al tomo 
242, folio 220, linca 19.194, sección 2." 
en el Registro de la Propiedad de Car
tagena y citar de remale a ¡a deman
dada «Construcciones Hondón, S. A.» 
para que en término de nueve días 
pueda personarse en autos y oponerse 
a la ejecución si le conviniere, bajo 
apercibimiento de que de no realizar
lo, será declarado rebelde y le parara 
el perjuicio a que hay lugar en De
recho. 

Dado en Madrid, a diez de noviem
bre de mil novecientos ochenta-—El 
Secretario (Firmado). 

(A.-29.165) 

JUZGADO N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Rafael Gómez Chaparro Aguado, 
Magistrado-Juez de Primera Instan 
cia número catorce de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 589-80, se sigue ex
pediente declaración herederos abin
testato de don Francisco Alvarez Fer
nandez, de estado casado, natural dc 
Valencia de Don Juan (León), hijo de 
Nicolás y Benilde, y que falleció en 
Madrid cl día 12 de octubre dc 1979, 
y a instancia de doña Aurora García 
Martínez, se anuncia por cl presente 
la muerte sin testar del telendo cau
sante, al que premurieron sus padres, 
don Nicolás Alvarez Muñoz y doña 
Benilde Fernández del Pozo, no exis
tiendo ni ascendientes ni descend.jen 
tes, solicitándose la herencia para los 
cuatro hermanos llamados Porfirio-Vir
gilio, doña Josefa María, doña Fortu
nata y doña Lidia Alvaro/. Fernández; 
y la solicitante por la cuota legal usu
fructuaria como cónyuge viudo; y lla
mándose a los que se crean con igual 
o mejor derecho que los referidos a 
la herencia, para que comparezcan 
ante este Juzgado, sito cn la plaza de 
Castilla, a reclamarla dentro del tér
mino de treinta días. 

Dado en Madrid, a veintinueve de 
mayo de mil novecientos ochenta.—El 
Secretario (Firmado). 

(A.—29.247.) 
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JUZGADO N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Rafael Gómez Chaparro Aguado, 
Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número catorce de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos en dicho Juz
gado con el n ú m e r o 1.542-79, entre las 
partes que luego se menciona, se dic
tó sentencia cuyo encabezamiento y 
fallo, dicen: 

Sentencia 
E n la ciudad de Madrid, a veinte 

dc octubre dc mil novecientos ochen
ta. E l l imo. Sr. don Rafael Gómez 
Chaparro Aguado, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 14 de la 
misma, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo, seguidos a 
instancia dc «Auto Quer, S. A.», do
miciliada en Madrid, representada por 
el Procurador Sr. Reynolds dc Miguel, 
y dirigido por el Letrado don Alfonso 
Alvarez Contreras, contra don Anto
nio Sánchez Vallejo, mayor de edad, 
vecino de Madrid, que no fue hallado 
en el domicilio designado, que se en
cuentra declarado en rebeldía, sobre 
reclamación de cantidad, y... 

Fallo 
Que estimando la demanda, por es

tar bien despachada la ejecución, de
bo mandar y mando siga la misma 
adelante hasta hacer trance y remate 
de los bienes embargados a don A n 
tonio Sánchez Vallejo, y con su im
porte pago a «Auto Quer, S. A.» de la 
cantidad principal reclamada dc trein
ta y siete mil ochocientas pesetas, in
tereses, gastos y costas a cuyo pago se 
condena expresamente a dicho deman
dado. Así, por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía del demandado le será 
notificada por edictos a no pedirse la 
notificación personal, dentro del quin
to día, definitivamente juzgando en es
ta primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Sigue la firma y rú
brica.—Se publicó en el mismo día de 
su fecha. 

Lo relacionado aparece del original 
a que me refiero, y para la notifica
ción al demandado por rrrfcdio de edic
tos, se expide el presente en Madrid, 
a veinticuatro de octubre de mi l no
vecientos ochenta.—El Secretario (Fir
mado). 

(A.-^-29.252) 

JUZGADO N U M E R O 14 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado por el Iltmo. señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número catorce de los de Madrid, en 
auto de esta fecha dictado en los autos 
que sobre suspensión de pagos se si
guen en este Juzgado con el número 
237-80, a instancia del Procurador se-

» ñor Tejedor en representación de la 
entidad «Estructuras Geotecnia Bauer, 
Sociedad Anónima» ( E G E S A B A U E R ) , 
se ha tenido en dicha resolución por 

r declarada en estado legal de suspen
sión de pagos a la referida entidad, 
y declarada en estado de insolvencia 
provisional, y se ha convocado a los 
acreedores a la Junta correspondiente, 
que tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, el día nueve de enero de 
1981, a las cinco de su tarde. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L del Estado, y en el de esta 
Provincia, y fijación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, expido el 
presente en Madrid, a doce de no
viembre de mil novecientos ochenta. 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—29.280) 

JUZGADO N U M E R O 14 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

Que por el Iltmo. Sr. don Rafael 
Gómez Chaparro Aguado, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número 
catorce de los dc Madrid, por resolu
ción de esta fecha, dictada en los au
tos de juicio declarativo de mayor 
cuant ía seguidos ante este Juzgado con 

el número 1.679, de 1980, a instancia 
de Comunidad de Propietarios de la 
casa número 14 de la calle Carretas, 
de Madrid, representada por la Pro
curadora Sra. Rodríguez Chacón, con
tra la sociedad «Anónima Parages, So
ciedad Anónima», en ignorado para
dero y que tuvo su últ imo domicilio 
conocido en local uno de la planta 
baja en calle Carretas número cator
ce de Madrid, en reclamación de can
tidad y por la presente se emplaza a 
la referida demandada, «Anónima Pa
rages, S. A.» para que en término de 
nueve días comparezca en los autos 
en forma, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo podrá pararle. 

Madrid, a cinco de noviembre de mil 
novecientos ochenta. — E l Secretario 
(Firmado). 

(A.—29.302) 

JUZGADO N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número quince de los 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 931, de 1979, se tra
mitan autos de juicio declarativo de 
menor cuantía entre partes que luego 
se dirán, en los que se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y fa
llo son del tenor literal siguiente. 

Sentencia 
E n la villa de Madrid, a dos de no

viembre de mil novecientos setenta y 
nueve. 

E l Iltmo. Sr. don Luis Fernando 
Martínez Ruiz, Magistrado-Juez'de Pri
mera Instancia númreo 15 de los de 
esta capital, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio ordinario decla
rativo de menor cuantía número 931, 
de 1979, seguidos a instancia de la 
compañía mercantil anónima «Ramón 
Corbella, S. A.», con domicilio social 
en Madrid, en la calle Batalla del Sa
lado, 25, representada por la Procu
radora doña María del Pilar de los 
Santos Holgado y defendida por el 
Letrado don Carlos de los Santos, con
tra don Miguel Angel Pérez Montes, 
que gira con el nombre comercial de 
«Mir Electricidad», con domicilio en 
La Felguera (Asturias), en avenida de 
Italia, 53 bajo, no comparecido en au
tos, por lo que fue declarado en re
beldía por providencia de siete de sep
tiembre de 1979, sobre reclamación 
de 179.159,00 pesetas. 

Fallo 
Que se desestima la demanda en 

cuanto que reclama por contrato de 
compraventa, sin perjuicio de lo que 
resultare de la situación de depósito 
de mercancías con comisión de venta. 
Se absuelve a don Miguel Angel Pérez 
Montes de la demanda tal y como vie
ne formulada. No se sabe pronuncia
miento sobre costas. 

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Firmado, Luis 
Fernando Martínez Ruiz (Rubricado) 

Y para que sirva de notificación al 
demandado don Miguel Angel Pérez 
Montes, «Mir Electricidad», con domi
cilio en avenida de Italia, 53 bajo, La 
Felguera (Asturias) y su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madrid, expido el presente en Madrid, 
a veintisiete de noviembre dc mil no
vecientos setenta y nueve.—El Secre
tario (Firmado). 

(A._29.131) 

JUZGADO N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número quince. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado con el n ú m e r o 950-80 se 
siguen autos sobre menor cuantía a 
instancia de don Mauricio Benavente 
López, representado por el Procura
dor Sr. Ramos Cea, contra «Ferraz, 
Sociedad Anónima» en la persona de 
su representante legal, en ignorado 
paradero, cuantía 218.400 pesetas, apa

rece la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dice así: 

Sentencia 
E n la villa de Madrid, a cinco de 

noviembre de mil novecientos ochen
ta. Vistos por el l imo. Sr. don Luis 
Fernando Martínez Ruiz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 
quince de Madrid, los presentes autos 
número 950-80, sobre menor cuantía, 
seguidos entre partes, de la una, como 
demandante, don Mauricio Benavente 
López, mayor dc edad, vecino de Ma
drid, Molina de Segura, 17, represen
tado por el y Procurador don Felipe Ra
mos Cea y dirigido por el Letrado don 
Mariano López Alvarez, contra «Ferraz, 
Sociedad Anónima» en la persona de 
su representante legal, cuyo úl t imo do
micilio conocido fue cn Barrio de V i -
cálvaro, calle Calahorra, local 1, hoy 
en ignorado paradero en reclamación 
de 218.400 pesetas. 

Fallo 
Que condeno a la compañía «Fe

rraz, S. A.» a que otorgue escritura 
pública relativa al contrato consigna
do cn documento privado que ocupa 
el folio cinco de estos autos. Impongo 
a la parte demandada las costas de 
este juicio. Así, por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—F. Mar
tínez (Rubricado). 

Y para que sirva de notificación en 
forma a «Ferraz, S. A.» dado su igno
rado paradero, expido y firmo empre
sente en Madrid, a veintiséis de no
viembre de mi l novecientos ochenta. 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—29.304) 

JUZGADO N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número dieciséis de los 
de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado con cl número 40, de 1980, de 
que se hará mención, se ha dictado 
sentencia de remate cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue: 

Sentencia 
E n Madrid, a veintidós de octubre 

de mi l novecientos ochenta.—El Ma
gistrado-Juez don Ernesto González 
Aparicio en el Juzgado de Primera Ins
tancia número dieciséis de esta capi
tal, habiendo visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo número 40, de 1980, 
seguidos entre partes de. una como 
demandante «Sociedad General Finan
ciera, S. A.», con domicilio en Madrid, 
representado por *el Procurador de los 
Tribunales don José Luis Pinto Mara-
botto y dirigido por el Letrado don 
Rafael Bernardo Alvarez García, y de 
la otra, como demandado, «Construc
ciones Gi l Grávalos, S. A.», calle A l 
magro, 30, hoy en ignorado paradero, 
declarado en rebeldía por su incompa-
recencia, sobre reclamación de can
tidad. 

Fallo 
Que mando seguir adelante la eje

cución despachada contra «Construc
ciones G i l Grávalos, S. A.» con domi
cilio en Madrid, Almagro, 40, hoy en 
ignorado paradero, condenándole a 
que pague al actor, «Sociedad General 
Financiera, S. A.», domiciliada en Ma
drid, la cantidad de ciento veintidós 
mi l cuatrocientas noventa y nueve pe
setas, importe del principal más los 
intereses legales de dicha suma desde 
la fecha del vencimiento hasta el com
pleto pago y al abono de las costas 
procesales. Así, por esta mi sentencia, 
que se notificará por edictos a la par 
te demandada rebelde, si en el plazo 
de cinco días no se pide por el actor 
la notificación personal, lo mando y 
firmo.—Ernesto González Aparicio. 

Y para su notificación al demanda
do en rebeldía e ignorado paradero 
«Construcciones Gi l Grávalos, S. A.», 
se ha acordado la publicación del pre
sente edicto. 

. Dado en Madrid, a ^nU°^h°cTlta. 
octubre de mi l novecientos oc 
E l Secretario (Firmado). 

JUZGADO NUMERO 1 6 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número dieciséis de los 
de Madr id . 
Hago saber: Que en el juicio ejecu

tivo que en este Juzgado se sigue con 
el n ú m e r o 1.528/79, a instancia J * 
«Motor Ibérica, S. A.» representada 
por el Procurador don Luis Pozas Gra
nero, contra la sociedad «Reganzini, 
Sociedad Anónima» que tenía su do
micil io en San Sebast ián de los Reyes 
(Madrid), Camino del Monte, sin nu
mero, hoy en ignorado paradero, so
bre reclamación de 213.664 pesetas ^' 
principal y 90.000 pesetas más par* 
intereses y costas sin perjuicio, » 
providencia dictada en el día de 
fecha a instancia de la parte actora se 
ha procedido al embargo, sin hacer 
previamente el requerimiento de pa
go, del camión propiedad de dicha en
tidad demandada, marca Ebro, ma
tricula xM-5217-DK y he acordado ci
tarla a medio del presente, concedién
dola el té rmino de nueve días p a ' a 

que se persone en autos y se oponga a 
I ejecución si le conviniere, bajo ap«£ 
a liento de ser declarada en rebci-
ó a y demás que hubiere lugar en dt 
recho. 

Dado en Madr id , a veintitrés de oc
tubre de mi l novecientos ochenta.—^ 
Secretario (Firmado). 

(A. _29.028) 

JUZGADO N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, * 
gistrado-Juez del Juzgado de 1 1 1

 | i S 

ra Instancia número dieciséis de 
de Madrid . .¿ 
Hago saber: Que en los a U f P s

t a t i o 
que se ha rán mención se ha DXC l 
la sentencia cuyo encabezamien 
parte dispositiva es como sigue. 

Sentencia 
En Madrid, a veintinueve d¿'• 

bre de mi l novecientos ochenta. E 1 - j e Z 

t r ís imo señor don Ernesto G ° n * ¡ c , a 
Aparicio, Magistrado-Juez dc P»'M1 J 
Instancia» n ú m e r o 16 de Madrid. ^ 
biendo visto los presentes auto:». _ 
guidos en este Juzgado con el m j ^ f l 

Sacristán Pastor, mayor de e ^ . ^ - jd , 
sada, secretaria y .vecina de 1 re-
con domicilio en la calle A i m ¿ o n 

presentada por el Procurado! P ° r 

nando Poblet Alvarado y deten ¡ t l i l i i . 

el Letrado don Pablo San/ C o -
contra don José Luis Este ve J FLC. 
rrea, mayor dc edad, casado, ^J^do 
tual domicilio se desconoce, a ^yjr 
en rebeldía, sobre separación 
gal, y... 

Fallo . . 
Que estimando la demanda . d o n 

tal formulada por el Procurado ^ 
Fernando Poblet Alvarado, e " ¡ c i i l S* 
y representación de doña A 
cris tán Pastor, debo declarar y 
ro haber lugar a la separacio» jQ$e 
gal instada contra su mando ¿c 
Luis Esteve Correa, por la «- a l 

abandono del hogar imputad . n i p l , s i -
mandado, sin hacer- e x p r e s a ^ , p 0 r 
ción de las costas del juicio. t¿fjc»f* 
esta mi sentencia, que se bc\d^; 
por edictos al demandado en p C r -
de nó solicitarse la notiiicac , | K , i , 
sonal, juzgando en primera 1 

lo pronuncio, mando y firmo-
to González (Rubricado) 

de not» ifi-

Y con el fin de que sirva ^ L\0fl 
cación en forma al demanda^ . ¿ 
José Luis Esteve y Correa, e*K 
presente. n o V i e i J ¡ 

Dado en Madrid, a siete ae 
bre de mil novecientos oc 
Secretario (Firmado). 

(A-- -29 .176) 
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JUZGADO N U M E R O 16 
EDICTO 

-o-Juez del Juzgado -
d. ?. s t ancia número dieciséis de los 
, e Madi' 

¿Ernes to González Apai 'cio, Ma-
^ raüü-Ju e z del Juzgado de Prime-

Irid. 
H — 

k t r a m i

S

t

a b c r : Que en los autos que 
Sern i S 1 e n e s t e Juzgado con el 
^ e r o 1 9 8 ° - reclamación de 
f°r ttiedi' S e ba acordado anunciar 
*t¿¡ !, ° d c l presente la muerte sin 
? í ücid a

e causante doña Angela, 
hiS , P ü r Angelita Moreno Espa-

- iniiana. na tu* raí H J a d e Florencio y Juliana, natu 
Mari?, Alcalá de Henares, vecina di 
v'üdI1Cl; c a l l e G a r c í a de Paredes, 36 
¿?* de don Tocé Usa Rodríguez, di 

Ref. Técnica 
Pías, no
minales 

Ptas. 
total 

7.000 477990425040351 500 c /u 
haciendo saber al tenedor de los re
feridos títulos que puede comparecer 
en este expediente en el plazo de quin
ce días a partir de la publicación del 
presente, para alegar lo que a su de
recho convenga, bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio a que haya 
lugar. 

Dado en Madrid, a trece de noviem
bre de mil novecientos ochenta.—El 
Secretario P. H . (Firmado). 

(A.—29.232-T) 
% ^ d o n José Usa Rodríguez, de 
%( ja | ¡ a t r imonio no deja descenden-
dr¡d) , l d a e n Vi l la del Prado (Ma-
% su u a 9 d e septiembre de 1979; 
S o ,i h e r e n c i a la reclaman su her-
V n o p d o b l e vínculo don Francisco 
reli0 p aspada, y su sobrino don Au-
"ecid a t u a r t e Moreno, hijo de la fa-
c'a Mar- m a n a d e aquélla, doña Lu
lo a ,drcela Moreno Espada. Y llaman-
Jor rj e^ s que se crean con igual o me-
^ P a r ° a J a herencia, a fin de que 
1iar|0 H C a a n t e este Juzgado a recla
mas . d e n t r o del término de treinta 

péj i , a j 0 aPercibimiento de pararles 
D a / 1 C 1 ° a que haya lugar, 

de m ¡ . ° e n Madrid, a tres de octubre 
t a fio >r?O V e cientos ochenta.—El Secre-

( armado) 

(A.—29.198) 

JUZGADO N U M E R O 16 
\ EDICTO 

gi s t '"esto González Aparicio, Ma-
*a Ir, J u e z d e l Juzgado de Prime-
de í l s l a n e i a número dieciséis de los 
H

 M adr id . 
4 saber: Que én -este Juzgado 
ro 1 7 1 0 ^ 8 ° . pende expediente nume
res, 'a

1V"1980, sobre extravío de valo-
tfy ~ l n s t a n c i a de «Banco de Nava-
l a ' c j A.», con domicilio en Pamplo-
s¡tí,a . ! c García Ximenes, 4, bajos, en 
N o , ü n d e quiebra voluntaria, desig-
*k[ p c °n io domicilio en Madrid, el 
x.'rit ' ü e u r a d o r que ostenta su repre-
fy¿ c , ° n , don José Luis Ortiz Caña-
t ( J n e lu* Augusto Figueroa núm. 29, 
ku- Ministerio Fiscal y la Compañía 
c 0 n d

o n j c a Nacional .de España, S. A., 
^ aí ° e n M a d r i d ' en el cual se 
f e e h a

ü r d a d o por providencia de esta 
'o j a ' Publicar por medio de este edic-
^ la U n c i a formulada del extravío 
l e i v f acciones de la Compañía 

que e , n i c ' a Nacional de España, de la 
sUs c . f ianco actor era depositario, en 

M a r ' S ' s egún el siguiente detalle: 
n a Aránzazu Catalán Uumbe: mero 

Números 

4 
4 
4 

16 

tica J^lTécni 

5^80002694221 
^010224921094 
-7S010222523802 

196923072/075 
196923076/079 
196923080/083 
196923084/099 

Ptas. no
minales 

Ptas. 
total 

500 c/u 
500 c/u 
500 c/u 
500 c /u 3?4010220417246 

^ a r gar i ta Catalán Días-Crespo: 
húmero 

^ títulos Números 

2.000 
2.000 
2.000 
8.000 

4 
4 

16 
4 

Téc nica 

196923100/103 
196923104/107 
196923108/123 
196923124/127 

Ptas. no
minales 

Ptas. 
total 

^6010224921060 
^5010222523772 
^5010220417220 
377480002694191 500 c/u 

500 c/u 
500 c /u 
500 c/u 

2.000 
2.000 
8.000 

interesándole que el edicto que al pre
sente se acompañada se fije en el 
sitio público del Juzgado de Vadillo 
de la Sierra, acreditándose por medio 
de diligencia a continuación. 

Y para que se lleve a efecto lo acor
dado dirijo a V.S. el" presente por el 
que en nombre de S. M . el Rey (q.D.g.) 
le exhorto y requiero y en el mío Je 
ruego su aceptación, cumplimiento y 
devolución a este Juzgado por el mis
mo conducto que llegue a su poder 
seguro de mi reciprocidad para cuan
do los suyos viere. 

Dado en Madrid, a veintiuno de no
viembre de mil novecientos ochenta. 
E l Secretario (Firmado) 

(A.—29.299) 
JUZGADO N U M E R O 16 

EDICTO , 
Don Ernesto González Aparicio, Ma

gistrado-Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número dieciséis de los 
de Madrid. 
Por el presente se anuncia la muer

te sin testar de don Félix de la Losa 
Blázquez, hijo de Angel de la Losa 
Blázquez y Ascensión Blázquez Gonzá
lez, nacido en Vadillo de la Sierra 
(Avila), que falleció en dicha localidad 
donde se hallaba accidentalmente, pues 
su domicilio lo tenía en Madrid, el !5 
de agosto de 1980, en estado de sol
tero, sin dejar ascendencia ni descen
dencia de ninguna.clase, y del que re
claman su herencia su hermano de 
doble vínculo don Angel de la Losa 
Blázquez y doña Benedicta Rosaura 
Ortigosa Robledillo y se llama por 
medio del presente edicto a quienes 
se crean con igual o mejor derecho 
a reclamarla dentro del término de 
treinta días. 

Dado en Madrid, a veintiuno de no
viembre de mil novecientos ochenta 
para publicar en el B O L E T Í N . O F I C T A L 
de la provincia de Madrid.—El Secre
tario (Firmado). 

(A.—29.297) 

J^s t i tu to Gómez Martín y María Le 
^ b e r r i Baztán: 
húmero 

/*e títidos Números 

245582557/70 

JUZGADO N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número dieciséis de los 
de Madrid. 
A l que igual clase y jurisdicción 

ejerce en Avila, saludo atentamente y 
participo: Que en este Juzgado de mi 
cargo y con el número 1.681, de 1980, 
se tramita expediente sobre declara
ción de herederos de don Félix de la 
Losa Blázquez, promovido por do a 
Juan de la Losa Ortigosa, en cuyo ex
pediente por providencia de este día 
•he acordado dirigir a V.S. el presente 
interesándole que el edicto que al pre
sente se acompaña se publique en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esa provincia, 
uniéndose a continuación un ejemplar 
del número en que conste. 

Y para que se lleve" a efecto lo acor
dado dirijo a V.S. el presente por el 
que en nombre de S. M . el Rey (q.D.g.) 
le exhorto y requiero y en el mío 3e 
ruego su aceptación cumplimiento y 
devolución a este Juzgado por el mis
mo conducto que llegue a su poder, 
seguro de mi reciprocidad para cuan
do los suyos viere. 

Dado cn Madrid; a veintiuno de no
viembre de mil novecientos ochenta.— 
Et Secretario (Firmado). 

(A.—29.298) 

JUZGADO N U M E R O 17 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
Por el Juzgado de Primera Instan

cia número 17 de esta capital, sito en 
la plaza de Castilla, sin número, 5." 
planta, y en los autos de juicio ejecu
tivo seguidos bajo el número 431, de 
1980, a instancia de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don 
Francisco Anaya Monge, contra don 
Daniel Ponce Sánchez y otros, sopre 
reclamación de 283.037,09 pesetas de 
principal y 90.000 pesetas calculadas 
para intereses, gastos, comisiones y 
costas, se ha dictado la siguiente: 

Providencia 
Juez Sr. Gonzálvez Aguado.—Madrid, 

doce de noviembre de mil novecientos 
ochenta.—El anterior escrito únase a 
los autos de su razón, y según se so
licita, notifíquese a doña Isabel Ra
mos Idígoras, esposa del demandado 
don Daniel Ponce Sánchez, la existen
cia de este procedimiento así como el 
embargo practicado en el mismo a di
cho demandado sobre el piso 1.° A, 
escalera derecha, de la casa # número 
27 de la calle Rioja, de esta capital, 
notificación que se llevará a efecto por 
medio de edictos, fijándose uno de 
ellos en el sitio público de costumbre 
de este Juzgado y publicándose otro 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provin
cia.—Lo manda y firma S.S.' doy fe, 

• Gonzálvez.—Ante mí, Higinio González 
(Rubricados). 

Y para que sirva de notificación en 
forma a doña Isabel Ramos Idígoras, 
se expide la presente para su publica
ción en e l ' B O L E T Í N OFICIAL de esta'pro
vincia, en Madrid, a doce de noviem
bre de mil novecientos ochenta.—El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
E l Juez de Primera Instancia (Firma
do) 

(A.—29.235-T) 

Pág. 11 

drid, a instancia del Procurador don 
Julio Padrón Atienza, en representa
ción de don Francisco Suárez Mingo, 
sobre declaración de herederos abin
testato por fallecimiento de don An
gel Suárez Mingo, hijo de Francisco 
y de Emilia, natural de Madrid, en 
donde falleció el día 28 de abril de 
1980, sin haber otorgado testamento, y 
de conformidad con el art ículo 1.962, 
sin otorgado testamento, y de confor
midad con el artículo 984 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil , se llama por 
el presente - a los que se crean con 
igual o mejor derecho, para que com
parezcan en el Juzgado a reclamarlo 
dentro del término de treinta días, ha
ciéndose constar: 

Primero: Que los que reclaman la 
herencia es su hermano don Francisco 
Suárez Mingo. 

Segundo: Que el causante don An
gel Suarez Mingo, falleció sin testar. 

Dado en Madrid, a trece de noviem
bre de mil novecientos ochenta.—El 
Secretario (Firmado). 

(A.—29.182) 

JUZGADO N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número dieciséis de los 
de Madrid. 
A l que igual clase y jurisdicción ejer

ce en Piedrahita, saludo atentamente 
y participo: Que en este Juzgado de 
mi cargo y con el número 1.681, de 
1980, se tramita expediente sobre de
claración de herederos de don Féiix 
de la Losa Blázquez, promovido por 
don Juan de la Losa Ortigosa, en cuyo 
expediente por providencia de este día 
he acordado dirigir a V. S. el presente 

JUZGADO N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Eduardo Femández-Cid de Temes» 
Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número dieciocho de los de Ma
drid. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

con el número 624/79, se tramita ex
pediente de declaración de herederos 
de doña María Antonia Ruiz Villase-
ñor, natural y vecina de Madrid, hija 
de Federico y Joaquina que falleció 
en Madrid el 31 de mayo de 1978, en 
estado de soltera, sin haber otorgado 
disposición testamentaria, habiendo fa
llecido sus padres y tíos, reclamando 
su herencia sus primos doña María 
Arce Villaseñor; doña Margarita Ma-
Uol Villaseñor. y doña Carmen, don 
Justo y doña María Teresa Villaseñor 
Pérez. 

Lo que se hace público a fin de que 
dentro del término de treinta días, 
a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio, puedan com
parecer ante este Juzgado aquellas per
sonas ignoradas que se crean con igual 
o mejor derecho que los reclamantes 
y que pueda perjudicar la declaración 
solicitada, con apercibimiento que de 
no efectuarlo les parará el perjuicio a 
que hubiere *lugar en derecho. 

Y para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia de Madrid, 
expido el presente que firmo en Ma
drid, a diez de noviembre de mil no
vecientos ochenta.—El Secretario (Fir
mado).—Visto bueno: E l Magistrado-
Juez (Firmado). 

(A.—29.257) 

JUZGADO N U M E R O 17 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
Don Gabriel Gonzálvez Aguado, magis

trado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número diecisiete de Ma
drid. 
Hago saber: Que en providencia de 

fecha 14 de los corrientes, dictada en 
autos de juicio universal de quiebra, 
seguidos ante este Juzgado, a instan
cia de «Publicidad 2000, S. A.», con
tra «Cis, S. A.», se ordenó a todos los 
acreedores del quebrado presenten a 
los síndicos dc la quiebra, en el plazo 
de cuarenta y cinco días los títulos 
de sus créditos, señalándose el día 21 
de enero del año 1981, para la celebra
ción de la junta, para el examen y 
reconocimiento de créditos, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, a las doce horas. 

Dado en Madrid, a 26 de noviembre 
de 1980.—El Secretario (Firmado). 

(A.—29.315) 

JUZGADO N U M E R O 18 
EDICTO 

En el expediente de declaración de 
herederos número 1.552, de 1980, que 
se sigue en este Juzgado de Primera 
Instancia número 18, de los de Ma-

JUZGADO N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero diecinueve de los de Madrid. 
Hago saber: Oue en este Juzgado se 

siguen los autos número 131 jiel año 
1980, sobre quiebra voluntaria de la 
entidad «Comercial Campamento, So
ciedad Limitada», representada por el 
Procurador don Carlos Ibáñez de la 
Cadiniere, cn cuyos autos, y en la jun
ta general de acreedores celebrada el 
día 28 de octubre del año en curso, 
se ha nombrado único síndico a 
«E.R.M.A.S.A.», representada por la 
persona física don Antonio González 
Garcí-Gutiérrez, Ingeniero de Montes 
y Agente de la Propiedad Inmobilia
ria, vecino de esta capital, domicilia
do en la calle de Hernani número 66, 
el cual ha aceptado y jurado el cargo. 

Y por providencia de esta fecha he 
acordado publicar su nombramiento 
por medio de edictos, para general 
conocimiento, con la prevención de 
que se le haga entrega de cuanto co
rresponda a la quebrada. 

Dado en Madrid, a seis de noviem
bre de mil novecientos ochenta.—El 
Secretario (Firmado). 

(A.—29.048-T) 

\ 
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JUZGADO N U M E R O 19 
EDICTO 

E l Iltmo. Sr. Magistrado-Juez del 
Juzgado dc Primera Instancia núme
ro diecinueve de los de esta capital, 
en autos seguidos en este Juzgado con 
el número 1.254-77, sobre tercería de 
dominio, a instancia de doña Floren
cia Sierra de la Cruz, representada 
por el Procurador Sr. Requejo y Pérez 
de Soto, contra el «Banco Central», 
representado por el Procurador señor 
Ibáñez de la Cadiniere y contra don 
Vicente Peris Villar, que se encuen
tra en ignorado paradero, y que se
gún maniíestaciones de su propia es
posa ha fallecido, sin que ello se haya 
acreditado, por medio del presente y, 
por providencia de esta fecha, se ha 
acordado emplazar a referido deman
dado don Vicente Peris Villar, y en 
su caso a sus herederos, para que en 
el término de nueve días comparezcan 
en autos, bajo los apercibimientos le
gales si no lo verifican. 

Y para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, se expide 
el presente en Madrid, a diez de no
viembre de mil novecientos ochenta.— 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—29.118-T) 

JUZGADO N U M E R O 19 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
Y REOUERIMIENTO 

En los autos de juicio ejecutivo que 
en este Juzgado se siguen con el nú
mero 1.451/1977, a instancia de «Julián 
Jiménez Arellano, S. A.», representada 
por el Procurador don Federico Pini-
lla Peco, contra otro y don Luis Cal
vo Teixeira, se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez Sr. Rodríguez Arribas.—En Ma

drid, a treinta de octubre de mil no
vecientos ochenta.—Dada cuenta por 
presentado el anterior escrito del Pro
curador de la parte ejecutante, Sr. Pi-
nilla Peco, únase a los autos de su 
razón.—Como se pide, y siendo firme 
el auto de fecha 20 del actual, por el 
que se aprobó la liquidación de inte
reses y tasación de las costas causa
das en los presentes autos, requiérase 
a los condenados al pago, don Luis 
Calvo Teixeira y don Pedro Velázquez-
Duro González Regueral, para que den
tro del término de los diez días si
guientes satisfagan en este Juzgado la 
cantidad de doscientas cincuenta y sie-
le mil trescientas setenta y cuatro pe
setas, diferencia entre el total impor
te de aquéllas y lo en su día consigna
do para dichos conceptos, más otras 
quince mil pesetas que se calculan 
para costas posteriores, bajo aperci
bimiento que, de no verificar el pago, 
se procederá a su exacción por la vía 
de apremio. Para el requerimiento al 
demandado, Sr. Calvo Teixeira, que se 
encuentra en ignorado paradero, se 
librarán los correspondientes edictos, 
que se publicarán en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado e inser
tarán en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, expidiéndose el oportuno 
oficio al administrador de dicho pe
riódico oficial, que se entregará a la 
representación de la parte actora.— 
Lo mandó y firma S.S.'; doy fe.—Ro
dríguez Arribas (Rubricado).—Ante mí, 
Pedro Abizanda Chordi (Rubricado). 

Y para que sirva de notificación y 
i etiuerimiento en forma al condenado 
don Luis Calvo Teixeira, que se en
cuentra en ignorado paradero, expido 
y firmo la presente en Madrid, a trein
ta de octubre de mil novecientos 
ochenta.— E l Secretario (Firmado).— 
Visto bueno. E l Magistrado-Juez (Fir
mado). 

(A.—29.119-T) 

JUZGADO N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero diecinueve de los de esta ca
pital. 
Hago saber: Oue en este Juzgado de 

mi cargo y Secretaría del que refren
da, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
con el número 21, de 1980, entre las 
partes que luego se dirá, en los que 
con fecha 17 de octubre de 1980, se 
dictó sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es el siguiente: 

En Madrid, a diecisiete de octubre 
de mi l novecientos ochenta. E l señor 
don Eduardo Fernández Cid de Te
mes, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 19 de esta capital, ha
biendo visto el presente juicio ejecu
tivo seguido entre partes, de una, como 
demandada «Leyland Ibérica, S. A.», 
representada por el Procurador don 
Enrique Fernández Chozas, y defen
dida por el Letrado don Cándido Es
tévez Coello; y de otra, como deman
dado don Darío Meleiro Reza, sin do
micilio conocido, que no tiene repre
sentación ni defensa en este juicio, por 
no haberse personado en el mismo, 
hallándose declarado en rebeldía; so
bre pago de cantidad. 

Falto 
Oue debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despachada en 
los presentes autos contra el deudor 
don Darío Meleiro Reza, haciendo tran
ce y remate de los bienes embargados 
y con su producto, entero y cumplido 
pago al ejecutante «Leyland Ibérica, 
Socie'dad Anónima» de la cantidad de 
doscientas sesenta y nueve mil ocho
cientas ochenta y tres pesetas, impor
te del principal, gastos de protesto, in
tereses legales y costas causadas y que 
se causen, las cuales expresamente im
pongo a la parte demandada». 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado don Darío Me
leiro Reza, declarado en rebeldía, y 
cuyo domicilio se ignora, expido el 
presente edicto. 

Dado en Madrid, a cuatro de no
viembre de mil novecientos ochenta. 
E l Secretario (Firmado). 

(A'.—29.121-T) 

JUZGADO N U M E R O 19 
BDJCT0 

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero diecinueve de los de esta ca
pital. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y Secretaría del que re
frenda, se siguen con el número 1.425, 
de 1980, autos de juicio ejecutivo, a 
instancia de la entidad «Banco de San
tander, S. A. de Crédito», represen
tada por el Procurador don Cesáreo 
Hidalgo Cenen, contra la entidad «Su-
macón, S. A.», sobre pago de cantidad, 
cuantía de 350.000 pesetas de princi
pal más otras 100.000 pesetas fijadas 
por ahora y sin perjuicio de ulterior 
liquidación para intereses y costas, en 
los que por resolución del día de la 
fecha he acordado expedir el presen
te, por el que, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1.460 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil , se cita de re 
mate a la entidad deudora, «Sumacón, 
Sociedad Anónima», cuyo actual domi
cilio se ignora, para que en el término 
de nueve días se persone en los autos 
por medio de Procurador y se oponga 
a la ejecución despachada, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se le 
declarará en rebeldía y se seguirá cl 
juicio su curso sin volver a citarle ni 
hacerle otras notificaciones que las 
que determina la Ley, parándole el 
perjuicio a que hubiere lugar en De
recho. 

Se hace constar que se ha practi
cado embargo, sin el previo reque
rimiento de pago, por ignorarse su 
paradero, en la finca siguiente: 

Apartamentos 436 en planta 4." de 
apartamentos, 9." del edificio denomi
nado «Centro Norte-3», en la calle Mau
ricio Legendre, núm. 16 c/v. a calle 
Mauricio Ravel. Tiene 61,68 metros 
cuadrados de superficie y cuota del 
0,281 por 100. Linda: Norte, calle de 
Mauricio Ravel; Sur, apartamento 435, 
pasillo y espacio común; Este, espacio 

común y fachada, y Oeste, calle de 
Mauricio Legendre. Inscrito en el Re 
gistro de la Propiedad número 7 al 
tomo 669, folio 7, finca núm. 14.534. 

Dado en Madrid, a diez de noviem
bre de mil novecientos ochenta.—El 
Secretario (Firmado). 

(A.—29.144) 

JUZGADO N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero diecinueve de los de esta ca
pital. 

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y Secretaría del que refren
da, se siguen autos de juicio ejecutivo 
con el número 405, de 1980, entre las 
partes que luego se dirá, en los que 
se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, literal
mente copiados, dicen: 

Sentencia 
En Madrid, a ocho de julio de mil 

novecientos ochenta E l Sr. don Ramón 
Rodríguez Arribas, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 19 de esta 
capital, habiendo visto el presente jui
cio ejecutivo, seguido entre partes, de 
una, como demandante, «Cristalería 
Ibérica, S. A.», representada por el 
Procurador don José Luis Ortiz-Caña-
vate y Puig-Mauri, y defendida por 
el Letrado don Máximo Palomar Gor
do; y de otra, como demandada «Ex-
pocine, S. A.», domiciliada en San Fer
nando de Henares (Madrid), en calle 
Zamora, número 7, que no tiene re
presentación ni defensa en este jui
cio, por no haberse personado en el 
mismo, hallándose declarada en rebel
día; sobre pago de cantidad. 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despachada en 
los presentes autos contra «Expocine, 
Sociedad Anónima» haciendo trance y 
remate de los bienes embargados y con 
su producto, entero y cumplido pago 
al ejecutante «Cristalería Ibérica, So
ciedad Anónima» la cantidad de qui
nientas mi l pesetas de importe del 
principal, gastos de protesto, intereses 
legales y costas causadas "y que se cau
sen, las cuales expresamente impon
go a la parte demandada.—Así, por 
esta mi sentencia, que por la rebel
día del demandado le será notificada 
a instancia de parte y cn la forma pre
venida en la Ley, definitivamente juz
gando, lo pronuncio,' mando y firmo. 
Ramón Rodríguez Arribas (Firmado y 
rubricado). 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la entidad demandada en re
beldía, «Expocine, S. A.», cuyo actual 
domicilio se desconoce, se expide el 
presente edicto. 

Dado en Madrid, a trece de noviem
bre de mil novecientos ochenta.—El 
Secretario (Firmado). 

(A.—29.145) 

JUZGADO N U M E R O 19 

EDICTO 

Por el presente se hace saber que 
en este Juzgado de Primera Instancia 
número 19 de Madrid, por doña Pa
loma Ramos García, se ha instado la 
ejecución de la sentencia firme pro
nunciada por el Tribunal Eclesiástico, 
que acuerda la separación conyugal, 
contra su esposo, don Angel Luis Po
zo Guerra, quedando registrado el pro
cedimiento con el número 958/80; y se 
confiere traslado a dicho demandado, 
a fin de que en el término de diez días 
pueda comparecer a formar parte en 
dicha ejecución de sentencia, citándo
le de esta forma por ignorarse su pa
radero y ser desconocido en el domi
cilio que como suyo fue señalado de 
calle Ricardo Ortiz, 76, apercibiéndole 
que en otro caso le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a diecinueve át 
viembre de mil novecientos oc 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—29.300) 

JUZGADO N U M E R O 20 

EDICTO 
Don Francisco Saborit M a r t i c o ^ ; 

Magistrado-Juez de Primera m» ^ 
cia del Juzgado número veinte 
Madrid 
Por el presente edicto hace sab^ 

Que en este Juzgado y bajo el n» 
ro 337, de 1980, se tramita expedic 
de declaración de herederos aoii 
tato por fallecimiento de don W 
Mahou de la Fuente, hijo de 
Casimiro Mahou García y de ü 

María de la Fuente Orbegozo, ^ 
rrido en esta capital el día ¿~ >0 

mayo de 1979, en el cual ha r e p u ^ . . 
la herencia la heredera, sobrina -
nal del causante, doña Virginia 
de Vilohes, casada con don José *J£ 
nio Herraiz García y los hijos <jgM¿¡¡¡ 
matrimonio don José Herraiz 
y doña Fátima Herraiz Mahou, B ^ T 
mando la herencia del difunto, sú
pose doña María del Coro Gurú ^ 
Dolharay, y en su consecuencia s Q 

man a los que se crean con i g u , 
mejor derecho que la solicitante, P ,{ 

que comparezcan en este Juzga 
reclamarlo dentro del término de i ¡J 
ta días, y previniéndoles que a e ^ 
verificarlo les parará el perjuici 
que haya lugar en derecho. ^ 

Dado en Madrid, a cuatro <Jj ^ 
viembre de mil novecientos oche 
E l Secretario (Firmado). 

(A.-29.051-T' 

JUZGADO N U M E R O 21 

EDICTO 

Don Antonio Carretero Pérez, 
trado-Juez de Primera Instancia 
mero veintiuno de Madrid; ^ 
Hace saber: Que en este ^^ípe-

con el número 469-80, se sigue « *J¡, 
diente de dominio a instancia de 
Juan Antonio Bey García, sobre 
anudación a su favor del tracto J» J 
sivo interrumpido en el Regist*° 
la Propiedad número diecisiete de 
capital, del siguiente inmueble^ 

Urbana. — Vivienda unifamilja1" ^ 
esta capital, Canillas y su caíie 
Parma, a ú n sin número de P° c 0 . 
Consta de planta baja con P o r c ^ j i n 
medor, cocina, aseo, escalera y JJ*J, ( 

interior y posterior; planta P .^pyl ; 
con dos dormitorios y aseo P r l " ¡-¿o* 
y planta segunda, con tres d o r r n » . j t. 
y aseo. Su solar ocupa una supe ^ 
aproximada de ciento ocho metro* 
drados y linda: por su frente o ' y 
da, en línea de seis metros s e *rpaf-
cinco centímetros, con la calle ae | ; l 

ma; por la derecha entrando, c ^ 
vivienda unifamiliar en la m i s n ¿ tfe-
lie esquina a la de Estrecho ac 
sina, edificada sobre la P a l J ,¡strc' 
mero seis, finca 31.330 del 
por la izquierda, con la vivienda - 0 
la pareóla número cuatro, finca * ^ 
del Registro; y por la espalela. y 
finca de don Manuel, don An ° .,,,1 
doña María del Pilar Pavero. } n _ , 
al folio. 31 del libro 410 de Can 
finca 31.328 inscripción primera. ¿ . 

Según manifiesta la parte a c W » * ^ 
cha vivienda es actualmente ¡* 
número dos de la calle de Par* pi-ov'1' 

A virtud de lo acordado en Y qX 

dencia de esta fecha, se convoc , ^ 
medio del presente edicto, J ' per
sonas ignoradas a quienes Puf mii1" 
judicar la reanudación de tract 
sivo interrumpido solicitada, P*7gnJi0 

puedan comparecer ante este J ^n^ 1 

y alegar lo que a su derecho co 9 

dentro de los diez días sigu^ 1 

la publicación del mismo. nt>-
Dado en Madrid, a dieciocho d t ^ 

viembre de mil novecientos ocn 

E l Secretario (Firmado). 0) 
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JU2GADO N U M E R O 21 

L EDICTO 
'r*d i n i ü Carretero Pérez, Magis-
^ím e z d e Primera Instancia, ac-
j "Cimente encargado del Juzga-
j. n umero veintiuno de Madrid, 

"lo? S a b e r : Oue en este Juzgado 
V *r G S t a capital, P l a z a d e Castilla, 
£ ü 1. 6", se tramitan los autos 
1 sim. . a n - en los que se ha dictado diente: 

"!Jch0 f? r - Carretero.—Madrid, a die-
S °chen¿°VÍembre d e m i l novecien" 

S r e ! P a r t i d o a e s t e Juzgado el an-
\ S e JC r»to de demanda y documen-
! r i no M L , E N C ' Por comparecido y parte 
5 £snaiTe, y representación del «Ban-
^ < r

n , 0 1 d c Crédito, S. A.», al Pro-
¡j de i Fernández Chozas, en vir-
|V ^ copia de escritura de poder 

¿ . que la será devuelta, de-
liji-^rnonio suiiciente en autos, 

'•cr>ciai

 d o s e con él las sucesivas di-

% I ^ h e de la demanda que for-
lecifja

 c i e s e P°r las normas es-
v

4 r mi V o

s Para juicio ordinario de-
%ft* menor cuantía, y de ella 

/ 41 d * " e traslado con emplazamien-
; a f o n d a d o don Antonio Suárez 

rVürr? fe que dentro del término 
- a en i e d e nueve días, cumpa-
\ v

 l 0 i i autos personándose en 
í Poí a t e s t e la demanda, y para 
V n s

 S u domicilio desconocido pu-
s¡ti0 T ed>ctos que serán fijados en 
H l i c ^ costumbre de este Juzgado 

I 1 P i w 0 ^ E L B O L E T Í N OFICIAL de 
'Pi, C i a ' naciendo constar que 

^Uien, S lmples de la demanda y 
!á $ se hallan a su disposición 

;'J r n ! ; r J í t a r i a de este Juzgado. 
£ d o y firma S.S."; doy fe.— 

\ .V a rretero Pérez. — Ante mí, 
v¡*ra r e z Puente (Rubricados), 
g y s u publicación en el B O L E T Í N 
¡S¿. C e s a provincia, se expide el 

%TT**\ Madrid, a dieciocho de no-
W ü e mil novecientos ochenta, 

^ f o (Firmado). 
(A.—29.230-T) 

Providencia 

J U Z C A D O N U M E R O 21 

t ^ J ^ 0 Carretero Pérez, Magis-
V^taijv, d c Primera Instancia, ac-
J de p e n t e encargado del Juzga-
i '^ 'Unrr^c 1 " 3 Instancia número 
; > J * * 5 esta capital. 
"h^ estn

 r : ^ u e e n e s t e Juzgado 
V o l n i C a p i t a 1 ' P ] a z a d e Castilla 

' t v Pa í a s c x t a ' s e tramita ex-
C ^bi n , r a í a declaración de here-
C C o n S ! a t o d e d o ñ a Dolores Ji-
S . i ^ l e z ' hija d e Federico v 

, U r a I d e J -^ 0 1 1 ' d « la que 
V* don i herencia para sus her-
\l <C, °»S/' d o n a M a r í a d e I C a r " J«¿ . ' a M a r í a del Pilar Jiménez 
C q u e " q u e s e h a c e público a fin 

se crean con igual o mejor 
i u ' Puedan comparecer a recla-

( J U e i C r e n c i a ante este Juzgado 
r , ^ r a * término de treinta días. 

\i a ^ u Publicación en el B O L E T Í N 
I? Se - v

e . s t a provincia y de la de 
I N o e

 P l d e el presente. 
V a 4

M a d r i d , a diecisiete de no-
Cret-,e- m i l novecientos ochenta. 

l a r i o (Firmado). 

K (A-29.271) 

K ^ T I N D E V A L D E I G L E S I A S 

¿ el N 0 T t F I C A C 1 0 N DE SENTENCIA 

>l% d l Í C Í O d e desahucio para re-
Ü^tniv C a n t r a t o de arrendamien-
y> ú7Tfda d e 1 1 1 1 chalet por falta 
1, renta y expiración del 
' i S d n f t u a 1 ' tramitado ante es-
V * ° u D i s t r i t o bajo el núme-
!¿f>e' í n . a dictado sentencia que 

^: siguiente encabezamiento 

S;ir, Sentencia 
! l r | W M a r t í n de Valdeiglesias, a , 
°* r A d e octubre de mil nove-

^•nema.—El Sr. don Matías 

Cuesta Valdés, Juez de Distrito de esta 
villa, habiendo visto los presentes au
tos de juicio verbal de desahucio, nú
mero 11/80, por falta de pago y, ex
tinción del plazo contractual de con
trato de arrendamiento de vivienda 
por temporada, de la casa chalet nú
mero 6 de la calle de Zamora en esta 
localidad, promovidos por el Procura
dor dan José Ramón Orrico Blázquez, 
en nombre y representación de don 
Rafael Fernández Morales, dirigido por 
el Letrado don Angel González Rodrí-
gpez, contra don Miguel Ibáñez Villar, 
mayor de edad, casado, vecino de Ma
drid y con domicilio en la calle Santa 
Virgiha, número 18, y contra don José 
Arturo Aguado Calvo, mayor de edad, 
casado, vecino de Madrid, en calle de 
Narciso Serra, número 2, ambos en 
rebeldía; y 

Fallo 
Que estimando la demanda promo

vida por el Procurador don José Ra
món ' Orrico Blázquez, en representa
ción de don Rafael Fernández Mora
les, dirigido por el Letrado don Angel 
González Rodríguez, contra don Mi
guel Ibáñez Villar y don José Arturo 
Aguauo Calvo, debo declarar y decla
ro haber lugar a la demanda de des
ahucio de la casa chalet número 6 de 
la calle de Zamora, sita en esta loca
lidad de San Martín de Valdeiglesias, 
y resuelto el contrato de arrendamien
to de dicha vivienda, por falta de pago 
de la renta y expiración del plazo con
tractual, en el que el primero de los 
demandados figura como arrendatario, 
apercibiéndoles de lanzamiento si no 
desalojan la vivienda dentro del pla
zo legal, condenándoles también al pa
go de las costas del juicio. Notifíquese 
esta resolución a los demandados re
beldes en la forma que dispone el pá
rrafo segundo del artículo 1.582, en 
relación 282 y 283, todos de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.—Así, por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
f i r m o . — M a t í a s Cuesta Valdés (Rubri
cado). 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a los expresados de
mandados, libro y firmo l a presente 
en San Martín de Valdeiglesias, a vein
tinueve de octubre de mil novecientos 
ochenta.—El Secretario accidental (Fir
mado). 

(G. C—10.698) (C—1.815) 

minio que se pretende, para que unos 
y otros comparezcan en el expediente, 
en forma legal, dentro del término de 
diez días, a oponerse si viere conve
nirles, bajo los apercibimientos legales. 

Dado en Navalcarnero, a ocho de no
viembre de mil novecientos ochenta.— 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—29.070) 

N A V A L C A R N E R O 
EDICTO 

Don Carlos Bueren Roncero, Juez de 
Primera Instancia de San Lorenzo 
del Escorial en prórroga de juris
dicción en este de igual clase de Na
valcarnero y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

a instancia de doña Angeles Corvellón 
González, mayor de edad, soltera, sus 
labores, vecina de Madrid, calle Goya, 
número 111, representada por el Pro
curador don Manuel López López, se 
tramita expediente de dominio, para 
inscribir en el Registro de la Propie
dad de esta villa, la finca de su pro
piedad, siguiente; 

Solar en el casco urbano de Brúñe
te (Madrid) y situado en su calle Pozo 
Concejo número 19, ahora calle Cal
vario, sin número, con una superficie 
aproximada de ochocientos cincuenta 
metros cuadrados. Linde: Al Norte, ca
lle de su situación y don Luis Cerezo 
Ceclavin; Sur, doña Rosina de Diego; 
Este, Narciso López Jiménez; Oeste, 
Luis Granizo Paz y Luis Cerezo Ce
clavin. Dicha finca no figura inscrita 
en el Registro de la Propiedad de esta 
villa a nombre de persona alguna y 
consta catastrada a nombre de la so
licitante. Pertenece la misma a la so
licitante por donación efectuada a su 
favor, por don Constantino Corvellón 
González, tío de la misma, hacia el 
año 1936. 

Habiéndose acordado por providen
cia de este día, citar por medio del 
presente, a los ignorados herederos de 
don Constantüio Corvollón González, 
ante su ignorado paradero, y convocar 
a las personas ignoradas a quienes pu
diera perjudicar la inscripción de do-

SAN LORENZO D E L ESCORIAL 
EDICTO 

Don Carlos Bueren Roncero, Juez de 
Primera Instancia de San Lorenzo 
del Escorial y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

penden autos de juicio de mayor cuan
tía, bajo el número 151/79, promovi
dos por «Finavent, S. A.», representa
da por el Procurador don Antonio de 
Benito Martín, contxa don Rafael Lo-
rrio Ortega, declarado en rebeldía, y 
don Paulino Lorrio Ortega, sobre re
clamación de cantidad (cuantía, pese
tas 5.300.211), en los que, y por provi
dencia del día de la fecha, se lia acor
dado emplazar por término de cinco 
días a don Paulino Lorrio Ortega, cu
yo domicilio se desconoce, para que 
comparezca en legal forma en los pre
sentes autos, con el apercibimiento de 
que si no comparece será declarado 
en rebeldía, siguiendo el juicio su cur
so, sin hacerle otras citaciones ni ci
taciones que las que la Ley expresa
mente fije. 

Dado en San Lorenzo del Escorial a 
once de noviembre de mil novecientos 
ochenta. — E l Secretario (Firmado).— 
E l Juez de Primera Instancia (Firma
do). 

(A.—29.188) 

COLMENAR VIEJO 
EDICTO 

Don Félix Alfonso Guevara Marcos, 
Juez de Primera Instancia de esta 
villa y partido. . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de hoy, en autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado bajo el número 76/78, a instan
cia de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, que litiga en con
cepto de pobre, representada por el 
Procurador Sr. González de Propios, 
contra don Luis Sáez Martín, en igno
rado paradero, he acordado hacer sa
ber, j>or edicto, a dicho demandado, 
que dentro del término de tercero día, 
debe otorgar escritura de venta en fa
vor del «Banco del Noroeste, S. A.», 
con domicilio social en La Coruña, ca 
lie Linares Rivas número 30, del si
guiente bien inmueble que le fue em
bargado en el presente procedimiento, 
y que le ha sido adjudicado a favor del 
«Banco del Noroeste, S. A.», bajo aper
cibimiento, si no lo verifica de que se 
otorgará de oficio dicha escritura. 

E l bien inmueble de que se trata es 
el piso primero, letra B situado en la 
planta primera del bloque 3, hoy nú
mero 8, de la calle Zurbarán del con
junto residencial «Vista Nevada», de 
Colmenar Viejo, inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Colmenar Vie
jo a favor del demandado y su esposa, 
al tomo 731, libro 101, folio 40, tinca 
8.241, inscripción 2.\ 

Y para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia de Madrid, 
expido y firmo el presente en Colme
nar Viejo, a seis de noviembre de 1980. 
E l Secretaria (Firmado). 

(A.—29.270) 

ALCALA DE H E N A R E S 
E l Sr. Juez de Primera Instancia de 

Alcalá de Henares y su partido, por 
providencia de esta fecha, dictada en 
expediente de dominio seguido a ins
tancia del Procurador Sr. Miedes Asen-
jo, en representación de don Joaquín 
Moreno de la Peña sobre inscripción 
en el Registro de la, Propiedad del que 
tiene sobre la finca que después se di
rá, ha acordado se cite por medio de 
la presente a cuantas personas igno
radas pudiera perjudicar para que den- , 
tro del término de diez días compa

rezca en este expediente a hacer las 
alegaciones que estime oportunas, ba
jo apercibimiento de pararle los per
juicios a que hubiere lugar. 

Y para que conste, y sirva de cédula 
de citación en forma, expido la pre
sente que firmo en Alcalá de Henares, 
a trece de octubre de mil novecientos 
ochenta.—El Secretario (Firmado). 

Finca de que se trata: Tierra en el 
Camino Llano de la Galga, o «Prado 
de Ardoz», la mitad, aproximadamen
te, de segunda clase, y el resto de 
tercera. Dedicado al cultivo de cerea
les, en secano, de caber cuatro fane
gas, equivalente a una hectárea, trein
ta y seis áreas y noventa y cinco cen
tiáreas. Según el título lindaba, al sa
liente con la Cañada; Mediodía, here
deros de Enrique Gavina; Poniente, 
Prado de Ardoz, y Norte, Luis García 
Goyanes; hoy, en Este, con Alfredo 
Bueno y herederos de Vicente Ruiz Ca-
rriedo; Sur, herederos de Esteban Fer
nandez; Oeste, Prado de Ardoz, y Nor
te, Alfredo Bueno.—Aunque en refe
rido título se da como extensión de 
dicha finca la de 13.693 metros cua
drados, lo cierto es que la referida 
tinca constituye la parcela catastral 
ya dicha, número 42 del polígono 6, y 
que esta parcela, según Catastro, tiene 
una superficie catastral de 17.875 me
tros cuadrados y en este sentido son 
contradictorios los asientos de Catas
tro y de Registro. 

(A.—29.311) 

MURCIA 
EDICTO 

Don Juan de la Cruz Belmonte Cer
vantes, Magistrado-Juez de Pri i iHi . i 
Instancia del Juzgado número dos 
de Murcia. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

con el número 772, de 1979, se siguen 
autos de juicio ejecutivo, a instancia 
de «Sagarduy, S. A.», representada por 
el Procurador don Manuel Vicente Ma
teos, contra don Ambrosio Martínez 
Martínez, con domicilio en plaza de 
la Iglesia, 12, Los Garres, Murcia, en 
redamación de 335.302 pesetas y por 
medio del presente edicto se hace sa
ber a la entidad «Equisa Componen
tes Eléctricos, S. A.», que tuvo su do
micilio en calle L. Mitjans, 32, Madrid, 
ignorándose cuál sea el actual, que 
¿1 mencionado procedimiento se halla 
en la vía de apremio para que pueda 
intervenir en el avalúo y subasta de la 
finca gravada, si le conviniere, en ca
lidad de acreedor posterior, con em
bargos anotados sobre las fincas 2.3Ó3 
y 2.371 del Registro de la Propiedad 
de Murcia. 

Y para que sirva de notificación a la 
acreedora posterior «Equina Compo
nentes Eléctricos, S. A.» libro el pre
sente en Murcia, a dieciocho de octu
bre de mil novecientos ochenta.—El 
Secretario (Firmado). 

(A.—29.064) 

LAS PALMAS 
Don José Mateo Díaz, Magistrado-Juez 

del .1 u/gado dc Primera Instancia nú
mero dos de esta capital y su par
tido, en sustitución legal. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita bajo el número 196V, de 
1980, expediente de Jurisdicción Vo
luntaria promovido por don Heliodoro 
García Mayo, mayor de edad, viudo, 
empleado y ele esta vecindad, domi
ciliado en Núñez de Balboa, ni une 
ro 9, para obtener la declaración de 
herederos abintestado de su esposa do
ña Marina o Marina del Rosario To
rres Mayor, hija de José y de Tenere-
sa, natural de Aguiemes en esta pro
vincia, fallecida en Madrid el dieci
siete de octubre de mil novecientos 
setenta y nueve sin haber otorgado tes
tamento cuya herencia reclaman los 
dos hermanos de doble vínculo dc di
cha causante, doña María del Pino y 
don José Manuel Torres Mayor, así 
como su esposo,, el solicitante, en la 
euuta que en usufructo vitalicio le co
rresponde. 

En su virtud, se llama a cuantas per
sonas se crean con igual o mejor de-
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recho a dicha herencia para que com- Madrid, Sr. don Pablo Villanueva y 
parezcan a reclamarlo ante este Juz- Santamaría, habiendo visto los pre
gado y en dicho expediente dentro del sentes autos, seguidos entre partes: 
plazo de treinta días hábiles siguien- de la una, como demandante el Procu-
tes a contar de la publicación del pre- rador don José Antonio Vicente Ar-
sente en los tablones de anuncios de che Rodríguez, en nombre y con la 

te Juzgado, del de igual clase de representación de la «Compañía Tele
fónica Nacional de España, S. A.», do
miciliada en Madrid, dirigida por el 
Letrado don Antonio de Enrique y 
Díaz López Díaz, y de otra, como de
mandados don José Pino Valenzuela, 
mayor de edad, casado, comerciante, 
vecino de Madrid, con domicilio en 
la calle Montes de Toledo número uno; 
autos seguidos con el número 460, del 
año 1979, como juicio de cognición en 
reclamación dc 12.868 pesetas; y... 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a don 

José Pino Valenzuela a que pague a 
la «Compañía Telefónica Nacional de 
España, S. A.», la cantidad de 12.868 
pesetas, más el 4 por 100 anual desde 
el día 5 de diciembre de 1979 hasta la 
lecha del pago completo con impost

es 
Madrid, y en los BOLETINES OFICIALES 
de ambas provincias. 

Dado en Las Palmas, a treinta de 
octubre de 1980.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—29.272) 

provincia de Madrid, y fijar en el ta
blón de anuncios de este Juzgado, ex
pido el presente que firmo en Madrid, 
a cuatro de noviembre de 1980.—El 
Secretario, Crispín de la Calle (Firma
do).—El Juez de Distrito, Pablo Villa-
nueva y Santamaría (Firmado). 

(A.—29.195) 

JUZGADO N U M E R O 8 

Juzgados de Distrito 

JUZGADO N U M E R O 4 
EDICTO 

Don Pablo Villanueva y Santamaría, 
Juez titular del distrito número cua
tro de Madrid. 
Hago saber: Que en dicho Juzgado 

de mi cargo y bajo el número 46, 
de 1979, se siguen autos de proceso de 
cognición a instancia del Procurador ción de las costas y tasas al demanda-
don José Antonio Vicente Archo, en do.—Así, por esta sentencia, en rebel-
nombre de «Cía. Telefónica Nacional día, que si por parte se pidiere se pu
de España, S. A.», contra don Santia- blicará en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
go Rodríguez Romero, sobre reclama- provincia, lo pronuncio, mando y fir-
ción de cantidad, en el que aparece la mo.—Pablo Villanueva (Rubricados), 
sentencia cuyo encabezamiento y parte Y para que sirva de notificación en 
dispositiva dicen: forma a don José Pino Valenzuela, y 

Sentencia publicar en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
_ provincia, y fijar en el tablón de anun-

Juez Sr. don Pablo Villanueva y San- c i o s d e e s t e j u z g a ü o , expido el presen-
tamana.—En la villa de Madrid, a dos t e q u e f i r m o e n Madrid a cuatro de 
de lebrero de mil novecientos ochenta. n ü V i e m b r e de mil novecientos ochenta. 
E l Sr. Juez de Distrito de Centro, nú- | j Secretario, Crispín de la Calle (Fir-
mero cuatro de Madrid, Sr. don Pa- m ado) .—El Juez de Distrito, Pablo Vi -
blo Villanueva y Santamaría, hablen- n a n u e v a y Santamaría (Firmado). 
do visto los presentes autos, seguidos 
entre partes, de la una, como deman
dante, la «Compañía Telefónica Nacio
nal de España, S. A.», representada 
por el Procurador de los Tribunales 
don José Antonio Vicente Areehe Ro
dríguez, con la dirección del Letrado, 
don Santiago Rodríguez Romero, ma
yor de edad, casado, industrial, veci
no de Madrid, con domicilio en Pon-
ferrada, número 1, autos seguidos c(*n 
el número 462, de 1979, como proce
so de cognición en reclamación de can
tidad; y... 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a don 

Santiago Rodríguez Romero a pagar a 
la «Compañía Telefónica Nacional de 
España, S. A.», la cantidad de 10.047 
pesetas , 'más el interés del 4 por 100 
anual desde el día 5 de diciembre de 
1979, que se fijará en la ejecución de 
la sentencia; y al pago de las costas.— 
Así, por esta sentencia, en rebeldía, 
que si por parte se pidiere se publi
cará en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia de Madrid, lo pronuncio, man
do y firmo.—Pablo Villanueva (Rubri
cado), 

Y para que sirva de notificación en 
forma a don Santiago Rodríguez Ro
mero, y fijar en el tablón de anun
cios de este Juzgado, expido la pre
sen te que firmo en Madrid, a cuatro 
dc noviembre de 1980.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de Distrito (Fir
mado). 

(A.—29.193) 

(A.—29.194) 

JUZGADO N U M E R O 4 
EDICTO 

Don Pablo Villanueva y Santamaría, 
Juez de Distrito número cuatro de 
Madrid. 
Hago saber. Que en dicho Juzgado 

de mi cargo y bajo el número 460, de 
1979, se sigue expediente de proceso 
de cognición a instancia del Procura
dor don José Antonio Vicente Arche, 
en nombre de la «Compañía Telefóni
ca Nacional de España», contra don 
José Pino Valenzuela, sobre reclama
ción de cantidad, en el que aparece 
la sentencia que copiada la cabeza y 
parte dispositiva dice: 

Sentencia 
Juez Sr. don Pablo Villanueva.—En 

la villa de Madrid, a 31 de enero de 
1980. E l Sr. Juez dc Distrito número 
cuatro, digo del Centro, número 4 de 

JUZGADO N U M E R O , 4 
EDICTO 

Don Pablo Villanueva y Santamaría, 
Juez de Distrito número cuatro de 
Madrid. 
Hago saber: Que en dicho Juzgado 

de mi cargo, y bajo el número 459, de 
1979, se sigue expediente de proceso 
de cognición, a instancia del Procu
rador don José Antonio Vicente Arche, 
en nombre de la «Compañía Telefónica 
Nacional de España», contra don Fer
nando Daucik Fonfer, sobre reciarná-
ción de cantidad, en el' que aparece la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen como sigue: 

Sentencia 
Juez Sr. D. José Manuel Merelo.—En 

la villa de Madrid, a 24 de septiembre 
de 1980.—El señor Juez del Distrito 
del Centro número 4, de Madrid, se
ñor don José Manuel Merelo Palsu en 
funciones, habiendo visto los presen
tes autos, seguidos entre partes: de 
la una, como demandante el Procura
dor don José Antonio Vicente Arche 
Rodríguez en nombre y con la repre
sentación de la «Compañía Telefónica 
Nacional de España», domiciliada en 
Madrid, dirigido por el Letrado don 
Antonio de Enrique y Díaz de Lope 
Díaz, y de otra como demandados, don 
Fernando Daucik Fonfer, mayor de 
edad, viudo, vecino de Madrid, con 
domicilio en Club Deportivo M o s . 
dó, calle Andrés Arteaga, 1, profesión, 
entrenador; autos seguidos con el nú
mero 459, del año 1979, como juicio 
de cognición en reclamación de once 
mil setecientas siete pesetas, y... 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a don 

Fernando Daucik Fonfer, a-que pague 
a la «Compañía Telefónica Nacional 
de España, S. A.» la cantidad de once 
mil setecientas siete pesetas, más el 
4 por 100 anual desde el día 5 de di
ciembre de 1979, hasta la fecha del 
pago completo, con imposición de las 
costas y tasas al demandado.—Así, por 
esta sentencia, en rebeldía, que si por 
parte se pidiere se publicará en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José Manuel 
MerélO (Rubricado). 

Y para que sirva de notificación en 
forma a don Fernando Daucik Fonfer, 

EDICTO 
Don José Franco Molina, Juez Munici

pal titular del número ocho de los 
de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio verbal civil seguidos en este Juz
gado bajo el número 189-77, a instan
cia de «La Nueva Mutua, Sociedad de 
Seguros Mutuos», representada por la 
Procurador doña Beatriz Ruano Casa-
nova, contra don Luis de Blas Muela, 
en reclamación de cantidad, se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, son como siguen: 

Sentencia 
E n Madrid, a dieciocho de junio dc 

mi l novecientos setenta y siete, el se
ñor don José Franco Molina, Juez Mu
nicipal, titular del Juzgado Munic ipal ' 
número ocho de los de Madrid, ha
biendo visto los presentes autos de 
juicio verbal civil seguidos a instancia 
de «La Nueva Mutua, Sociedad de Se
guros Mutuos», con domicilio en Bra
vo Muril lo, 60, representada por la 
Procurador doña Beatriz Ruano Casa-
nova, y defendida por el Letrado don 
José Luis Galán Martín, contra don 
Luis de Blas Muela, mayor, de edad, 
casado, agente comercial, y domicilia
do en la calle Cartagena número 93, 
sobre reclamación de cantidad y cos
tas, y... 

Fallo 
Que estimando la demanda formula

da por la demandante «La Nueva Mu
tua, Sociedad de Seguros Mutuos», 
contra don Luis de Blas Muela, sobre 
reclamación de la cantidad de cinco 
mi l ciento ochenta y dos pesetas, debo 
condenar y condeno al expresado de
mandado a que una vez que la pre
sente sentencia sea firme pague a la 
demandante o a quien legalmente le 
represente, la mencionada suma recla
mada de cinco mil ciento ochenta y 
dos pesetas por los conceptos q u e la 
demanda expresa, y las costas del jui
cio. 

Así, por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado y para su 
notificación al mismo, se le verificará 
mediante edictos caso de no solici
tarse su notificación persona] por el 
actor dentro del término de tercero 
día y llevarse a efecto la misma en 
forma lo pronuncio, mando y firmo.— 
José Franco (Rubricado).—Publicación 
leída y publicada fue la anterior sen
tencia por el mismo señor Juez Mu
nicipal que la firma, hallándose cele
brando audiencia pública en el mismo 
día de su fecha, de que doy fe.—Ania-
no García Moreno (Rubricado). 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal al demandado don Luis 
de Blas Muela, y para su publicación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
vincia, expido el presente en Madrid, a 
cinco de julio de mil novecientos se
tenta y siete.—El Secretario (Firma
do).—El Juez Municipal (Firmado). 

(A.—29.292) 

713/79, a ¡»* 
Juzgado bajo el n ú m e r o ^ ^ g u j , 
tancia de «Casas de R n ú p i , 
Sociedad Anónima», « g g ^ , 
la Procurador de l o s ; ™ g £ d J * 
María del Carmen Feijoo » , w Z , d j 
tra doña Manuela í j ^ f c e r v ^ g j 
mieiliada en Madrid calle ̂  s ü b l e 
numero 38, 1. a w u V . v resolución de contrato, y - ^ 

F a l l ° la a^K 
Que estimando ^^xéOfp.A 

da interpuesta por la F e < 
los Tribunales dona Carn & 
Heredia, en nombre y repr § 

de «Casas de R ^ a ^ S I 1 , K ! H 
contra doña Manuel Martín * ¡ ^ g 

en 

los ignorados herederos de la -
debo condenar y condeno, digo 
declarar y declaro, resuelto el « ü 

to de arrendamiento del piso l- ¿ 
cha exterior de la calle Cervantes, ^ 
mero 38 de esta capital y al P** 
las costas procesales causadas. .Q 

Así, por esta m i sentencia,, juzg j 0 

i primera instancia, lo proj 
mando y firmo.—J Bento (Rub„utic* 

Publicación.—Dada, leída y Pü0

 0r 
da ha sido la anterior sentencia * ^ 
el señor Juez de Distrito que ta u 
estando celebrando audiencia pu 
el mismo día de su pronuncian! 
doy fe.—A. Trillo (Rubricado). 

Y para que conste y ser pu" 
en el BOLETÍN OFICIAL de la 1 ¡ ¿ 
cia, expido el presente en mJ:ie0toS 
siete de noviembre de mil novet 
ochenta.—El Secretario (^^^¡$5) 

• JUZGADO NUMERO 1° 

EDICTO • JC 

Don José Bento Cabrerizo, J u " v 0 
Distrito del Juzgado número " J 
los de Madrid. j u dfi 
Hago saber que en este JUW¡ 

mi cargo se siguen autos dc Pj^.tjl), 
de cognición, bajo el número j 0 l , a 

a instancia de la Procura"''^ ¿o 
María del Carmen Feijóo H c K l ,j ( ]l(> 
nombre y representación of1 < , V ¡ 1 / 
Central, S. A.», contra doi\>°s

 pes< 
Molinero, sobre reclamación <* r0. 
tas 19.243,40, habiendo acordado^ p()( 

videncia de esta lecha einp»*»; ¡lL\¿-
medio de edictos al rcícrido ü«. ^ 
do paar que en el improrro^0'^ 
de seis días comparezca a PJr l l ) i t 

en los aludidos autos * [o*j%V**!! 
terminados en el artículo 39 
to d é 21 de noviembre de ' . - . ¡ / ¡ ^ 
apercibimiento que de no y.tc\0 4 
se le declarará y seguirá cl . g g j 

• r,h^Mía narándole el pc iJ u " su rebeldía, paran 
siguiente. 

Y para que tenga lug j^ jos* i 
zamiento acordado de « J 

1 cn" p 

Ji»" 
ación 

rez Molinero, y su P j f ^ v á * ^ 
B O L E T Í N OFICIAL de ^./AAA. A M Madrid ; K r pido el presente en «j n ü u ' ^ : 

de noviembre de m A l f r e d 0 
ochenta . -El Secretario, ^ p t f 
Noval (Firmado).—td JFirmad 0 , 
José Bento Cabrerizo ( F l I

( ^ ^ > 

JUZGADO NUMERO 
i?. 

JUZGADO N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Alfredo Trillo Noval, Licenciado 
en Derecho y Secretario del Juzgado 
de Distrito número diez de los de 
Madrid. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de cognición número 233/79, entre par
tes que después se dirán, aparece sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

En la villa de Madrid, a veintiuno 
de octubre de mil novecientos ochenta. 
Don José Bento Cabrerizo, Juez de Dis
trito número diez de esta capital, ha
biendo visto y oído los presentes autos 

y publicar en el B O L E T Í N OFICIAL de la de juicio de cognición seguidos en este 

EDICTO U L L L , -

Don José Manuel Mercto, ^ # 
* de Distrito número M 

capital. juZg£ |i ¡ 

Hago saber: Que en e * * , »M 
mi cargo penden a c t u a c . ^ 
ció verbal de desahucio ^ \ 
1980, seguido a ÍQ%f^o\.^?íA 
Socialista Obrero EsP \0$ Gtj& 
tado por el Procurado! ,/e 1 
nales, don José Luis o r 
Cuenca, contra dona ig*¡ f 
Rincón que se encueniu« ü t i A 
paradero, por falta «c » .nc>» 
cuales se ha dictado * ¿gui
parte dispositiva es co 

FT\em»^ 4 Que estimando la nt \o> ^ y 

vida por el Procurador v * 
nales don .lose Luis O í A

 ?xc** r¡'„ 
Cuenca en nombre <-U ( ) n rVi l , gji i ' l

) f 

del Partido Socialista l W \ ,„;.• 
ñol contra doña María ^ ^ „,„e debo declarar y decía 1 ' 0

 tf, % 
al desahucio y restien 
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ftlcom°r f a l l a d e P a S ° r e l a t i v o a l 

de i r C l a l s i t o e n l a c a s a n u m e " 
den a c a l l e Joaquín García Mo-

ci|j¡e f i n a d o «Galería Espacio», 
V^fk ° d e ianzamiento a la de-
I ^ j S 1 no desaloja el mismo en 
l'^ilüi. 8 a l correspondiente e im-
F esta

 c . ' a s costas causadas.—Así, 
rklo v f . m i sentencia, lo pronuncio, 
rre|0 (p l r n iO-—Firmado, José Manuel 
L.Para i c a d a >' sellada). 
J«c¡ón Que conste y sirva de noti-

<te| n I a demandada doña María 
rfado n c ° n , que sc encuentra en 

Paradero.y para su publi-
fi^ia e l B O L E T Í N O F I C I A L de la 

' a o'n e x p i d o la presente en Ma-
^'os d e noviembre de mi l no
do) °chenta.—El Secretario (Fir-

(A.—29.120-T) 

J U 2GADO N U M E R O 11 
* j EDICTO 
^ oS M a n u e l Merelo Palau, Juez 
\ p , r i . t o número once de los de 

• tk C aPUal. 
m *̂  Xah 
l ^ g o ^ u e c n e s t e Juzgado de 
fde P enden autos de proceso ci-
W¡Di ^ n i c i ó n número 353/80, se-
Ptriij l n s t anc ia del Procurador de 
I ^ r r a

n

h

a l c s don Juan Ignacio Alon-
wS d e , l n a en nombre y represen
t e i a Comunidad de Propieta-
í C ° s r n . C a s a n u m e r o 5 de la calle 
p , C o ¡J e y San Damián de esta ca-
I S , l o s legítimos herederos 
i 5 ' sok a l e c i o y doña Jul ia Cara y 
ff^ j U i , c . reclamación de treinta y 
F he

 C lento noventa y una pese-
fde q

C ü r d a d o librar el presente a 
•NdjJ]0 S l r v a de notif icación a los 
| S pa S ' q u e s e encuentran en ig-
V p]a> r a t l e r o ' P a r a Que se personen 
I ^ est Ü e t r e s e n l a S e c r e t a " 
Hg a £ Juzgado a fin de hacerles 
ftNa l a s oportunas copias de 
j ^ Q j j y. documentos, haciéndoles 
1/ C i S ' l o verifican se les conce-

Plazo de seis días para per
i c a c

 n a u t o s y contestar a la de-
| í N ¡ n ° n l ü s " requisitos que la Ley 
l VeriV- a P e r c i b i é n d o l e s de que si 

cl. a n s e p rocederá a la decla-
Para 

r e b e l d í a . 
Jvj que conste expido el presen-

1o V P ? r i c 1 ' a quince de octubre de 
, p i r m e , n t o s ochenta.—El Secreta-

en rebeldía estos ú l t imos , y represen
tados los dos primeros por el Procura
dor don Eduardo Jesús Sánchez A l 
varez, y dirigidos por el Letrado don 
Francisco Rubio Navas, sobre recla
mación de cantidad, vistos, y.. . 

Fallo 

Oue estimando la demanda formu
lada por el Procurador de los Tribu
nales, don Francisco Alvarez del Valle 
García, en nombre y representac ión de 
«Jorca, S. A.», debo condenar como 
condeno a don José Acosta Rodríguez, 
don José Antonio Acosta Moreno y a 
las demás personas, desconocidos he
rederos de doña Carmen Moreno Be
tanzos, a que abonen a la actora de 
una manera solidaria, la cantidad de 
cuarenta y seis m i l ciento ochenta y 
cuatro pesetas y al pago de las costas 
en su totalidad.—Así, por esta m i sen
tencia que mediante la rebeldía de 
los demandados, desconocidos herede
ros de doña Carmen Moreno Betanzos, 
se les notificará en los estrados del 
Juzgado, si no se solicitare en otra 
forma legal, juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.» 
José Luis Antón (Rubricado). 

Publicación.—Leída y publicada fue 
la anterior sentencia en el día de la 
fecha, por el Sr. Juez sustituto, don 
Valero López Canti y Félez, estando 
celebrando audiencia pública, de que 
yo, el Secretario, doy fe en Madrid , a 
tres de noviembre de mil novecientos 
ochenta. — Fabio Hernández (Rubri
cado). 

Y para que tenga lugar su inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia y sirva de notificación a los 
desconocidos herederos de doña Car
men Moreno Betanzos, expido la pre
sente en Madrid , a ocho de noviembre 
de mi l novecientos ochenta.—El Secre
tario (Firmado). 

(A.—29.197) 

(A.—29.295) 

U z G A D O N U M E R O 17 

' S A * E Ü U U D E N O T I F I C A C I O N 

Mete i 2 d e distri to numero 
hüiw e e s t a capital, en los autos 

d e cognición que bajo el 
V C a L ' 8 0 s e siguen a instancia 
L^do representada por el 
I fja r

r . d o n Francisco Alvarez del 
1gut

 c , a . contra don José Acosta 
! N v ' , d o n José Antonio Acosta 
S a C desconocidos herederos 

reC| a

 a r n i e n Moreno Betanzos, so-
* «e&t - i ó n d e cantidad", ha dic-
7* d ^ n c i a > c u y o encabezamiento 
\'ui I S P° s i t i va" son del tenor lite-

6 U , c nte: 
ti ¡ Sentencia 

a v¡Ma 
] t Q de 

(j( ^ l s to los presentes autos, e l 
V " J o s é Luis Antón de la Fuen-
V "«llar del Juzgado de Distri to 
• so«ri C C l s i e t e de los de esta ca-

J n e

 d o s b a J ° el n ú m e r o 261 del 
¡ c i ó n

a n ° 1 9 8 0 , sobre proceso de 
?fa (> entre partes, de una, como 
j U r . C a - s - A.» con domicilio 
V 0 . c a l l e Gómez de Avellaneda, 

J de esta capital, represénta
l a d i P r ° c u r a d o r don Francisco 
S u d V a l l c > García, y dirigida por 

y d d o n Agustín Mart ínez Le-
" V ' l ' " ' ' a como demandados, don 
1<J A C (

 a Rodríguez y don José An-
{Ja¿j ^ ' a Moreno. ambDs mayores 
\ ^ estado viudo y casado, res-
1d .̂, n t e . v ron domicilio en esta 

'«Hlbr' l l a d e M a d r i d , a primero de 
K&d 0

e de mi l novecientos ochenta. 

y con domicilio en esta 
17 ( - Paseo Infanta Isabel núme-

A ' s t Ü r r , c r c i o ) v asimismo contra 
V n w°cidos herederos de doña 

M ° r e n o Betanzos, declarados 

presente en Madrid , a veinte de octu
bre de mi l novecientos ochenta.—El 
Secretario (Firmado). 

(A.—29.316) 

JUZGADO N U M E R O 18 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos de juicio verbal civi l , 
n ú m e r o 341/80, seguidos a instancia 
del Procurador don Jesús Pajares 
Com pos tizo en representac ión de don 
Alberto Gregorio González Longoria, 
contra doña Victor ia Pérez Gómez, so
bre desahucio por falta de pago, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
siguen: 

Sentencia 
E n Madrid , a diecisiete de octubre 

de mi l novecientos ochenta. E l señor 
don José María Bento Copany, Juez 
de Distrito n ú m e r o 18 de esta capi
tal, habiendo visto los presentes autos 
de juicio verbal c ivi l , seguidos entre 
partes; de una, como demandante, don 
Alberto Gregorio González Longoria 
Revuelto, mayor de edad, casado, mé
dico, representado por el Procurador 
don Jesús Pajares Compostizo; y de la 
otra, como demandada, doña Victor ia 
Pérez Gómez, mayor de edad, cuyas 
demás circunstancias personales se 
desconocen, sobre desahucio por fal
ta de pago, y. . . 

Fallo * 
Oue estimando la demanda formula

da por el Procurador don Jesús Pa
jares Compostizo en representación de 
don Alberto Gregorio González-Longo-
ria Revuelto, debo declarar y declaro 
resuelto el contrato de arrendamiento 
de la vivienda patio uno de la casa nú
mero 15 de la calle de Meléndez Val
dés de esta capital, condenando a la 
demandada, doña Victor ia Pérez Gó
mez a desalojar dicha vivienda en cl 
plazo legal, con apercibimiento de lan
zamiento si no lo verifica, e imponién
dole las costas de este juicio.—Así, por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—José María Bento (Rubri
cado). 

Y para que sirva de notificación a 
la demandada doña Victoria Pérez Gó
mez, que se encuentra en ignorado pa
radero y su inserción en el BOLETÍN 
O F I C I A L de esta provincia, extiendo la 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
EDICTO 

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez 
titular del Juzgado de Distrito nú
mero 22 de los de Madrid . 
Hago saber: Que en los autos de 

desahucio n ú m e r o 99/80 que se siguen 
en este Juzgado a instancia de «Cade, 
Sociedad Anónima», contra don Mar
celino Fuentes García, se ha practica
do la tasación de costas que copiada 
es como sigue: Que en cumplimiento 
de lo mandado practica el Secretario 
que suscribe, de las causadas en los 
presentes autos de juicio de desahu
cio n ú m e r o 99/80 seguidos a instan
cia de «Cadesa», contra don Marceli
no Fuentes García, el que tuvo su úl
timo domicilio en esta capital, calle 
Ezequiel Peñalver A-B, casa n ú m e r o 4, 
y en la actualidad se encuentra en ig
norado domicilio y paradero; dando el 
siguiente resultado: Importe de los 
derechos, tasa judicial en el Registro 
de la demanda, primero y segundos 
per íodos del juicio, ejecución de la 
sentencia, Mutualidad, reintegros de 
las actuaciones y gastos de loco
moción, que se expresan en la re
lación que se adjunta solicitando la 
tasación, 8.886 pesetas; derechos tasa 
judicial en esta tasación, 150 pesetas; 
Mutualidad y reintegros, id. , id., 200 
pesetas; suman, 9.136. Importa la pre
sente tasación las figuradas nueve mil 
ciento treinta y seis pesetas, salvo 
error u omisión.—Madrid, a once de 
noviembre de mil novecientos ochen
ta. Doy fe. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y sirva de 
notificación en forma al demandado 
que se encuentra en ignorado domici
lio y paradero, expido la presente en 
Madrid , a doce de noviembre de m i l 
novecientos ochenta. — E l Secretario 
(Firmado). 

(A.—29.240) 

cisca Llopis Guerra, expido el presen
te para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madr id , a 
treinta y uno de octubre de mi l nove
cientos ochenta. — E l Secretario (Fir
mado). 

(A.—29.250) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los 
Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expre
san, para que comparezcan el día 'fue 
se señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
r>3 del de Marina. 

JUZGADO N U M E R O 14 

Citar a Arenas Tomás Mayordomo Nú
ñez, que comparecerá el día 9 de enero, 
a las once quince*horas, en este Juzga
do, sito en la calle de Alberto Aguilera, 
número 20, primero, para asistir al juicio 
de faltas núm. 245 de 1980, que se Si
gue por lesiones, debiendo concurrir con. 
las pruebas de que intente valerse. 

(B.—11.845) 

Citar a Celestino Sierra Suárez, que 
comparecerá el día 9 de enero, a las diez 
cuarenta y cinco horas, en este Juzgado, 
sito en J a calle de Alberto Aguilera, nú
mero 20, primero, para asistir al juicio 
de faltas núm. 731 de 1979, que se sigue 
por lesiones, debiendo concurrir con las 
pruebas de que intente valerse. 

(B.—11.846) 

Citar a María del Carmen Núñez Ló
pez, que comparecerá el día 9 de enero, 
a las once quince horas, en este Juzga
do, sito en la calle de Alberto Aguilera, 
número 20, primero, para asistir al jui
cio de faltas núm. 528 de 1980, que se 
sigue por lesiones, debiendo concurrir 
con las pruebas de que intente valerse. 

(B.—1 1.847) 

JUZGADO N U M E R O 24 
EDICTO 

Don Luis García de Velasco Alvarez, 
Juez del Juzgado de Distrito núme
ro 24 de Madrid . 
Hago saber:. Que bajo el n ú m e r o 

292, de 1980, se siguen autos de pro
ceso de cognición a instancia de don 
Alfonso Armada y Comyn, represen
tado por el Procurador don Gabriel 
Sánchez Malingre, contra doña Fran
cisca Llopis Guerra, mayor de edad, 

• de ignorado domicilio, con residencia, 
j al parecer, en Barcelona y don Jesús 

Cabezón Gonzalo, mayor de edad y 
i con domicilio en Madrid , en la calle 

de Modesto Lafuente n ú m e r o 15, 4.°, 
n ú m e r o 4, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, sobre resolución de con
trato de arrendamiento por subarrien
do inconsentido en la calle de Modesto 
Lafuente n ú m e r o 21, piso 2.°, núme
ro 5, hoy Modesto Lafuente n ú m e r o 15, 
piso 4.', n ú m e r o 4; en los que por 
resolución de fecha veint i t rés del pre
sente mes y año , se ha acordado la 
notificación y emplazamiento dc la de
mandada doña Francisca Llopis Gue
rra, por medio del presente edicto a 
fin de que en el t é rmino de seis días 
se persone en el proceso y Secre tar ía 
de este Juzgado, sito en la calle de 
Bravo Mur i l lo , 357, en donde le serán 
entregadas las correspondientes copias 
de demanda, documento y pertinente 
cédula de emplazamiento, concedién
dosele un nuevo t é rmino de tres días 
para que asistida de Letrado, por ser 
preceptiva su intervención en esta cla
se de procedimientos la conteste en 
forma, bajo apercibimiento de que de 
personarse ni contestar la demanda, 
se le declarar ía en rebeldía, siguiendo 
el juicio su curso, parándole los per
juicios que la Ley determina. 

Y para que conste y surta sus efec
tos de notificación y emplazamiento en 
legal forma a la demandada doña Fran-

Ciíar a Paulina Borrayo. que compare
cerá el día 9 de enero, a las once trein
ta horas, en este Juzgado, sito en la ca
lle de Alberto Aguilera, núm. 20, prime
ro, para asistir al juicio de faltas núme
ro 1.193 de 1979, que se sigue por da
ños, debiendo concurrir con las pruebas 
de que intente valerse. 

( B . - l 1.848) 

Citar a Rafael Rodríguez López, que 
comparecerá el día 9 de enero, a las once 
cuarenta y cinco horas, en este Juzgado, 
sito en la calle de Alberto Aguilera, nú
mero 20, primero, para asistir al juicio 
de faltas núm. 855 de 1980, que se sigue 
por daños, debiendo concurrir con las 
pruebas de que intente valerse. 

(B.—l 1.849) 

Citar a José Antonio Martín Serrano, 
que comparecerá el día 9 de enero, a las 
doce horas, en este Juzgado, sito en la 
calle de Alberto Aguilera, núm. 20, pri
mero, para asistir al juicio de faltas nú
mero 711 de 1980, que se sigue por hur
to, debiendo concurrir con las pruebas 
de que intente valerse. 

(B.—11.850) 

Citar a Pilar Molina Cantero y Alfon
so Sancho Arroyo, que comparecerán el 
día 9 de enero, a las doce horas, en este 
Juzgado, sito en la calle de Alberto Agui
lera, núm. 20, primero, para asistir ai 
juicio de faltas núm. 214 de 1980, que 
se sigue por lesiones, debiendo concurrir 
con las pruebas de que intenten valerse. 

(B.—11.851) 

Citar á Francisco Javier Muñoz Mac-
kuer, que comparecerá el día 9 de enero, 
a las once treinta horas, en este Juzga
do, sito en la calle de Alberto Aguilera, 
número 20, primero, para asistir al juicio 
de faltas núm. 1.357 de 1980, que se si-
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gue por estafa, debiendo concurrir con 
las pruebas de que intente valerse. 

(B.—11.852) 

Citar a Vicente Rubio Yuncal, que 
comparecerá e! día 9 de eenro, a las once 
horas, en este Juzgado, sito en la calle 
de Alberto Aguilera, núm. 20, primero, 
para asistir al juicio de faltas núm. 1.095 
de 1980, que se sigue por daños, debien
do concurrir con las pruebas de que in
tente valerse. 

(B.—11.853) 

( J U Z G A D O N U M E R O 15 
M . Delon (Andrés), del que se ignoran 

circunstancias personales, conductor y 
propietario del vehículo 8241-SH. 75, do
miciliado últimamente en Madrid, hoy 
en ignorado paradero, por medio de la 
presente se le cita para que el día 7 de 
enero, a las diez quince horas, compa
rezca ante este Juzgado de Distrito nú
mero 15, sito en el paseo del Prado, nú
mero 30, a fin de asistir a la celebra
ción del correspondiente juicio de faltas 
número 2.049 de 1980, sobre daños. 

(B.—11.854) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Por medio del presente se cita a Or

lando Elbio Escribano y Marta Cutelié, 
domiciliados en el paseo de la Reina Cris
tina, núm. 11 ("Hotel Agumar"), denun
ciados en el juicio de faltas núm. 1.950 
de 1980, por lesiones y daños, compa
recerán ante el Juzgado de Distrito nú
mero 17 de Madrid, sito en la calle de 
María de Molina, 42, 5.°. el próximo día 7 
de enero, a las diez y media horas, para 
asistir a la celebración del oportuno juicio, 
seguido a virtud de denunciante y perju
dicada, debiendo asistir con las pruebas 
de que intenten valerse. 

(B.—11.761) 

Por medio del presente se cita a R i -
carlo 'Rodríguez, Fernández y Felisa Fer
nández del Castillo, denunciados en el 
juicio de faltas núm. 1.221 de 1980, por 
daños, comparecerán ante cl Juzgado de 
Distrito núm. 17 de Madrid, sito en ta 
calle de María Molina, núm. 42, quinto, 
el próximo día 7 de enero de 1981, a las 
diez horas, para asistir a la celebración 
del oportuno juicio, debiendo asistir con 
las pruebas dc que intenten valerse. 

(B.—11.861) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
En el juicio de faltas seguido por ma

los tratos y daños, núm. 1.213 de 1980, 
contra Julián Rubio Málaga y Víctor Ma
nuel Lis Moreira, se ha acordado en pro
videncia la celebración del oportuno jui
cio, que tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la plaza del General Vara del 
Rey. núm. 17, el día 9 de enero, a las 
diez treinta horas del mismo, a cuyo acto 
se cita a Víctor Manuel Lis Moreira, do
miciliado últimamente en José Cadalso, 
número 53, primero A . para que compa
rezcan provistos de las pruebas de 'que 
intenten valerse. 

(B.—11.767) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
En el juicio de faltas núm. 1.3*81 de 

1980, que se sigue por lesiones impru
dencia, en que es denunciado Abel Mu
ñoz Rivera, en paradero desconicido, se 
cita por medio de la presente al antes re
ferido, a fin dc que comparezca a la vis
ta señalada para el día 22 de diciembre 
y hora de las diez con los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(B—12.088) 

En el juicio de faltas número 891 de 
1980, que se sigue por lesiones y daños 
imprudencia, en que es responsable civil 
subsidiario Eusebio Alvaro Sáiz Pérez, 
en paradero desconocido, se cita por me
dio de la presente al antes referido, a 
fin de que comparezca a la vista señalada 
para el día 22 de diciembre y hora de las 
diez con los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.—12.089) 

En el juicio de faltas núm. 1.734 de 
1978. que se sigue por daños, en que es 
denunciado José Veguillas Andrés y res

ponsable civil subsidiario legal represen- j 
tante de "Productos La Familia, Socie
dad Anónima", ambos en paradero des
conocido, a fin de que comparezcan a la 
vista señalada para el día 22 de diciem
bre y hora de las diez treinta con los 
medios de prueba de que intenten va
lerse. 

(B.—12.090) 

En el juicio de faltas núm. 1.322 de 
1980, que se sigue por lesiones, en que 
es perjudicado Daniel Hermán Pérez, en 
paradero, desconocido, se cita por medio 
de la presente al antes indicado, a fin de 
que comparezca a la vista señalada para 
el día 22 dé diciembre y hora de las 
diez con los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.—12.091) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Distrito núm. 25, en el juicio de 
faltas núm. 436 de 1980, seguido por la 
falta de estafa, y por el presente se cita 
a Ricardo Manuel Aguado Casado, el que 
comparecerá el día 7 de enero y hora de 
las diez cuarenta y cinco de la mañana 
gn la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Puerto de Monasterio, 1, 
planta primera, a fin de asistir a la cele
bración del correspondiente juicio, advir
tiéndole que deberá hacerlo con los me
dios de prueba de que intente valerse. 

(B.—11.768) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito núm. 25, en el juicio de 
faltas núm. 596 de 1980, seguido por la 
falta de estafa, y por el presente se cita 
a Pablo Antonio Leirós Ocio, el que 
comparecerá el día 7 de enero y hora de 
las diez cuarenta y cinco de la mañana 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Puerto de Monasterio, i , 
planta "primera, a fin de asistir a la cele
bración del correspondiente juicio, advir
tiéndole que deberá hacerlo con los me
dios dc prueba de que intente valerse. 

(B.—11.769) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito núm. 25, en el juicio de 
faltas núm. 1.685 de 1980, seguido por 
la falta de estafa, y por el presente se cita 
a Miguel Angel Gálvez López, el que 
comparecerá el día 9 de enero y hora de 
las once de la mañana en la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
Puerto de Monasterio, 1, planta primera, 
a fin de asistir a la celebración del co
rrespondiente juicio, advirtiéndole que 
deberá hacerlo con los medios de prueba 
de que intente valerse. 

(B.—11.575) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
José Moreno, cuyo domicilio y parade

ro actual se desconocen, deberá compa
recer ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado de Distrito núm. 26 de los de 
Madrid, sito en la calle de la Virgen del 
Sagrario, núm. 23 (barrio de la Concep
ción), el día 7 de enero y hora de las 
nueve cuarenta y cinco de su mañana, 
al objeto de asistir a la celebración del 
juicio de faltas núm. 823 de 1980, por 
daños imprudencia, seguido al mismo. 

(G. C—11.687) (B.—12.145) 

Lisardo Seoane Duarte. cuyo domicilio 
y paradero actual se desconocen, deberá 
comparecer ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado de Distrito núm. 26 de los 
de Madrid, sito en la calle de las Virgen 
del Sagrario, núm. 23 (barrio de la Con
cepción), el día 7 de enero y hora de las 
las nueve cincuenta dc su mañana, al ob
jeto de asistir a la celebración del juicio 
de faltas núm. 1.278 de 1980, por daños 
imprudencia, seguido al mismo. 

(G. C—11.688) (B.—12.146) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Distrito núm. 31, en el juicio de 
faltas núm. 1.957 de 1979, seguido por 
falta de daños imprudencia, se cita al 
denunciado Ramiro Carbín, cuyo domici
lio sc ignora, el cual comparecerá el día 
8 de enero próximo, a las diez cuarenta 
y cinco horas de su mañana, en la Sala 

de audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Puerto de Monasterio, núm. 1, plan
ta segunda, a fin de asistir a la celebra
ción del correspondiente juicio, advir
tiéndole que deberá hacerlo con los me
dios de prueba de que intente valerse. 

(B.—11.786) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito núm. 31, en el juicio de 
faltas núm. 1.331 de 1979, seguido por 
falta de lesiones y daños, se cita a los 
denunciantes Luis López Coronado y A n 
tonio Gutiérrez Montero, cuyos domici
lios se ignoran-, los cuales comparecerán 
el día 8 de enero próximo, a las diez y 
quince horas de su mañana, en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Puerto de Monasterio, 1, planta se
gunda, a fin de asistir a la celebración 
del correspondiente juicio, advirtiéndole 
que deberá hacerlo con los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(B.—11.651) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito núm. 31, en el juicio de 
faltas núm. 1.876 de 1980. seguido por 
falta de malos tratos y amenazas, se cita 
al denunciado Fernando Olmo Alarcón, 
cuyo domicilio se ignora, el cual compa
recerá el día 8 de enero próximo, a las 
once horas de su mañana, en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle Puerto de Monasterio, 1, planta se
gunda, a fin de asistir a la celebración 
del correspondiente juicio, advirtiéndole 
que deberá hacerlo con los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(B.—11.652) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito núm. 31, en el juicio de 
faltas núm. 1.171 de 1980, seguido por 
falta de daños por imprudencia, se cita al 
denunciado Gerarduzzi Galindo, cuyo 
domicilio se ignora, el cual comparecerá 
el día 8 de enero próximo, a las diez cua
renta y cinco horas de su mañana, en 
la Sala de audiencia dc este Juzgado, sito 
en la calle Puerto de Monasterio, núme
ro 1. planta segunda, a fin de asistir a 
la celebración del correspondiente juicio, 
advirtiéndole que deberá hacerlo con los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(B.—11.653) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito núm. 31, en el juicio de 
faltas núm. 1.667 de 1980, seguido por 
falta de lesiones y daños, se cita a los 
lesionados denunciantes Teresa María 
Straub y Amir Firoozhonni Massan, cu
yos domicilios se desconocen, los cuales 
comparecerán el día 8 de enero próxi
mo, a las diez horas de su mañana, en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Puerto de Monasterio, núme
ro 1. planta segunda, a fin de asistir a 
la celebración del correspondiente juicio, 
advirtiéndoles que deberán hacerlo con 
los medios de prueba de que intenten va
lerse. 

i (B.—11.654) 

do c°n 

cio en el concepto e * p * * J £ 
pruebas de que intente ™l*£^x\0 

(G. C—11-206) . ( D ' 

El señor , u e z de Distrito. • * > z ae ü » " ' - ; ' f a l t a S I»' 
cia dictada en el juicio dc c 0 „ 
ro 1.989 de 1980, por daños ^ c » 
ha acordado citar, como' P" á nde* I 
da, a Manuel Rodríguez F e , ̂  , J 
ignorado paradero, para qut coflJ 
enero y hora de las diez tre e 

rezca en la Sala de audien 0 

Juzgado, a fin de asistir a di ^ p r„í» 
el concepto expresado coi 
de que intente valerse. 11-6*3 

(G. C—11.208) ( B ' 

—• rov'^j 
El señor Juez de Distrito g£ j * 

cia dictada en el ju.c.o ae ^ 
ro 551 de 1980, por danos ^ 
ha acordado citar, como pai ^ o í -
Antonio González Alonso. ^ 
paradero, para que el día areZ<J 
hora de las diez treinta c o f l » - ^ 
la Sala de audiencia de esi g | c0»f 
fin de asistir a dicho JUICIO £ ^ 
to expresado con las pru 
tente valerse. ._ \\0 

(G. C—11.209) 
(B. 

El señor Juez de Distrito, en P ^ 
cia dictada en el juicio de ¿jM 
ro 1.363 de 1980, por lesiones > * 
en tráfico, ha acordado citar, jo Hf 
te perjudicada, a Antonio M a ¿i 
Pnto, en ignorado paradero. P 3 ' * <J 
día 16 de enero y hora de las on ̂  M 
Parezca en la Sala de audiencia M 
Juzgado, a fin de asistir a 0»<rj p í 4 
en el concepto expresado con 
bas de que intente valerse. *¿ 

(G. C.-U.207) (»•'-"• 
ALCOBENDAS fá 

Por el presente se cita a v ' ^jcfi 
nández Domínguez, cuyas dem& J u l ! I 
tandas personales, así como su ^ | ] U , ¿ 
lio, se desconocen, a fin de V ¿ . tá 
rezca en l a 'Sa la de audicn^' . nj 
Juzgado, sito en la plaza del ru

 0 I 
m e r o I, e l próximo día 8 d \ « a ra ! 
1981, a las diez cuarenta horas- Y J 
celebración del juicio 963 de i y 

el que figura como denunciado- 7 

(G. C—11.454) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito núm. 31, en el juicio dc 
faltas núm. 1.381 de 1980. seguido por 
falta de estafa, se cita a los lesionados 
José Miguel Alvarez Bueso, Angel Agua
do Castro y Manuel Ferreiro García, cu
yos domicilios se ignoran, los cuales 
comparecerán el día 8 de enero próximo, 
a las once de su mañana, en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle Puerto de Monasterio, núm. 1, plan
ta segunda, a fin de asistir a la celebra
ción del correspondiente juicio, advir
tiéndoles que deberán hacerlo con los 
medios de prueba de que intenten va
lerse. 

(B.—11.655) 

A L C O R C O N 
E l señor Juez de Distrito, en provi

dencia dictada en el juicio de faltas nú
mero 1.363 de 1980, por lesiones y da
ños en colisión, ha acordado citar, como 
parte perjudicada, a Luis Alvaro López 
Rodríguez, en ignorado paradero, para 
que el día 16 de enero y hora de las once 
comparezca en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, a fin de asistir a dicho jui-

(B-

T O R R E J O N DE A R D O Z < ¿ ( 

Por el presente, y en mérlt°*¿e * 
acordado en los autos de e 0 

tas núm. 1.267 de 1980, seg" I f l

 d¿ 
Juzgado por lesiones en atrope re*j| 
cidente de circulación, en el 9 r r 
lesionado Félix Sánchez B o Z ¿ ' lAt£ 
furgoneta amarilla, de la c u a J j e^ l j 
más datos, por lo que se cita en ^ ¡f. 
ma al que resultase ser el día 
to del presente año conductor 
vehículo, para que comparezca ̂  7"JI 
de audiencia de este Juzgado e ^ 
enero y hora de las nueve c ^ „ 

f cinco de la mañana, para asís" 
Iebración del juicio. • i l J 

(G. C—10.659) < B " ' ' 

Por el presente, y en méU¿° de 
acordado en los autos de ju'C ^ m 
tas núm. 1.266 de 1980, següjcJJ je 
Juzgado por lesiones en accide» ^ 
culación, el día 21 de julio K>;, 
la calle de la Veredilla, de e

 ot0c^l 
dad, al ser colisionada una ' . H 
con otro vehículo, el cual. aJ ^ ptc>J 
fuga, resulta desconocido. P ° r 

te se cita en legal forma al 9 U ^ 2 
ser el conductor del vehículo ^ «J 
las lesiones antes referidas. - c f l f j j J 
comparezca en la Sala de a" y »A 
e s t e Juzgado el día 7 de en» % \¡ 
de las nueve treinta, para asís 
iebración del juicio. 

(G. C—10.660) 

El B O L E T I N 
OFICIA* ^ 

provincia de Mad** 1 ^ ^ j V 
diariamente, excepto l * * 

I M P R E N T A P R ° V I N ' 3 7 , 

DOCTOR C A S T E L O , 6 2 


